
,. 

¡ 
\ 

24752 Jueves 25 julio 1991 BOE núm. 177 

IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de la!; personas a cuyo favor hubieren deri
vado o dertvaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, Que: 

Por don JOSE PALOMINO GOMEZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre crea· 
ción del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que ha correspondido el numero 
general '1/629/91 y el número de Secretaría 
47f91.-6.0S9-E. 

Por don BENJAMIN DOMINGUEZ RAN se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, pleito al que ha correspondido el numero 
general 1/631/91 y el número de Secretaría 
49/91.-6.056-E. 

Por don JULIO CAJAL TORO se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre creación del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/641/91 Y el número de Secretaria S9/91.-6.058-E. 

Por don SALVADOR MERINO EN,JUQlfE:Z. y 
otros se ha interpuesto recurso contencloso-admlms
trativo sobre creación del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, pleito al que ha correspon
dido el número general 1/668/91 y el número de· 
Secretaria 82/91.-6.063-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
pe~onas, con arreglo a los artlculos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley ReBuladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tm'ni
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
9 de abril de 1991. 

Madrid, 9 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci-

miento de las personas y Entidad a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en e1 mantenimiento de los mismos, 
que: '. . 

Por don FRANCISCO JAVIER BOHÓRQUES 
LOPEZ DORIOA se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre viviendas militares S.l6; 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/576/1991 y el número de Secretaría 
192/199 I .-6.1 57-E. 

Por don SANTIAGO CABANAS RUBIO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
viviendas militares S.24; pleito al que ha correspon· 
dido el número general 1/586/1991 Y el número de 
Secretaría 194/1 99 1.-6. 1 56-E. -

Por la HERMANDAD DE PERSONAL MILITAR 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre creación del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas; pleito al que ha correspondido el 
número general 1/609/1991 yel número de Secretaria 
43/1991.-6.155-E. 

Por don JUAN GOIO SOLER se ha interpuesto 
recurso contencioso-administr81ivo sobre creación del 

Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas; 
pleito al que ha correspondido el número ¡eneral 
1/646/1991 y el número de Secretaría 
64/1991.-6.1 S9-E. 

Por don BERNARDINO TENORIO VILLA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
creación del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas; pleito al que ha correspondido el númer.o 
general 1/649/1991 Y el número de Secretaría 67 biS 
1991.-6.153-E. 

Por don MANUEL ARMANDO ORTIZ OVIE
DES se ha interpueslo recurso contencioso-adminis
tratívo sobre creación del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas; pleito al que ha correspon
dido el número ¡eileral 1/663/1991 y el número de 
Secretaria 77/1991.-6.158-E. 

Por doña M. VICTORIA VECINO GONZALES y 
OTROS se ha interpuesto recurso conlencioso-admi
nistrativo sobre creación del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas. pleito al que ha 
correspondido el número general 1/787/91 y el 
ntintero de ~retaría 148/91.-6.154-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
pc~onas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si ~o comparecieren an~e ~ 
susodicha Sala de este Tnbunal dentro de los ternu
nos cxpresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el peJjuicio a qu~ h~biere lugar e~ d~ho, se 
hace público, en cumphmlento de proVidenCIA fecha 
18 de abril de 1991. • 

Madrid. 1,8 de abril de 199I.-EI.Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTINUOS(). 
ADMINISTRATIVO 

Secd6n PrImera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impu¡nados y de Quiencs tuvieren_ 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades -que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que ban 
correspondido 105 números que se indícan de esta 
Sección, 

2/S76/I99I.-'OONSERVAS CRESPO. SOCIEDAP 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC), de fecha 7-11-1990, 
sobre Desgravación Fiscal, Vocalía Octava, Adua
nas, Sala Segunda. R. G. 8.433/1989, R. S. N. 
1.691.-5.488-E. 

2/578/1991.-BACARDI y CIA .• SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Mimsterio de Econo
mia y Hacienda (TEAC), de fecha 10-10-1990, 
sobre Impuestos Especiales. Vocalia Octava, Adua
nas. Sala Segunda, Ley General Tributaria, R. G. 
2.229-2/1987, R. S. 14/1988.-5.487-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a 105 articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvante .. en los indicados 
recu~os. 

Madrid, 14 de marzo de 1991.-El Secretario. 

Secc:ión Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimien10 de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los nUJ;neros que se indican de esta 
Sección: 

2/568/1991.-LASAN CONSTRUCCIONES, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
6-2-1991, sobre lOTE, Vocalía Sexta, Sala Segunda. 
R. G. 1.645/1990. R. S. 329/1990-1.-5.486-E. 

2/570/1991.-LASAN CONSTRIJCCIONES. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
20-2-1991, sobre IGTE, Vocalia Sexta, Sala 
Segunda. R. G. 1.653/1990, R. S. 327/1990-1. 
S.484-E. 

2jSn/1991.-LASAN CONSTRUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
6-2-1991, sobre IGTE, VacaHa Sexta. Sala Segunda, 
R. G. 1.663/1990. R. S. 331/1990-1.-5.48H. 

2/S74/ 1991.-BANCO URQUIJO, SOCIEDAD ANO
NIMA. contra Tesolución del Ministerio de Econo
mía y Haciend.a (TEAC), de fecha 5-2-1991, sobre 
Impuesto sobre Sociedades, Vocalía Segunda, Sala 
Primera, R. G. 12.925f1986, R. S. 406/1990. 
S.483-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 18 de marzo de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCQY 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de A1coy y su partido, 

'. ·Por el' présente edicto :hago uber. Que ·.en este 
Juzgado y bajo el numero 912/1982, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador 
señor Blasco Santamaria. en nombre·y representación 
de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don Eduardo Paya Torró. don Pascual Payá 
Oarcía y don Juan Carlos Payé Molió sobre reclama
ción de 21.601.602 pesetas de principal, mas la de 
7.000.000 pesetas presupuestadas para intereses lega. 
les y costas. en los cuales se ha acordado sacar por 
primera vez a pública subasta los bienes que luego se 
dirán. la que se celebraró\ en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 8 de octubre de 1991, a las 
doce horas de la mañana, bajo las siguientes Condicio
nes; 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes. por lo menos, del valor de los 
bienes, pudiendo verificarse en calidad de cederse el 
remate a un tercero. 
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Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzpdo 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina número 1, de esta 
localidad. el 20 por 100 del vaJor de los bienes. nO 
admitiendose la participaC'ión en la misma si no se 
presenta el correspondiente resguardo de in¡reso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán en Sccrttaria para que puedan ser examinados 
por quienes quieran tomar parte en la subasta 
debiendo conformarse los licitadores con ellos y no 
tendrán derecho a cltigir ningunos otros. 

Cuarta.-w cargas o ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiera, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y quedará subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta acordada, se señalan los dias 4 de 
noviembre de 1991 '1 lO de "diciembre de 1991, en el 
mismo lusar y la misma hora, para la celebración de 
segunda y tercera subastas, respectiva'mente, $ir
viendo de tipo de las mismas; la rebaja del 25 por "lOO 
de la tasación de los bienes para la sesunda, y $in 
sujeción a tipo para la tercera. 

Los bienes objeto de subasta son los siJUientes: 

I.a De la propiedad de don Eduardo Pay' 
TorrÓ.-Rústica. La mitad indivisa de parte de la 
heredad titulada «Raco de Payú, situada en la 
partida «Polop Bajo» de este t~nnino, con su casa de 
campo número ~ 12 del '"euartel oeste y tierras de SU 
dotación, cuya parte de la lIeredad que es la .que 
constituye esta finca en la actualidad por haber 
pasado el resto de la primitiva heredad a formar finca 
independiente, se compone de los si¡:uientes: De la 
obra nueva de las expresada casa de campo, cuya obra 
mide en su parte" edificada una superficie de 177 
metros 88 centImetros cuadrados, con un patio sin 
cerrar de 128 metros 19 centfmetros tambien cuadra
dos, formando una casa entera que linda: Por norte, 
con la otra casa formada por la obra vieja y adjudi
cada a don Federico Tort; por oeste, con otro edificio 
del mismo señor Tort; por este, con camino vecinal, 
y por sur, con camino antiguo de Alcoy; de una suerte 
de tierra secana denominada «C'uaretón» '1 «Foya de 
Casa», con una fuente, pila y balsa frente a la casa que 
se acaba de describir '1 una era de pan trillar, mide 2 
hectáreas 63 áreas 81 centiáreas, o sea, 31 hanegadas 
y 149. brazas de sembradura, de las Que son 6 
hanegadas de primera, 12 de segunda '1 el resto de 
tercera; 6 hectáreas 74 centiáreas, que equivalente a 
12 hanegadas 59 brazas de vina de segunda y tercera; 
I hectárea 39 áreas 47 centiáreas, o sea, 16 hanegadas 
156 brazas incultas, con chopos y pinos, lindante: Por 
sur, con no Polop; por este, con tierras adjudicadas a 
don Federico Tort, aguerade los almendros en medio; 
por norte, con Ouaretón adjudicoWo también al señor 
Tort, y por oeste, con la casa perteneciente a estas 
tierras y huerto del señor Tort. camino vecinal en 
medio. "y desde la esquina del corral de la casa del 
dicho señor Tort al centro del desagOe de la misma '1 
la de estas tierras en linea recta y de dicho punto hasta 
el río al cauce natural que forman los desagües; '1 de 
otra suerte de tierra denominada «Tarrascá», de 22 
áreas ·24 centiáreas, o sea. 2 hanegadas 135 brazas de 
sembradura de riego eventual del agua que se recoge 
en la balsa del mismo nombre; 3 hectáreas 51 áreas 10 
centiáreas. equivalentes a 42 hanegadas 72 brazas de 
viña de las que son 6 hanegadas de segunda, 6 de 
tercera y el resto de inferior calidad; 91 áreas 31 
centiáreas que equivalen a 1I hanegadas 145 brazas, 
olh'ar de tercera~ 74 áreas 79 centiáreas, equivalentes 
a 9 han~das. inculta de tercera; 2 hectáreas 22 áreas 
28 céntiáreas,. o sea, 26 hanegadas 148 brazas, monte 
de tercera con algunos pinos. y 2 hrctáreas 37 áreas 26 
centiáreas. equivalentes a 27 hanesadas 48 brazas de 
monte calvo. Lindante: Por norte, con olivar y monte 
de don Federico Tort, en la actualidad de don 
Antonio Llorens Moltó, camino en medio; por este, 
con tierras del Mas de Espí; por sur, con la Poyá mua 
de Tarrascá, adjudicada al señor Tort, y por oeste, con 
camino de los Umbries de Alcoy, y tierras del citado 
señor Federico Tort, Tiene la servidumbre que 
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e~presa la inscripción doce. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcoy al tomo 310, libro 122, folio 80, 
finca número 1.2.53, inscripción veintitrés. Valorada 
dicha mitad indivisa en 10.162.240 pesetas. 

Dado en Alcoy a 27 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-El Secretario 
judicial.-5.6.5O-C. 

ALICANTE 

Edictos 

En tos autos de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 466(198.5, seguidos en este Juz· 
gado, a instancias de Caja de Ahorros de Alicante y 
Murcia, contra don Jose Oarcía López y doña Josefa 
Hemández Garre, se ha acordado la venta en pública 
subasta de lo que después se especificará. en los 
términos siauientes: 

T erecra subasta, el día 16 de octubre de 1991, sin 
sujeción a tipo, a las trece horas. 

Para tomar parte en eUi de~á constituirse un 
depósito del 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la seaunda subasta, en la cuenta abierta por este 
Juzaado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucwv.l de 
Benahia. . 

En los autos,. obran para su examen por-los licitado
res, la oportuna ~ificación de caraas. en la que se 
incluye la titularidad registral de la fina, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Pod,ni cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptara Jas C8IpS Y demás ¡ravámo

nes anteriores y preferentes, en Sil glSO. 

Servirá el presente como notificación a la deman: 
dada de la fecha de la subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para caso de no ser hallada eD la finca bipotecada. 

Objeto de la subasta y su avaluo: 

Un edificio compuesto de planta baja y alta, aquélla 
destinada a local comercial con 159 metros 3 decimo
tros cuadrados y ésta a vivienda con 120 metros 39 
decímetros-cuadrados. En término de Murtia. partido 
rural de Alquerias. El solar sobre el que se ubica tiene 
una superficie de 232 metros cuadrados, que linda: 
Entrando, o mediodía, don Jose González Moreno, '1 
por los'demás vientos linda con la mayor de donde 
ésta se segregó don José Garcla López. Fue inscrita en 
et Registro de la Propiedad número 2 de Murcia. al 
libro 44 de la Sección Tercera. al folio 147, finca 
número 3,74.5, inscripción segund3.. 

Valorada en .5.408.640 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de junio de 1991.-El 
Magistrado-J uez. -El Secretario.-5.626-C. 

* 
Doña María Fe Ortega Mifsud. accidental, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
334/1990, de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria. a instancias de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. contra don Augusto Belén Pérez, con 
domicilo en 03016 Alicante, Parque de las Naciones, 
bloque Suecia, 9, doña Mercedes Juan GÓmcz. con 
domicilio en 03016 Alicante, Parque de las Naciones, 
bloque Suecia. 9, sobre efectividad préstamo hipote
cario. se ha señalado para la venta en pública subasta 
de la finca que se dirá, el próximo dia 18 de octubre 
de 1991, a las once treinta horas, en la Sala Audiencia, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá. y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos yla certificación del Registro a 
que se refitre la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estin de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
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credito de la actora, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consi¡naciones,. numero 0.098 del Banco 
Biblao Vizcaya, agencia de Denalúa, de esta capital, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depóstio será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postor. se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día 19 de 
noviembre de 1991. a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo el 7.5 por 100 de la primera, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postor en la segunda, se ha 
-señalado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujecióna tipo, el próximo día 18 de diciembre 
de 1991, a las once treinta horas; ambas en el mismo 
lua:ar que la primera. • 

Finca hipotecada 

1. En la partida de la Condomina Punto del Cabo 
de la Huerta, del término de Alicante, punto kilomé
trico 5 ele la carretera de dicha capital a la playa de 
San Juan, un local comercial que mide una extensión 
de 122 metros 17 decímetros cuadrados. Es la finca 
rqistral número 6.962. Sirve de tipo para la primera 
subasta la cantidad de 9.700.000 pesetas. 

2. 'En término de Alicante y su partida de la 
Condomina o Albufereta, en el Complejo Residencial 
Parque de las Naciones, bloque V, Suecia, aparta
mento tipo D, en el noveno piso, del bloque referido. 
Es la finca registral número 2,294. Sirve de tipo para 
la primera subasta la cantidad de 6 . .500.000 pesetas. 

Dado para general conocimiento '1 para que sirva 
de notificación a los demandados, caso de resultar sin 
efecto la personal. en Alicante a 4 de julio 
de 1991.-La Maaistrada-Juez, Maria Pe Ortega Mif
sud.-El Secretario judicial.-5.628-C. 

• 
ARRECIFE 

Edictos 

Don Santiago Cruz Gómez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido~ 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto.s de 
juicio ejecutivo promovido por don Fernando Seor
nik Gerstein, representado por la Procuradora doña 
Milagros Cabrera Pérez contra «Matias Valiente 
Umpiérrez, Sociedad Anónima», en trámite de proce
dimiento de apremio. en los que por proveído de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta por primera vez, plazo de 
veinte días y el plazo de tasación que se indicará, las 
siguientes fincas: 

1. Apartamento sito en el número 6-8 de La 
Tegala. la Costa. Puerto del Carmen. término muni
cipal de Tías. Lanzarote. con una superficie cons
truida de 50 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad al tomo 923, libro 212. folio 120, 
finca numero 24.072. Tipo de 18sadón valorada en 
6.000.000 de pesetas, 

2. Apartamento sito en el número 7-8 de La 
Tegala, la Costa. Puerto del Carmen, término munici
pal de Tíai, Lanzarote. con una superficie construida 
de SO metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 923, libro 212, folio 122, finca 
número 24.074, Tipo de tasación valorada en 
6.000,000 de pesetas, 

3. Apartamento sito en el número 9-8 de La 
Tegala, La Costa, Puerto del Carmen. termino muni
cipal de Tías, Lanzarote. con una superficie cons
truida de SO metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad al tomo 923, libro 212.folio 126, 
finca número 24.078. Tipo de tasación valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

j 



! 
( 

! 
t 

24754 

4. Apartamento sito en el complejo «Doble V», 
urbanización playa de Matagorda, término municipal 
de Tías, Lanzarote. con una superficie construida de 
46.60 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 928. libro 215, folio 128, finca 
número 24.520. Tipo de tasación valorada en 
6.990.000 pe~etas. 

5. Apartamento sito en el complejo «Doble V», 
urbanización playa de Matagorda, término municipal 
de Tías, Lanzarote, con una superficie construida de 
45,50 ml:tws cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propicdod al tomo 928. libro 215. folio 129. finca 
número 24.521. Tipo de tasación valorada en 
6.825.000 pesetas. 

6. Apartamento sito en el complejo ~Doble V», 
urbanización playa de Matagorda, término municipal 
de Tías. Lanzarote. con una superficie construida de 
48 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 928, libro 21 S, folio 130. finca 
número 24.522. Tipo de tasación valorada en 
7.200.000 ,pesetas. 

7. Apartamento sito en el complejo «Doble V,., 
urbanización playa de Matagorda, termino municipal 
de Tías, Lanzarote. con una superficie construida de 
48 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 928, libro 215, folio 131, finca 
numero 24.523. Tipo de tasación valorada en 
7.200.000 pesetas. 

8. Local comercial sito en el complejo «las 
Calas», playa Blanca, termino municipal de Tias, 
Lanzarote, con una superficie construida de 70 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 1.921, libro 234, folio 180, finca 
número 28.958. Valorado en 10,500.000 pesetas. . 

9. Apartamento sito en el compleJo «Doble V,., 
urbanización playa de Matagorda, termino municipal 
de Tías, -tanurote, con una superficie construida de 
48 metroS: cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 928, libro 215, folio 132, finca 
numero 24.524. Tipo de tasación valorada en 
7.200.000 pesetas. 

10, Apartamento sito en el complejo «Doble V», 
urbanización playa de Matagorda, término municipal 
de Tías, l.anzarote, con una superficie construida de 
63,50 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 928, libro 215. felio 134, finca 
numero 24.526. Tipo de tasación valorada en 
9.525.000 pesetas, 

11. Apartamento sito en el complejo «Doble V», 
urbanización playa de Matagorda, término municipal 
de Tías, Lanzarote, con una superficie construida de 
57 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 928. libro 215, folio 1"35, finca 
numero 24.527. Tipo de tasación valorada en 
8.550.000 pesetas. 

12, Apanamento sito en el complejo «Doble V», 
urbanización playa de Matasorda. término municipal 
de Tías. lanzarote, con una superficie con:struida de 
46,50 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 928, libro 215, folio 136, finca 
numero 24.528, Tipo de tasación valorada en 
6.975.000 pesetas. 

13, Apartamento sito en el complejo «Doble V», 
urbanización playa de Matagorda, término municipal 
de Tías, Lanzarote, con una superficie construida de 
60,50 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 928, libro 215, folio 137, finca 
número 24.529. Tipo de tasación valorada en 
9.075.000 ,pesetas. 

14. Apartamento sito en complejo «Valena», par
cela número 64, urbanización playa de Matagorda, 
termino municipal de Tías, Lanzarote, Con una super
ficie construida de 47,70 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.021,libro 
242, folio 9, finca numero 28.847. Tipo de tasación 
valorada en 6.201.000 pesetas. 

15. Apanamento sito en complejo «Valena», par
cela número 64, urbanización playa de Matagorda, 
término municipal de Tías, Lanzarote, Con una super
ficie construida de S8.32 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.021 ,libro 
242, folio 31, finca numero 28.869, Tipo de tasación 
valorada en 7,581.600 pesetas. 

16. Apartamento sito en complejo «ValeniID, par
cela número 64, urbanización playa de Matagorda, 
termino municipal de Tias, Lanzarote, COn una super-
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ficie construida de 47,70 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.021,libro 
242, folio 32, finca numero 28.870. Tipo de tasadón 
valorada en 6.201.000 pesetas. 

J 7. Apartamento sito en complejo «Valena», par
cela numero 64, urbanización playa de Matagorda, 
término municipal de Tías, Lanzarote, con una super
ficie construida de 47,70 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.0~1,libro 
242, folio 33, finca número 28.87!. Tipo de tasación 
"alorada en 6.201.000 pesetas. 

18. Apartamento sito en complejo «Valena», par
cela número 64, urbanización playa de Matagorda, 
término municipal de Tías. Lanzarote, con una super
ficie construida de 47,70 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.02 1 ,libro 
242, folio 34, finca numero 28,872. Tipo de tasación 
valorada en 6.201.000 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Auditncia de 
este Juzgado, sito en.Ja calle Vargas, 5, de esta ciudad, 
y hora de las doce del día 25 de septiembre próximo, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas y figura. a continuación de cada una de las 
fincas, no admitiendose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lus licitadores (;onsginar previamenle en la Mesa del 
Juzgado o e~ el establecimitnto señalado al efecto el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un telttro. 

Tercera.-Que.los titulos de pr.opÍ:edad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con eUos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas -anteriores y preferentes al 
crMita del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el prrcio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. -

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la 5esunda el día 30 de octubre sisuiente. 
a la misma hora, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoraci6n, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de l. valoración, Se celebrar! tercera 
subasta, en su caso, el dia 26 de noviembre siguiente, 
a la misma hor-a, en la referida Sala de Audiencia, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Arrecife a 27 de junio de 1991.-EI Juez, 
Santiago Cruz GÓmez.-E1 Secretario.-1.7S9-D. 

* Don Carlos Iglesias Azcoitia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de Arrecife, 

Hace saber. Que en las doce horas de los días 25 de 
~ptiembre, 25 de octubre y 25 de noviembre tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y ttrcera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
la finca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que-se reclama, en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
numero 90/1991, a instancia de Banco Hispano 
Americano contra Maria Luisa Domínguez Cabrera. 
haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, en la Mesa de este 
Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 dt la 
valoración en la primera y segunda, yen la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, en 
la segunda el 75 por lOO del valor y la tercera sera sin 
sujeción a tipo, 
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Tercero,-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
anícu10 estanin de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo Iiéitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuano.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el importe establecido en el 
apartado primero, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta. En dichas 
posturas deberá hacerse constar que el postor acepta 
expresamente las obligaciones consignadas en la regla 
S.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo 
requisito né serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga-. 
ciones, no siendo admitida su proposisición si no lo 
hiciere, y podrán hacene en calidad de Ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes objeto de' la subasta 

Ca"sa de planta -baja. Sita en la calle Vera Cruz, 
número 6, hoy Doctor Alfonso Spínola, numero 2, de 
la villa de Teguise. Lnda: Frente o norte, calle de su 
situación; derecha, entrando, calle del Rayo; izquierda 
y espalda, casa de Francisco Morales Concepción. 

Inscripción: Tomo 1.017, libro 232, folio 2, finca 
registral número 1,246, inscripción 11 del Registro de 
Teguíse. -

Valorada a efecJos de subasta en 21.603.600 pese
tas. 

Dos almacenes situados en la calle el Rayo, hoy 
José Antonio, número 5, de la villa de Teguise. 
Tienen una superficie conjunta de 108 metros cuadra
dos. Lindan: Naciente, calle de'su situación; poniente 
o norle, con callejones sin nombre, y por el sur, casa 
de herederos de don,1ose Robayana. 

Inscripción: Tomo 871, libro 195. folio 42, finca 
numero 3.357 del Registro de Teguise, 

Valorados a efectos de subasta en 8.411.400 pese
ta •. 

Dado en Arrecife a 4 de julio de 1991.-E1 Juez, 
Carlos Iglesias Azcoitia.-EI Secretario.-S,B63-C. 

AVILA 

Edictos 

En virtud de lo acdrdado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami
tado en el JU7¡8.do de Primera Instancia numero 2 de 
AvUa, conforme al artículo 131 de la ley Hipotecaria 
numero ¡l/91, se¡uido a instancia de Caja de Ahorros 
de Avila, representada por el Procurador señor Garri. 
Cruces, contra don Adolfo Galán Sáez y doña)uana 
Sánchez- Goiu.ález, en reclamación de un préstamo 
con ¡arantia hipotecaria. se anuncia la celebración de 
primera, ~unda y tercera subasta; la segunda y 
tercera, en su caso, en prevención de que no hubiera 
poslor en la anterior de las fincas hipotecadas, que al 
final de este edicto Se describen, con la antelación de 
veinte días entre cada una de ellas, para las que se 
señalan las fechas 10 de octubre, 1I de noviembre y 
5 de diciembre de 1991, y tendrán lugar en los locales 
de este Juzgado, a las once horas. 

El tipo de licitación es el que consta a continuación 
de cada una de las fincas objeto de subasta, fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo; el 75 por 100 de 
éste en segunda subasta y sin sujeción a tipo, en 
tercera. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades.y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a un lelttro, si bien el 'rematante 
habrá de ejercitar esta facultad mediantt comparecen
cia en este Juzgado. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate, lo que 
habrá de realizarse en el plazo de ocho días a contar 
desde la aprobación de éste. 
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Todos los postores, a excepción de acreedor, que 
podrá concurrir a las suba~tas, deberá consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consignacio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Avila. número 01.1109.2 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. pudiendo 
haccrse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto con este el' 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, la consignación. 

En la tercera o ulteriores subastas. el depósito 
consi-stirá en el .sO por 100 al menos del tipo fijado 
para la scaunda. 

Los autos y 'a certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las ear¡as o ¡rava
me~~s, anterioes_ y los preferentes" si los hubiere, al 
-emtito del- acwF,:cootinuaráfl subsiSJ-~ntcs. entendién
dose que el rematanle los acepta y.queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del rema~. . 

Fincas objeto de las, subastas 

Primera.-Finca número 130 del Plano General, que 
se describe asi: Rustica terreno dedicado a cereal de 
secano al sitio de 4I:Los Comunes» del Ayuntamiento 
de Noharre. Linda: Norte, Elvira Galán López (finca 
137); sur, con raya ténnino de Nava de Arévalo; este, 
con raya término de- Nava de' Arévalo., y -oeste, con 
camino. Tiene una extensón superficial de 4 hectáreas 
SO auas. Inscrita al tomo 2.941, libro 111, folio 156, 
finca numero 9.836-N. 4.- harinero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arevalo al tomo 2870. 
libro 63. folio lOS, finca número 6.481, cuarta. 

Tipo primera subasta: 6.270.000 pesetas. 
Segunda.-Finca numero 113 del Plano General. 

Rústica, terreno dedicado a cereal de secano, al sitio 
de Las «Eras». Ayuntamiento' de Noharre. Linda: 
None, con colector; sur, con Moisés Galán Holgado 
(finca -J 12); este. con zona excluida. y oeste, con 
colector. Tiene una extensión superficial de 8 hectá
reas 26 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 2.705, 
libro 96, -folio 240. fioca número 9.817, cuarta. 

Tipo primera subasta: 5.738.000 pesetas. 
Tercera.-Finca número" 346 del Plano General. 

Rústica, terreno dedicado a cereal de secano, al sitio 
de «Los Corredores». Ayuntamiento de Magazos. 
linda: Norte. con camino de Langa a Arévalo; sur, 
con colector de los Corredores Grandes; este, ron raya 
término de Aldeaseca, y oeste, con Genaro Macias 
Palomero (finca 146). Tiene una extensión superficial 
de 3 hectáreas 67 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 
2.667, libro 95, folio 67. finca número 9:625, cuarta. 

Tipo primera subasta: 2.280.000 pesetas. 
Cuarta.-Finca numero 153 del Plano General. Rús

tica, terreno dedicado a cereal de secano, al sitio de la 
«Mingolozanm., Ayuntamiento de Palacios de Rubio. 
linda: None, con finca excluida de Luis Arrabal 
Gonzalcz y Rosalia López Diaz (finca 154); sur, con 
camino; este, con Melitino García Carrero (finca 152). 
y oeste. con camino y carretera de Noharre a Arévalo. 
Ticne una extensión superficial de 8 hectáreas 36 
áreas. Inscrita al tomo 2.709, libro 98. folio 125. finca 
número 1010, cuana. 

Tipo primera subasta: 5.244.000 pesetas. 
Quima.-Finca número 178 del Plano General. 

Rustica. secano al sitio de la «Torca», Ayuntamiento 
de Magazos y Aldeaseca. Linda: None, Escolástica 
Gareía Miranda (finca 175) y Maria de Juan (finca 
[74); sur, Cándido Sánchcz Rodríguez (finca 179); 
este, con el mismo, y oeSle, Saturnino López Diaz 
(finca 177). Tiene una extensión superficial de I 
hectárea 60 centiáreas. De la superficie asignada a esta 
finca, corresponde 15 areas 20 centiáreas a Magazos y 
85 áreas 40 centiáreas a Aldcaseca. Esta finca tiene a 
su ravor una servidumbre de paso permanente de 110 
metros de longitud por 3 metros de ancho sobre la 
finca número 174 de María de Juan Antonio, que 
partiendo del ángulo noroeste del predio dominante, 
corre paralela a parte de lindero sur y este, del predio 
sin iente hasta llegar a unos prados municipales por 
lu~ cuales tiene acceso a camino público. Inscrita a los 
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tomos 2.733 Y 2.757. libros 99 y 55. folios 172 Y 11, 
finc=<s numeros 10.127. Quinta y 5.114. quinta. 

Tipo primera subasta: 1.520.000 pesetas. 
Sexta.-Una finca rústica que es parte de la 152 del 

Plano General. al sitio de los «Corredore5)l., Ayunta
miento de Magazos, terreno de secano. Linda: Norte, 
con camino de los Corredores; sur. con colector de los 
Corredores; este, con Demeterio Rodríguez Carrero, y 
oeste, con Félix Bias López García (finca 153). Tiene 
una extensión superficial de 3 hectáreas 63 áreas. 
Inscrita al tomo 2.846, libro 108, folio 206, finca 
número 9.685,·quinta. 

Tipo primera subasta: 5.396.000 pesetas. 
SCptima.-Finea rústica 179-8, del Plano General, 

secano, al sitio de la Torca., Ayuntamiento de Maga
zas y A[dcaseca. Linda: Norte, con la 178 de Matias 
Sacristán Crespos y olros; sur. con camino de Langa; 
este, con la ISO de Escolástica Garcia Miranda, y 
oeste, con la 179 A de Aorencia Sáncncz GonuUez. 
Tiene una superficie de 7 hectáreas 38 áreas 50 
centiáreas-de fas que.6 hectáréas _1.4 áreas 50 centiá
reas radican en termino de Maaazos y 74 áreas al de 
Aldeaseca. Inscrita a los·tomos 2.893, y 2.886, libros 
109 y 58, folios 58·y 24, fincas números ILlOI, 
tercera y 5.343, tereera. 

Tipo primera subasta: 10.963.000 pesetas. 
Octava.-Rástica, secano. numero 97 del Plano., 

terreno de secano, al silio «Las Pilas». en término de 
Ald~, mide 69.áreas- 60 centiáreas. Linda: Norte. 
la 96 de Macarlo Sobrino Dfaz; sur. la 96 de Apolinar 
Sácz Dlaz; este. sendero, y oeste, la 98 de Apolinar 
Sán DiaL Inscrita al" tomo 2.884, libro 57, folio S. 
finca 'numero '.246, segunda. 

Tipo primera subasta: 399.000 pesetaL 
Novena.-Rústica, prado en término de Cabizuela, 

al camino de Pedro _ Rodrigucz y ta Vep.. Linda: 
Norte, Catalina 'Hol'peto 'Holgado; sur, prado de 
~ntos Holsado; este. herederos de Constancia Hol
gado, y oeste. camino de Cabizuela a Pedro Rodri
gucz. Inscrita al tomo 2.934, libro 20, folio 21. flRca 
número 2.373,'sc¡.unda. 

Tipo primera subasta: 190.000 pesetas. 
Dado en Avila a 3 de julio de 1991.-El Magistrado

JUe1.-EI Secretario.-5.631-C. 

* En procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley -Hipotcairia número 55{1991, selluido a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, representada por el Procurador señor Garcia 
Cruces, sobre reclamación de 19.612.329 pesetas de 
principal, intereses, pstOS y costas. contra don Jesós 
Delgado Cervantes y doña María Rico Pineda. se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, en 
su caso, las sucesivas en el caso de no existir licitado
res en la anterior de los bienes que al final se 
describen. Subastas que tendrán lugar los días 19 de 
septiembre, 16 de octubre y 12 de noviembre. respec
tivamente, para la primera. segunda y tercera, a las· 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de licitación es de 6.188.000 
pesetas para la vivienda numero 2; 4.956.000 pesetas, 
para la numero 3; 4.956.000 pesetas, para la 
número 4; 6.188.000 pesetas, para la numero 5, y 
9.800,000 pesetas, para la númenf7; fijado a tal efecto 
en la eseritura de cons.titución de la hipoteca; es del 75 
por lOO de este en segunda subasta y, sin sujeción a 
tipo, en tercera, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del acree
dor, Que podrá concurrir a las subastas. deberán 
acreditar el haber consignado, previamente, en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, en Avila. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en la 
primera corno en la segunda; en la tercera, la consigw 

nación será del 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Tercera.-En todas las subastas, de5dc el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito, en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100; dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
el número cuatro de estas condiciones. También 
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;ladran hacerse pósturas en calidad de ceder el remate 
:1 un tercero. El rematante que ejereitare e~ta racultad 
habrá de venficar dicha cesión mediante comparecen- _ 
cia ante el Juzgado. con asistencia de cesionario. 
quien deberá aceptarla y.1000 ello, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, que 
habrá de realizarse en plazo de ocho días. a contar 
desde la aprobación del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

8ien~ objeto de subasta 

r. Entidad rqistral número 2: Vivienda Seña/ada 
con la letra B, ¡iene una superficie de 41'metros 80 
decfmetros cuadrados,' distribuidos 'en' diversas 
dependencias y habitaciones, sito en la planta primera 
del edificio que se dirá. . 

Linda.- entrando, en la misma: Fondo, con edificio 
de la calle Galieia.- 35; derecha. con la otra vivienda 
de esta planta, letra A; izquierda. vuelo sobre la calle 
Galicia. y frente. pasillo camón y caja escalera. 

Se II,! asigna como anejos inseparables e indivisibles, 
una cuota de participación en los elementos comunes 
del complejo urbanístico citado anteriormente. que 
servirá de módulo de participación en las cargas y 
beneficios de la comuJ)idad de 10.98 por 100. 

ta vivienda se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad defbiza, altomo 1.253. libro 47, folio 167, 
finca número 4.278, inscripción segunda -E. 

2. Entidad registral numero 3: Vivienda señalada 
con la letra, A. con una superficie de 37 metros 45 
decimetros cuadrados. distribuidos en diversas 
dependencias y habilacioncs, sito en la primera planta 
de pisos del edificio que se describirá. 

Linda. entrando, en la misma: Fondo, apanamen
tos «Caribe»; derecha, vuelo sobre otro solar; 
izquierda, edificio de la calle Galieia, 35. y frente, 
vivienda letra~ 8 de esta planta y pasillo común. 

Se le asigna como anejos inseparables e indivisibles, 
una cuota de participación en los elementos comunes 
del complejo urbanístico citado -anteriormente. que 
servirá, de módulo de participación en las cargas y 
beneficios de la comunidad de 8,60 por 100. 

La vivienda se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza en la sección !§Cgunda,. libro 47, 
folio 169, finca número 4.279,- inscripcion segunda. 

3. Entidad registral número 4: Vivienda señalada 
con la letra A, con una superficie de 3i metros 45 
decimetros cuadrados, distribuidos en diversas 
dependencias y habitaciones, sito en la planta segunda 
de pisos del edificio que se dirá. y 

Linda. entrando, en la misma: Fondo, apartamen
tos «Caribe».; derecha, con vuelo sobre otro solar; 
izquierda. edificio calle GaJicia. número 35. y frente, 
vivienda letra B y pasillo común. 

Se le asigna como anejos inseparables e indivisibles. 
una cuota de participación en los elementos comunes 
del complejo urbanístico citado anteriormente, que 
servirá- de módulo de participación en las cargas y 
beneficios de la comunidad de 8.60 por 100. 

la vivienda se h'alla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza en [a sección segunda. libro 47, 
folio 171, finca número 4.280, inscripción scgunda. 

4. Entidad registral numero 5: Vivienda señalada 
con la letra B, con una superficie de 47 metros 80 
detimetros cuadrados, distribuidos en diversas 
dependencias y habitaciones. sito en la planta segunda 
del edificio que se dirá, y 

Linda, entrando. en la misma: Fondo, edilicio calle 
Galicia. número 35; derecha, vivienda letra A de esta 
planta; izquierda, vuelo sobre calle Galicm. y freme, 
pasillo común y caja de eScalera, 

Se le asigna como anejos inseparables e indivisibles, 
una cuota de participación en los elementos comunes 
del complejo urbanístico citado anteriormente. que 
servirá de módulo de panidpación en [as cargas y 
beneficios de la comunidad de 10,98 por 100. 

.':\ 

l , 

. , 
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La vivienda se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza en la sección segunda. lihro 47, 
folio 173. finca mimero 4.281, inscripción segunda. 

5. Entídad registra! número 7: Vivienda con una 
superfic1e de 62 metros 30 decímetros cuadrados. 
distribuidos en diversas dependencias y habitaciones, 
sito en la planta cuarta del edificio que luego se 
describirá, y 

Linda, entrando, en la misma: Fondo, edificio calle 
Galicia, 35; derecha, apartamentos ~Caribe»; 
izquierda, vuelo sobre calle Galicia. y frente, caja de 
escalera, pasillo comúll y vuelo sobre solar de otra 
propiedad. 

Se le asigna como anejos inseparables e indivisibles, 
una cuota de participación en los elementos comunes 
del complejo urbanístico citado anteriormente, que 
servirá de módulo de participación en las cargas y 
beneficios de la comunidad de 14,30 por 100. 

La vivienda se halia inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza en la sección segunda, libro 47, 
folio 175, finca número 4.282, inscripción segunda. 

Dichas viviendas forman parte de un edificio 
compuesto de planta baja y cuatro plantas más de 
pisos, ubicado en la calle Galicia, 37, de Ibiza, el cual 
se halla construido sobre solar procedente de la finca 
llamada «Las Figueretas», sito en término municipal 
de Ibiza. 

Dado en Avila a 4 de julio de 1991.-El Secreta
rio.-3.587-3. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Azpei
tia y su partido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
182/1990, se tramitan autos al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por BANQUINTER (Banco Intercontinental Espa
nol), contra don Jesús Maria, don Manuel y don José 
Francisco Ostolaza Esnaola y don Manuel AizpurUa 
Ascasibary doña Maria Concepción Alardi Güiri, en 
reclamación de crédito hipotecario, en los que, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a pUblica 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes hipotecados qúe más abajo se dirtn, señalán
dose para que el acto de remate tenga lusar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 10 de septiembre 
de 1991, a las diez de sus horas. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el día ,10 de octubre, a las diez de sus horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera y siendo de aplicación las prevenciones que 
Juego se dirán. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en la 
segunda, se señala para el remate de la tercera el dia 
11 de noviembre de 1991, a las diez de sus horas, 
celebrándose sin sujeción a tipo, y debiendo consianar 
los postores el 20 por 100- del tipo de la segunda 
subasta. 

Si por causas de fuerza mayor no se pudiera 
celebrar alguna de las subastas en los díu señalados, 
se acuerda la celebración de las mismas en los dias 
siguientes !Oucesivos, a las mismas horas, excepto Que 
fuesen sábado, domingo o festivo. 

Las subastas se llevarán a cabo con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el precio en la primera subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento al efecto una cantidad, por lo 
menos, a! 20 por 100 del-tipo de valoración de los 
bienes_ 

Tcrcera.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio hasta la celebra
ción, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación a que se refiere 
el extremo anterior, o acompañando el resguardo de 
haberlo verificado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Jueves 25 julio 1991 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretz.ria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas ar.terio
res y las preferentes, si las hubiere, al crédito del act')r 
continuarán subsistentes, al no destinarse a su extin
;ión el precio del remate. 

Bienes Que se sacan a subasta: 

Número 2-C. Planta baja, inlegrada por un local 
comercial, sito en Deba. en la planta baja de un 
edificio con tres portales de entrada; dos de ellos en 
la calle del Pueno, números 5 y 7, Y otro en la calle 
Ondanza, número S. Ocupa una superficie de 127 
metros y 99 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con 
finca segregada, Que es la señalada como local número 
2-C-a de orden; sur, con franja de terreno excedente. 
sala de calderas de calefacción y local numero 2-0, 
constituido por la franja de terreno que sirve de 
acceso a la sala de calderas; este, con patio, y oeste, 
por donde tiene su acceso, con la calle Ondertza. Se 
le asigna una cuota de panicipación en los elementos 
comunes del inmueble de 4 enteros y 15 centésimas 
por 100. 

Título.-La finca descrita es la resultante después de 
la segregación realizada por escritura ante el Notario 
de Zumaia don José Luis Martínez-GiI el 29 de abril 
de 1987, de otra de mayor cabida que les pertenecía 
en la siguiente forma: Dos dozavas partes indivisas 
penenecen a cada uno ~e los hermanos don José 
Francisco, don Jesús Maria y don Manuel Ostolaza 
Esnaola, por herencia de su madre, doña Paula 
Esnaola AraQuistain. formalizada en escritura autori
zada por el Que .fue Notario de Zumaia don Emiliano 
Alvarez Biuuago ellO de marzo de 1984, que se 
inscribió en el Registro de la Propiedad de Azpeitia al 
tomo 808, libro 75. folio 233, fmca 3.525, inscripción 
4.1 Una dozava parte indivisa a cada uno de los 
mismos don José Francisco, don Jesús María y don 
Manuel Ostolaza Esnaola, por donación de su padre. 
don Juan -Ostolaza Ansoht, en escritura autorizada 
por el nombrado Notario de Zumaia don Emiliano 
Alvarez ellO de marzo de 1984, que se inscribió en 
el Registro de la Propiedad al tomo 898, libro 75, folio 
233 vuelto, finca 3.525, inscripción 5.1 

y -las tres dozavas panes indivisas restantes pene
necen a doña Maria Concepción Aludi Goiri, por 
compra en estado de casada con don Manuel Aizpu
rúa Ascasibar a don Juan Ostolaza Ansola, en escri
tura ante el repetido Notario de Zumaia señor Alva
rez en íaua1 fecha de 10 de marzo de 1984, que se 
inscribió en el Reaistro de la Propiedad a los mismos 
tomos y libro. folio 224, finca 3.525, inscripción 6.1 

A efectos de subasta se tasa la finca hipotecada en 
14.350.000 ......... 

Az'peitia, 24 de junio de 1991.-Elluez, Ignacio José 
Subijana Zunzunegui.-La Secretaria.-S.122-C. 

BADAJoi 

Edicto 

Don Fernando Martinez Pérez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Badajoz y su 
panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del aniculo 131 1Ie la Ley Hipotecaria, numero 
98/1991, promovidos por Mome de Piedad y Caja 
General de Ahorros de Badajoz, representado por el 
Procurador don Juan Carlos Almeida lorences, con
tra don Francisco Carreto Sánchez y doña Alberta 
Sánchez Rodriguez. sobre reclamación de 2.554.243 
pesetas, de principal, intereses y costas; en los Que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a suba ... 
tas públicas por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, para el -supuesto de Que no hubiere 
postores en cada una de las anteriores, por término de 
veinte días, cada una, por el precio de tasación la 
primera; rebaja del 25 por 100 de la misma, la 
segunda, y sin sujeciÓll a tipo la tercera, los bienes 
embargados a la parte demandada que se rtseñarán, 
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habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente. los días 26 de septiembre, 28 de 
octubre y 19 de noviembre, de este año, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efcctivo del valor de los bienes; y para las segunda y 
tercera, el 20 por 100 expresado. con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
lipos indicados, la tercera lo el> sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bienes hipotecados 

Piso sito en Montijo, destinado a vivienda, en 
planta segunda, tipo e, y que tiene su acceso por, el 
portal situado en la calle Jacinto Benavente. Tiene 
una extensión superficial titulada de 86 metros 73 
decímetros cuadrados y según cédula de calificación 
definitiva tiene una extensión superficial util de 85 
metros 47 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 
rellano y hueco de escalera; derecha, urbanización «El 
Molino», izquierda, calle Arapiles, y fondo, patio de 
luces y piso tipo B, de su misma planta. Inscripción:. 
Tomo 1.590, finca 13,653, folio 60 del Registro Civil 
de Montijo. 

Su valor para la primera subasta: 10.376.800 pese
las. 

Dado en Badajoz a 8 de julio de 199J.-El Magis-
trado-Juez. Fernando Martínez Pérez.-EI Secreta
rio.-5.621-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado dt!' Primera Instancia número 22 de Barcelo~, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
85/1990/2.8 , se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 2.710.146 pesetas, a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, y representado por el Procurador señor 
Anzizu Furest. contra don Jorge Castany Ruilo en los 
que en vía de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte días y tipo que 
después se dice, los bienes inmuebles embargados al 
deudor, que a continuación se relacionan, convocán
dose para su caso, en segunda subasta, por igual 
lérmino y reducción del 2' por 100 del tipo de la 
primera subasta, y, en resultar desierta, a tercera 
subasta por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 27 de septiembre, a las 
once horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía layetana, 8, bis, para, en su 
caso la segunda, el próximo día 25 de octubre de 
1991, a las once horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y, si fuere preciso, para la 
tercera subasta. el próximo día 25 de noviembre, a las 
once horas, en el mismo lugar. 

las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna Que no cubra las dos 
terceras panes del avalúo. 
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En cuanto a la tercera, de existir ¡)OStor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá la 
aprobación del remate de confonnidad con lo dis
puesto en 105 articulos I.SOó al 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago. del mito del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta debenin consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. signiflcandosc que 
podrán presentarse por escrito en pliego cerrado. 
posturas junto con la consignación antes dicha. en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser·, 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofenas 
cubran las dos terceras panes del tipo, para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-los títulos de propiedad, suplidos por 
cenificación del Registro. se encuentran de,manifiesto 
en la Secretaria del Juzpdo, debiendo,los- licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan cxiair otroL 

,Sexta.-l.a$ cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, c:ont¡" 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendi~ndose que 

,el-rematante los acepta y queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate: 

Los bienes que salen a subasta son los que- a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que i¡ualmente se dira: 

Vivienda. puerta segunda del piso PnncipaJ~ de la 
ca~ numero 40, en la calle del Panal de Santa' 
Madrona, Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona. 'al tomo 2.404 del archivo, 
libro 85 de la sección primera, folio 20. finca 3.098. 
inscripción segunda. Valoración: 3,050.000 pesetas. 

Vivienda urbana, tienda primera, ubicada en la 
planta baja de la casa con frente a la calle del Panal 
de Santa Madrona, número 40. Inscrita en el Registro 
de la Propie~d de Barcelona número 3, al lomo 
2.404 del archivo, libro 85 de la sección 11, folio 4, 
finca 3.094. Valoración: 1.875.000 pesetas. 

Vivienda. en el piso principal. puena primera. de la 
casa número 40, de la calle del Portal de Santa 
Madrona. Inscrita en el Rezistro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 2.404 del archivo, 
libro 85 de la sección primera. folio 16, tinca 3.097. 
Valoración: 5.600.000 peSetas. 

Vivienda. puerta se¡unda. del piso primero, de la 
casa número 40. de la calle del Panal de Santa 
Madrona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Barcelona. al tomo 2.404 del archivo, 
libro 8S de la sección primera. folio 28. finca 3.100. 
Valoración: 3.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de junio de' 1991.-La 
Se<:retaria. Victoria Mora Lombarte.-6.303-A.. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puenas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
otros ti~ulos, registrados. bajo número 661/89-C. 
promOVidos por «(Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima». contra «Nelson Club, Sociedad Anó
nima». he acordado en proveido de esta fecha. sacar 
a la venta en pública subasta los biene1l embargados 
a la pane demandada que al final se describen. y por 
el precio de valoración que se dirá, en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuicimiento Civil. señalán
dose para el acto del remate. Que tendrá lugar en al 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
numeros 8 y 10, planta sexta, el dia 4 de octubre. y en 
caso de resultar éste desierto, se señala para la 
segunda' subasta, el dia 15 de noviembre, y en 
supuesto de que resultare igualmente desieno este 
segundo remate, se señala para la tercera y última 13 
de diciembre, y hora de las once treinta todas ellas, 
previniéndose a los licitadores Que para tomar pane 
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en las subastas.. deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto. el SO por 100 del valor efectivo Que 

.constituye el tipo para cada subasta o del de la 
segunda tratándose de la tercera. no admitiéndose en 
la primera subasta Posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración ni en la segunda las'que no cubran los 
dos tercios de la tasación rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a tercera subasla. Que saldrá sin sujeción I 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes. del Que sirvió de base para la segunda subasta 
y Que acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subasta 
podrán ,hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado junto a aquel el 
importe de la consignación a Que antes se ha hecho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero y no se admitirán posturas que no 
reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor y que los ·titulos de propiedad se 
encuentran en ·Secretaria para que sean examinados 
por los licitadores,. los que deberán eonfonnarse con 
ellos- si poder exigir otros. 

Bienes objeto de, subasta. 

[)epanamento número l.-Planta sótano de la casa 
coa frente a la avenida de Roma, numero 113, a la 
que se accede por una rampa desde la calle Yaleneia. 
La finca consta inscrita ea nombre de la compañía 
«Nelson Oub. Sociedad Anónim~, en el Registro de 
la Propiedad. de Barcelona con el numero 9.347, fe> 
lio 1711 del libro 234 de la Sección Quinta, lOmo 
1.967 del archivo. 

Tasados a efectos de la presente en 25.000.000 ,de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de julio de 1991.-La 
Secretaria judicial. Maria Teresa Puenas.-3,6S4-3. 

* El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 340/841, se siguen autos de-juicio ejecu~ 
tivo. otros titulas, a instancia del Procurador don 
Angel Montero Brusell. en representación de «Banco 
Condal, Sociedad Anónimb, contra don Buenaven
tura Jove Castillo, asistido del Procurdor don Carlos 
Téstor Ibars, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta~ por termino de veinte días, 
los bienes embargados al demandado que más abajo 
se detalla. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Laietana, 
numero 10, el próximo día 9, de octubre, a las diez 
treint.] horas. y para el supue9to de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 7 de noviembre. a las diez 
treinta horas., en las mismas condiciones que la 

" primera, excepto el tipo del remate Que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de diciembre. a las diez 
treinta horas, en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984. haciéndose constar 
qu~ lo .. titulos de propiedad obran en autos. para ser 
examinados en Secretaria por los Iicitadom que 
debenin conformarse con su resultancia sin Que pue· 
dan exigir Olros, y Que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Lote primero.-Vrbana. Planta sexta., puerta 
segunda del inmueble señalado con el numcro 32 en 
la calle Honduras, esquina a la calle Bofarull de 
Barcelona, barriada de la Sagrera. de superficie 64 
metros 16 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero 10 de Barcelona al folio 
235, dcl tomo 660, libro 660 Sección San Manin de 
Provcncals, finca numero 23.366. 

Valoración: 2.566.800 pesetas. 
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Lote segundo.-Rústiea. Pieza de ticrra, parte 
secano y pane regadío. sita· en término de Ancsa de 
Urida. panida Saladá, de superficie 1 hectárea 92 
áreas 2 centiáreas. de las que corresponden. J hectárea 
60 áreas 88 ccntiáreas al secano y 31 áreas 14 
centiáreas de regadío, Inscrita en el Registro ..le la 
Propicdad numero 2 de Unda. al folio 154, libro 12 
de Artesa de Lérida. finca número 1.462. 

Valoración: 3.034,500 pesetas. 
Lote tcrcero.-Urbana, Casa sita en Nak·ch. calle del 

Juego de Pelota. 4, cuya superficie no consta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cervera al tomo 
946. folio 240, finca número 663. 

Valoración: 2.450.000 pesel~.s. 
Lote cuarto.-Urbana. Corral con un cubierto. sito 

en Nalecn, calle del Juego de la Pelota. ~in número. 
cuya superficie es de unos 40 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera al 
tomo 1.503, folio 127, linca n(tmero 871. 

Valoración: 550.000 pesetas. 
Lote quinto.-Urbana. Porción de terreno, cn la que 

hay una casa de planta baja con corral, primer piso y 
desván, situado en el· pueblo de Nalech, calle Vall· 
bona. numero 8, de unos 100 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Rq:istro de la Propiedad de 
Cervera al tomo 193. libro 223, finca número 312, 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a S de julio de 1991.-EI 
Magistrade>Juez,-EI Secretario.- 3.657-3. 

BILBAO 

Edjctos 

Doña Adela Bardón Martinez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
312/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Le)' Hipotecaria, a 
instancia de Bilbao Biñaia Kutxa, contra don Víctor 
Maerovich Carcedo y doña Maria Fe López del 
Campo. en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias los bienes que luego se dirán. señalándose. para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 30 de septiembre. a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbaó Vizcaya. 
Sodedad Anónima», número 4.749, una' cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no senin admitidos, no aceptándose entrcga de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podran panicipar con la calidad de ceder 
el rcmale a lercero ... 

Cuarta.-En todas las subastas, desde d anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuana del artículo 131 Je la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 30 de octubre. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del scñalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
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celebración de una tercera, el día 29 de noviembre, a 
las doce horas. cuya suhasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por J 00 del tipoque sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
do~, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda elemento número 4, constituida por el 
piso de la mano derecha según se sube la escaJera, de 
la primera planta o primero derecha de la casa 
número 13 de la calle el Generol Mola, hoy Co-reos, 
de la villa de Portugalete. Superficie aproximada de 
77 metros -77 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
481, libro I11 de Portugalete, folio 144, vuelto, finca 
número 7.169, inscripción segunda. Valorado en 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Adela Bardón' Martínez._EI Secreta
rio.-5.647-C. 

* 
Doña Maria Rivas Diaz de Antoñana, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
767iI990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima» contra Teodoro González Gómez y Maria 
Asunción Gutiérrez Femández, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán, sei'Jalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 15 de octubre de 1991, a las once 
horas de su mañana, con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, -deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 4705 una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero métálico o chequl:t. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de -propiedad Cfitar.é.n dt¡,,, manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, qUedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera Subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 15 de noviembre próximo. a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de aplica
ción las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 16 de diciembre 
próximo, a las once horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el díu y hora señala
dos se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha en la planta tercera de la casa 
número 48 de la calle Ramón y Cajal del barrio de 
Dcusto, término municipal de Bilbao. inscrita al tomo 
1.524, libro 460 de Deusto, folio 36. finca 1.I52, 
inscripciones cuarta y quinta. 

Valorado para la primera subasta en 6.750.000 
pesetas. 

Valorado para la segunda subasta en 5.062.500 
pesetas. 

Dado en Bi1bao a 12 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria Rivas Diaz de Antoñana.-EI Secre
tario.-S.687-C, 

BURGOS 

Edu:ltl~ 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Ju'zgado, bajo el número 
260/1990, se siguen autos de ejecutivCKItros titulos, a 
instancia del Procurador don Eusebio Gutiérrez 
Góm!'z tn reprMr'nt;l.ció"I1 dI" «Rubiera Burgos, Socie
dad Anónima», contra don Norberto Ruiz Varona, 
declarado en rebeldía, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública y judicial subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, plazo de veinte días y bajo las 
condiciones que se indicarán, los bienes que luego se 
reseñan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 26 de septiembre de 1991, a las 
once horas, en primera subasta, y si resultare desierta, 
el dfa 28 de octubre de 1991, a la misma hora, en 
segunda, y en el caso de que también resultare 
desierta, el día 28 de noviembre de 1991, a la misma 
hora, en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzaado o establecimiento públiCQ destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, al menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera subasta, se consignará el 
mismo porcentaje, pero el tipo de la segunda será el 
de la tasación rebajada eri un 25 por 100, sin cuyo 
requisito, no seran admitidos. ' 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes del avahlo de los bienes en la primera 
subasta. en la segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras -partes del tipo de la misma 
que será el de tasación- rebajado en un 25 por 100, y 
en tercera subasta podr4 hacerse cualquier postura, al 
salir sin sujeción a tipo. , 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción, podrán hacerse pOSturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
con aquel, el importe de la consignación del 20 
por 100 antes indicado, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos seran abiertos en el acto del 
remate al pUblicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Los autos y certificación del registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. donde podrán 
ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos de 
propiedad, y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, -entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Chalé t(Quinta Merche», sito en la carretera de 
Reinosa a Bilbao, sin número, en el término de 
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SaRlaélices (Burgos). Consta de dos plantas, una de 
semisótano, dedicada fundamentalmente a garaje, 
con una bodega y un cuarto de calderas, teniendo 
acceso desde esta planta a la planta baja dedicada a 
vivienda y que consta de porche, vestíbulo, pasillo, 
salón-comedor, cocina, 3 baños y 5 dormitorios. La 
superficie útil del semisótano es de 158,42 metros 
cuadrados, úndo la superficie construida de 185,84 
metros cuadrados, aproximadamente. La superficie 
útil de la planta baja es de 149,82 metros cuadrados, 
siendo la superficie construida de 186,12 metros 
cuadrados, aproximadamente. 

Tasado en 21.331.396 pesetas. 

Dado en Burgos a 8 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.667-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
606/l990, se siguen autos de ejecutivo-Ietras de cam
bio, a instancia del Procurador don Carlos Aparicio 
Alvarez, en representación del «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima», contra dona Maria Teresa 
Alonso Saiz, en rebeldía, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda vez, y 
tercera .. ·ez en Su caso, plazo de veinte días y bnj-o las 
condiciones que se indicarán, los bienes que luego se 
resenan. 

El remate te~drá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado el día 31 de septiembre de 1991, a las 
once horas, en primera subasta, y si resultare desier:ta, 
el día 30 de octubre de 1991, a la misma hora, en 
segunda, y en el caso de que también resultare 
desierta, el día '2 de diciembre de 1991, a la misma 
hora en tercera. 

Para poder tor,tar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecicimiento público ddtinado- al 
efecto una cantidad equivalente al menos al 20 
por 100 efectivo del 'Valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera subastas se consignará el 
mismo porcentaje, pero el tipo de la segunda será el 
de la tasación rebajada en un 25 por IDO, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terreras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitir4n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la misma, 
que será el de tasación rebajado en un 25 por 100, Y 
en tercera subasta podrá hacerse cualquier postura, al 
salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse Jas pujas en calidad de ceder a 
tercero, haciéndolo constar así, en el acto desde el 
anuncio de esta subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación del 20 por tOO antes 
indicado, -(). acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

los autos y certificacición del registro estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar Que no se han suplido los títulos de 
propiedad, y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la parte 
aclora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D izquierda, de piso tercero del 
panal número 3, número 98 de la parcelación del 
edificio de esta ciudad de Burgos, compuesto de 
cuatro bloques de casas, señaladas con 105 números 1, 
1,3 y-4. emplazado en la avenida de Eladio Perlado. 
Con una superficie - de '66 metros 52 decímetros 



BOE núm. 177 

cuadrados. Consta de vestibulo, pasillo. estar-come
doro tres dormitorios. cocina y aseo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Burgos número 3. al 
tomo 3.685 del archivo. libro 352. folio 208. finca 
numero 9.550, anotación letra CH. Tasada en 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 10 de julio de,199L.-EI Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-3.649-3. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino. Juez de Instrucción de 
Camón de los Condes (Palencia) y su partido, 

,Hago saber: Que en este Juzaado se siguen procedi. 
~Icnto penal número 8/1984, deligencias preparato
rl~s, en las cuales se dictó sentencia, siendo firme la 
misma y por la que se condenó a don Angel Vallejo 
del Amo, mayor de edad, casado y vecino de Guardo 
habiéndose practicado tasación de" costas en dicba~ 
diligencias. que ascendía a la suma de: , 6.994.57C} 
pesetas. firme. la misma y cargo del condenado 
restindole por satisfacer la cantidad de 4.976.14i 
pesetas, más los intereses leples, y en cuyas diligen
cias y por resolución de esta fecha se ha. acordado 
sacar a pública subasta por primera y. en. su caso, 
Jelunda y. terce,"- vez. por término de veinte d,ías y 
por los tipos que se indican, los bienes que se 
describirán. . 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado,para el dia 15 de octubre de 1991, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiell(;ia de' este 
Juzgado. previniendo a los licitadores, que para tomar 
parte deberán consignar en el establecimiento desti
n.ado al e~ecto, el 20 por 100 del valor efectivo que 
sIrve de tIpo para la subasta, que no se admitirán 
posturas que no cubran, pdr 10 menos, las dos terceras 
partes de la tasació,n y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 12 
de noviembre de 1991, y horas de las doce de su 
mañana, en el mismo lupr y condiciones que la 
anterior, con la rebaja de un 2S por lOO, DO admitién
dose posturas que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la expresada remua. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir licitado
res en dicha segunda subasta se anuncia una tercera 
sin sujeción a tipo, en la misma forma y lusar' 
señalándose para el acto del remate el dia 10 W; 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana. 
admitiéndose toda clase de posturas con las .reservas 
establecidas por la Ley. 

Los autos y las certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado a disposición de los posibles 
licitadores. . 

las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
que pesen sobre los bienes objeto de subasta continua
rán subsistentes, entendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda número 22. Piso primero de tipo 
H en la primera planta de un edificio en Guardo y su 
calle de la Iglesia, número 4. Tiene una superficie 
construida de 71 metros 64 cenúmetros cuadrados. 

Valorada en 3.700.000 pesetas. 
Urbana: Vivienda en la planta primera. con acceso 

por el portal segundo a la derecha de la escalera y 
portal de acceso según se mira de la fachada desde la 
calle de un edificIO en Guardo y su calle Diecinueve 
de Julio. Tiene una superficie construida de 112 
metros 59 decimetros cuadrados. Tiene como anejo 
una plaza de garaje en el sótano. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. . 

Dado en Canión de los Condes a 12 de julio 
de 1991.-la Juez, Ana Descalzo Pino.-La Secreta
ria.-9.800-E. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Fernando José Vela Torres. Magistrado-Juez de 
Primera Instanciá número l de Córdoba, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y bajo el número 
528/ [983, se- siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del «Banco de Financiación Industrial, 
Sociedad Anónima,. (lNDUBAN), hoy «Banco del 
Comercio, Sociedad Anónimp, contra «Estructura y 
Construc<;iones de Córdoba. Sociedad Anónima»; 
don Rafael Hiedra Rodriguez y otra, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera y término de veinte días. 
los bienes que más abajo se reseñan', señalándose para 
su celebración el próximo d"- 14 de octubre7y hora de 
las diez, en las Sala Audiencia de este Juz¡ado. 

Para el caso de no haber postores para todos o 
algunos de los bienes o no solicitarse la' adjudicación, 
se señala para la segunda subasta el día 12 de 
noviembre. a la misma hora, ,con la rebaja del 25 
por 100 dcltipo de la primera. 

Y. en su caS;O. el dia 12 de diciembre de 1991, a la 
misma hora, para la Celebración de la tercera, subasta, 
sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: -

Primera.-Que el tipo de' la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de- los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran la, dos terceras 
partes del mismo. 

Seaunda. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consi¡nar previamente en la 
Mesa del Juzpdo. una cantidad i¡ual al 20,por 100 
del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no scnln 
admitidos, pudiendo hacerse posturaS en pliese 
cerrado. 

Tercera.-Las posturas podráil. hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-LaS cargas anteriores y las preferentes. si 
lds hubiere, al crédito del actor coniinuanin subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogada en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Chalé sel\alado con el numero 33 acceso
rio, situado en la calle nombrada El Mayoral, en la 
sierra y tennino de Córdoba. Consta de planta baja y 
alta y demás dependencias. Ocupa una superficie 
construida de 85 metros 65 decimetros cuadrados, 
estando el resto dél solar hasta !os. 1.2SO metros de 
superficie destinados a zonas verdes y ajardinadas. 

Inscrito en el Registro numero 2 al tomo 341, libro 
65, finca 5.331, inscripción primera. Tipo primera 
subasta: 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de julio de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Pedro losé Vela Tones.-EI Secreta
nO.-3.659-3. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
el señor Gaspar Canales Canales, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Elda, en el procedimiento 
seguido con el número 95-8/90, a instancias de 
«(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Francisco Hellfn 
Almodóvar. contra Juan Ricardo Barber Herrero, 
Rosario Pérez Colomer, José Antonio Ibáñez Leal y 
contra doña Rosario Rico Clemente, sobre efectivi
dad de un crédito hipotecario, se anuncia la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada: 

Por primera vez, el dia 7 de ()(:tubre de 1991, a las 
on<;e horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
13.300.000 pesetas, fijada al efecto en la ~critura de 
prestamo, no siendo admisible postura alguna inferior 
a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. el 
dia 7 de noviembre de 1991, a las once horas de su 
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manana. sirviendo de tipo para la misma el 75 
por 100 de la vez anterior e iguales requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta la 
anterior, el d.ia 3 de diciembre de 1991, a las once 
horas de su mañana. y sin sujeción a tipo, y todo ello, 
baJO las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 de 
los tipos señalados. En la tercera será el 20 por 100 de 
los tipos señalados. para la segunda subasta. 

Segunda.-los autos y la certificación, a que se 
refiere la reg1a cuarta'del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. sito en la calle San Francisco, número l. de 
Elda. entendiéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las Q!.rgas o gravámenes anteriores y los 
preferentes-, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los. mis!'l0s, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

<1:uarta.-Desde el anuneio de todas laS subastas 
hasta su celebradón podrán hacerse posturas por 
escrito en plieso cerrado, depositando e'n la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o. acompañando el resguardo de haberla' hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejercite 
esta facultad habnfde verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simu1táneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Finca objeto de' subasta 

Nave industrial, en la avenida de la Carrasqueta, 
numero 3, polígono de Salinetas de Petrel, con una 
superficie de 365,18 metros cuadrados. ubicada en la 

. parcela 72 del plano de cuya superficie corresponde a 
la superficie construida de 296.86 metros cuadrados, 
destinándose el resto a un patio interior descubierto. 
Se distribuye en una dependencia diáf'ana con aseos. 
Linda: Izquierda, calle 71 del plano; fondo, delimita
ción del Polígono; lindero oeste, frente, calle por 
donde tiene acceso, y derecha, entrando, parcela 73. 
Pertenece al grupo de naves industriales situado en 
Petrel. panida de Salinetas, integrado en el Plan 
Parcial Industrial Almafra Alta o Salinetas -de Petrel. 
Es una de las fincas independientes formadas al 
dividir verticalmente la finca 19.085, folio 83, del 
tomo 1.352, libro 220 de Petrel. que es la extensa. 

Titulo: Compra a la mercantil cePoUgono Salinetas. 
Sociedad Anónima», según escritura autorizada por el 
Notario de Elda, don Antonio Latour Brotons, el 14 
de julio de 1988_ 

Inscripción: Al tomo 1.352, libro 224 de Petrel, 
folio 38, finca 19.289, inscripción primera. 

Cargas: Hipotecada a favor de «Corporación Hipo
tecaria Bancobao», por 6.000.000 de pesetas, en 
virtud de escritura de préstamo hipotC{;ario autori
zada por el Notario de Elda. don Antonio Latour 
Brotons, el 14 de julio de 1988. 

Dado en Elda (Alicante) a 5 de julio de 1991.-El 
Juez.-La Secretaria.-~.627-C. 

GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra-
nada, . 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del Banco Hipotecario de España, 
númerr, 1.050/1990. a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Francisco Sánchez AguiJar, doña Concepción Garrido 
Linar~s. don Francisco Mingorance Martín y doña 
Maria Jesús Rodriguez Villarroso., acordándose sacar 
a publica subasta los. bienes que se describen, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

¡ 

t ¡ , 
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Primera subasta: El día 25 de octubre de 1991. y 
hora de lJ.s diez de la mañana. y por el tipo de 
tasación. 

Segundu subasta: El día 18 de noviembre de 19CJ], 
y hora ... de l:lS diez de la mañana. y con rebaja del 2S 
por 100 de tus;JciÓn. 

Tercera Sllbil~Hl.: El día 13 de diciembre de 1991, y 
hora dI.' las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. debl"rá 
consignarse en la Me~a del Juzgado o establecimienlo 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
del lipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
.las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efet'luarse en sobre cerrado depositados en 
Secretaria antes del remale y previa consignación 
correspondiente. . 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consigmindo$c previa o simultáneamente el precio del 
remale. -

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo líei· 
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al eré· 
dilo del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto· de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexla.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere anles del remate sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Número 7: Piso primero del tipo B. en planta 
primer~ de pisos, escalera l. Se ubica en esta. capital, 
en Camino Bajo de Huétor, y su calle de nueva 
apertura, sin número, edificio -.eSan Pabiolt. bloque A. 
Se destina a vivienda, con varias depedencias y 
servicios, con una superficie útil de 89 metros 6S 
decimetros cuadrados. Anejo. La pertenece con esae 
carácter una pla7.a de aparcamiento, que es la nlimero 7. 
Finca registral 74.797. Valorada en 6.700.000 pesetas. 

Número 29: Piso quinto A, en la planta quinta de 
pisos, de escalera 2. Se ubica en esta capital, en 
Camino Bajo de Huétor y calle de nueva apertura, sin 
número. edificio «San Pablo», bloque A. Se destina a 
vivienda 'con varias dependencias y servicios. Anejo. 
Le pertenece con este carácter un plaza de apart8.~ 

.miento, que es la número 29. Finca registral 74.841. 
Valorada en 6.720.000 pesetas. . 

Dado en Granada a 19 de junio de 1991.-E1 
Juez.-El Secrelario.-S.602-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 2 de los de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.181/1989, se tramitan autos por el procedi· 
miento judicial sumario del artfculo 131 de la Ley 
Hipotecana. a instancia del «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», contra la Entidad mer· 
cantil ((Conjunto Parquemiel, Sociedad Anónima». 

En dicho procedimiento. y por providencia de esta 
fecha. St· ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez en la Sala de Audiencias de este Juzgado y en los 
días y horas que se expresarán las fincas hipotecadas 
que se reseñan. a cuyo fin se senaJa para la primera 
subasta el día 4 del próximo mes de octubre de 1991 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el valor de cada 
una de las fincas. 

Para la segunda se señala el día 4 del proximo mes 
de noviembre de 1991 y hora de las doce, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Jueves 25 julio 1991 

Para la tercera. que será sin sujeción a tipo. se 
seflala el próximo día 4 del próximo me~ de diciembre 
de 1991 ~ hora de las doce, haciéndosl! saber a los 
posibles licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta d.!Oerán dt·posi. 
tar previamente en la forma estahlecida el 20 por 100 
d~ los tipos respectivos. excepto el aClOr. 

No se admitirán posturas que no lübran el lipo 
correspondIente para cada uno de los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas ha~ln su celebra
ción p(,drán hacerse posturas por escnto en pliego 
cerrado, depo~ítándolo en la Mesa del Ju:zgado. en 
unión de la consignación o acampanando el res-
guardo de haberlo, hecho en el e~tablccimiento ,desti
nado al efecto. 

Que 105- autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. ~ uel articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria se encontrarán de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentt'S. entendién· 
dose que el rematante los acepta ) queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana.-Phmla baja de !ilótano, nivel seX10. 
Local destinado a aparcameintos y trasteros proce~ 
dente del edificio «Mayoral», sito en la calle Llanos de 
San Ramón, en Marbella, con una superncie total de 
2.S52 metros 12 decímetros cuadnldos. E,¡; la finca 
registral númeo 16.723. Valorada en 50.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana.-Apartamento numero 1 en el nivel 
correspondiente a la planta baja del edificio «Mayo
ral», en Marbella, caUe Llanos de San Ramón. Mide 
8.7 metros 18 decímetros cuadrados de superficie 
cerrada y 74 metros 31 decímetros cuadrados de 
terraza. Es la finca rq;istral número 16.724. Valorada 
en 25.000.000 de pesetas. 

3. Urbana.-Apartamento número 2 en la planta 
baja del mísmo edificio. Mide 41 metros 71 declme· 
tros cuadrados de superficie cerrada y 12 metros 97 
decimetros cuadia40s de temza. Es la finca re:gistral 
nllmero 16.725. Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

4. Urbana.-Apartamento número 3 en la planta 
baja del mismo ediflCio. Mide 91 metros 2 decímetros 
cuadrados de superficie cerrada y 28 metros 3S 
decimetros cuadrados de terraza. Es la finca re¡istral 
nllmero 16.726. VaJorada en 21.000.000 de pesetas. 

5. Urbana.-Aparta.mento número 6 -en la planta 
baja del mismo editicio. Mide 60 metros y 8 decíme· 
tros cuadrados de superficie cerrada y 18 metros 90 
de.cimetros cuadrados de terraza. Es la tinca re¡i.stral 
número 16,727. Valorada en IS.OOO.OOO de pesetas. 

6. Urbana.-Aj)8.rtamento número S en la planta 
primera del mismo edifICio. Mide 60 metros 78 
decímetros cuadrados de superficie. cerrada y 18 
metros 90 decimetros cuadrados de tenaza. Es la 
finca registral número 16.728. Valorac1a en 
14.000.000 de pesetas. 

7. Urbana.-Apartamento número 8 en la planta 
primera del mismo' edificio. Mide 87 metros 18 
decímetroS cuadrados de superficie cerrada y 72 
metros 42 decimetros cuadrados de terraza. Es la 
finca registral numero 16.539. Valorada en 
17.000.000 de pesetas. 

8. Urbana.-Apartamento número 9 en la planta 
primera del mismo edificio. Mide 50 metros 3 decí
metros cuadrados de superficie cerrada y 1 S metros 
58 . decimetros cuadrados de terraza. Es la finca 
registral número 16.415. Valorada en 13.000.000 de 
pesetas. 

9. Urbana.-Apartamenlo numero 1I en la planta 
primera del mismo edificio. Mide 124 melros 43 
decimetros cuadrados de superficj(' ct'rrada v 60 
metros 3 decímetros cuadrados de terraza. Es la -finca 
registral numero 16.729. Valorada en 33.000.000 de 
pesetas. 

lO. Urbana.-Apartamento número 13 en la 
planta primera del mismo edificio. Mide 60 metros 68 
decimetros cuadrados de superficie cerrada y 18 
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melros 89 decimrtros cuadrados de terraza. Es la 
finca registral número 16.730. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

11. Urbana.-Apanamento número 14 e-n la 
planta primera del mismo edificio. Mide 64 metros &8 
decimetros cuadrados dc superficie cerrada \ :n 
metros 65 decimcuos cuadradus de terraza. Es la 
fillca registral número 16.416. Valor¡¡da en 
16.000.000 dc pesetas. 

12. t'rbana.--\partamen10 numerv 15 en la 
planta primera d('] mismo edificJO. Midt' 60 meil.)!> 20 
dedmetros cuadrado~ de buperficic cerrad ... y 27 
metros 93 decimetros cuadrado~ de tcrrala. E~ la 
finca registral número 16.417. Valorada en 
17.000.000 de pcseta~. 

13. Urhana.-Apartamenlo númcro 8 en la planta 
segunda del mIsmo edificio. Mid" 87 metros 18· 
decímetros cuadrados de superficie cerrada \ 62 
metros 42 decimetros cuadrados de terraza. Es la 
finca registral número 16.540. Valorada en 
17.000.000 de pesetas. 

14. Urbana.-Apartamento número q en la planta 
segunda d"l mismo edificio. Mide 50 metros 3 dcd
metros cuadrados de superficie cerrada y 1 5 metros 
58 decímetros cuadrados de terra:za. Es la finca 
registral número 16.418. Valorada en IlODO.OOO de 
pesetas. 

15. Urbana.-Apartamento numero 11 en la 
planta segunda del mismo "dificio. Mide 124 metros 
43 decimetros cuadrados de superficie cerrada y 60 
metros 3 decímetros cuadrados de terraza. Es lí:l finra 
registra! número 16.731. Valorada en 33.000.000 de 
pesetas. 

16. Urbana.-Apartamento número 12 en la 
planta segunda del mismo edificio. Mide 124 metros 
43 decímetros cuadrados de superficie cerrada y 60 
metros 3 decímetros cuadrados de terraza. Es la finca 
regis~ral número 16.732. Valorada en 33.000.000 de 
pesetas. 

17. Urbana.-Apartamento número 13 en la 
planta segunda del mismo edificio. Mide 60 metros 
68 decímetros cuadrados de superficie cerrada y 18 
metros 89 decímetros cuadrados de terraza. Es la 
finca registral número 16.733. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

18. Urbana.-Apartamento número 14 en la 
planta segunda del mismo edificio. Mide 64 metros 
88 decímetros cuadrados de superncie cerrada y 27 
metros 22 decimetros cuadrados de terraza. Es la 
finca registral número 16.419. Valorada en 
17.000.000 de pesetas. 

19. Urbana.-Apanamento número IS en la 
planta segunda del mismo edificio. Mide 70 metros 
20 decimetros cuadrados de superficie cerrada y 23 
metros 6 decímetros cuadrados de terraza. Es la finca 
registral numero 16.420. Valorada en 18.000.000 de -, 
I?CSCtas. 

21. Urbana.-Apanamento número 9 en la planta 
tercera del mismo edificio. Mide SO metros 3 decíme
tros cuadrados de superficie celT3da y 1 S metros S8 
decímetros cuadrados de terraza. Es la tinca registral 
número 19.391. Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

22. Urbana.-Apartamento número 13 eo la 
planta tercera del mismo edificio .. Mide 60 metros 71 
decímetros cuadrados de superficie cerrada y 18 
metros 89 decímetros cuadrados de terraza. Es la 
finca registral número 16.735. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

23. Urbana.-Apartamenlo número·' 14 en la 
planta tercera del mismo edificio. Mide 64 metros 88 
decímetros cuadrados de superficie cerrada y 27 
metros 22 decímetros cuadrados de terraza. Es la 
finca registral número 13.932. Valorada en 
17.000.000 de pesetas. 

24. Urbana.-Apartamento número 15 en la 
planta tercera del mismo edificio. Mide 70 metros 20 
decímetros cuadrados de superficie cerrada y 23 
metros 6 decimetros cuadrados de terraza. Es la finca 
registral número 13.933. Valorada en 18.000.000 de 
pesetas. 

33. Urbana.-ApartamenlO número 7 en la planta 
séptima del mismo edificio. Mide 125 metros 1-6 
decímetros cuadrados de superficie cerrada y 60 
metros 91 decímetros cuadrados de terraza. Le corres
ponde como anejo inseparable la terra:za sobre la 



BOE núm. 177 

plant .. séptima del edilicio, con una superficie de 194 
metros 61 decímetros cuadrados. Es la linca registral 
número 16.741. Valorada en 55.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Sccretario.-5.387-C. 

* 
Padecido error en la inS\:fción del edicto del Juz

gado de Primera Instancia nlimero 4 de Granada. 
procedimiento cjecuti~'o numero 1.093/1989, a ins
tancia de «Banco de Andalucia. Sociedad Anónima», 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado~ numero 
175, de fecha 23 de julio de 1991, página 24498. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

Donde dice: «Primera subasta: El día 25 de octubre 
de 1991 y hora de las diez de la mañana, por el tipo 
de tasación.». debe decir: «Primera subasta: El día 2S 
de septiembre de 1991 y hora de las diez de la 
mañana, por el tipo de tasación.».-S.S32-C CO. 

¡ERE~ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodrtguez Bermüdez de Castro. Magis
trado-Juez de Primera Instancia nümero 6 de Jerez 
de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley" Hipotecaria que. con el numero 
298-90-T, se tramita en este" Juzpdo. promovido por 
Caja de Ahorros de Jerez. representado por el Procu
rador ser'lor Carrasco Mur'loz, contra don Juan Fran
cisco ROdriauez Soto y doña Anseles García Gutita 
freZ, sobre efectividad de ~stamo hipoteCario, por 
medio del presente. se anuncia la venta, en publicas 
subastas. por término de veinte dias, de la finca 
hipotecada que al final se describirán, blUo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deherán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes segun el tipo 
para la subasta, sin c'uyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando en este 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
exprcsada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotcraria. están de manifiesto en la SeCretaría de 
este Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito en 
avenida Tomás Garcia Figueras, 14 (sede de los 
Juzgados). a las once horas de su mañana, en las 
fc!.:has siguicntes: 

Primera subasta: El día 27 de septiembre de 1991. 
En ella no se admitirán posturas· inferiores a la 
cantidad en que la finca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al final se indica. Si 
resultare desierta y el ejecutante no pidiera su adjudi
cación St! celebrará 

Segunda subasta: El día 25 dé octubre sigUIente. 
Scrvirá de tipo el 7S por 100 de la primera, sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias que en la primera se celebrará 

Tercera subasta: El día 22 de noviembre siguiente. 
Será sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda. 

Jueves 25 julio 1991 

Bien' objeto de las subastas 

Urb:ma.-Trelnta y siete.-Vivienda o piso senalado 
con el número cuatro. o primero derecha. subienóo 
por la escalera de la casa letra S, en planta cuarta. del 
bloque número tres en la parcela 1-26 del polígono 
San Benito. de esta ciudad. Es del tipo B. Tiene una 
superficie útil de 107,24 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad 
al tomo 1.305. libro 244, finca número 4.44I-N, 
inscflpción cuarta. folio 133. Tasada dicha finca. a 
efectos de subastas, en 7.700.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 3 de julio de 
1991.-EL Magistrado-Juez,' Ignacio Rodríguez Ser
múdez de Castro.-EI Secretario judicial.-S.637-C. 

LA OROTAVA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha por el señor Juez de Primera Instancia 
nümero 2 de esta ciudad y su partido. en trámite de 
procedimiento de apremio dimanante del juicio ejc-_ 
cutivo numero 135/1988. seguido a instancia del 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónimp, 
contra don Ansel Rodri¡ue:z y doña Maria Dora Diaz 
Martin, se anuncia por medio del presente edicto la 
venta en publica, subasta, por primera vez y en plazo 
de veinte días, de los siguientes bienes embargados al 
deudor: 

Urbana. Consta de dos plantas edifK3das en un 
solar de 176 metros SO decímetros cuadrados, sito en 
el pago de Tejina. La Lapna, en la calle La Fuente. 
número 4 de gobierno, en las cuales se hallan edifica
das cubiertas en ambas plantas 137 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.093. libro 607 de La Laguna, folio 
194 y su vuelto, tinca numero 53.686, hoy la numero 
6.456, inscripciones primera y se¡unda del numero 
antiguo. . 

Casa de dos plantas en el Realejo Alto. donde dicen 
«La Puntp. que ocupa un solar de 175 metros 
cuadrados, compuesta por, salón agrícola. en planta 
baja y vivienda en planta alta. Inscrita al libro 134, 
folio 218, finca 9.383. 

La subasta tendrá lusar en la Saja Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Viera, nümcro 2, de esta 
ciudad, a las once treinta horas del día 10 de 
septiembre de 1991, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Lo's bienes inmuebles salen a pública 
subasta por el tipo de tasación. que es de 26.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuana.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dediquen a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el día 10 de octubre a las 
once treinta horas en la &tIa Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración. no admitiéndose posturas i(lferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará terccra subasta, en su caso. el día 11 de 
noviembre, a las once treinta horo.!. en la referida Saja 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en La Orotava a 28 dc mayo de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-5.682-C. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Ignacio del Riego Valledor, Magistrado-Juez del 
Juzg:¡.do de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procl!Jlmiento 
sumario hipotecario del articulo 33. Ley de 2 dc 
diciembre de 1872, hipotecario seguido ;;:n cste Juz-· 
garla. bajo el número 1.484/1990, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad A'nónimID). 
representada por el Procurador don Francisco de 
Bethencourt. contra don Jesús Rada Castro, en recla
mación de crédito hipotecario. se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez, término de quince días y tipos que se 
indicarán, la finca Que al final se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
para la escritura de COnstitución de hipoteca, ascen
dente a 6.260.000 pesetas. 

Para"·la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala' Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle"Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el dia 7 de octubre, a' las once horas. 

Para el ca.~ de que la anterior subasta quedara 
desiena se ser'lala para la segunda, término de quince 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 7 de noviembre. a las once horas. . 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior
subasta. se señala para la tercera. término de quince 
dias y sin sujeción a tipo, el día 9 de diciembre, a las 
once horas. 

Se previene a,los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados' para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a 'aquél. el 
importe de la copsignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto. . 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento. destinado al decto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requ'isito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a,-están de manitiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere.- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entediéndosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio drl remate. 

Finca objeto de subasta 

Veintitrés.-Vivienda, tipo C, en la planta segunda. 
Linda, al sur, con patios, caja de escalera por donde 
tiene su acceso a la finca número 24: al norte, con 
vuelo de la calle Juan de Quesada; al poniente, con la 
finca número 21, y al naciente, con la linea número 
26. Tiene de superficie construida, 78 metros 8 
decímetros cuadrados. y de litil, 69 metros 68 decíme· 
tras cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-comedor, 
almacén general, pasillo. cocina-oficio. baño, trcs 
dormitorios, tendedero y terraza. 

Cüota de part¡cipación.-Tiene asinada :lna cuota 
de 3 enteros y 725 milésimas de O!m por ciento. 

Inscripdón.-Es en el Registro de la Propiedad de 
Tclde, finca número 12.865, al folio 44 Jc1libro 140, 
dc Santa Lucía, in')cripción primera. 

Se tasó, a efectos de subasta. en: 6.260.000 pesetas. 

Dado en las Palmas de Gnm Canana a 10 de junio 
de IY91.-EI Magistrado-Juez, Ignacio del Riego Valle
dor.-El Secretario.-5.59S-C. 
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Don Alvaro Latorrc López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 4 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sum~no hip~tecano del artículo 131 de la Ley Hipo.
tecana, seguIdos en este Juzgado, bajo el número 
333/1990, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Soci(:dad Anónima», representada por el Procurador 
don Francisco Bethcncourt Manriquc de Lara. contra 
don Jose Francisco Vega Bonilla y doña Josefa 
Dolores Baez Sánchez, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pÚblica subasta por primera, segunda y ten.:era vez, 
tenninc de veinte,días y tipos que se indicarán, la 
finca que al final se describe .. 

Servir:i de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a 55.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el dfa 6 de noviembre, a las doce horas. 

Para el caso de Que la anterior subasta Quedara 
drsierta !te señala, para la segunda, térmíno de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo Que sirvió para la 
primera, el día 9 de diciembre, a las doce heras. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, termino de veinte 
dias y Sin sujeción a üpo, el día 15 de enero, a las doce 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son 105 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas Que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. deposi. 
tanda en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
impone de la consignación o acompa1'Jando el res~ 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. . 

Segundo.-Para tomar parte en ht subasta deberán 
consignar los Iidtadores previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regís-. 
tro, a Que se refiere la regla 4.·, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que ¡as carps y 
gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor actor continuarán subsis<
tentes, entendiéndose Qlle el rematante los acepta y' 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Oos casas de planta baja que. en realidad, fonnan 
una sola vivienda, distinguida con el 'numero 30 de 
gobierno de la calle Calvo Sotelo, con patio y hueno 
adjunto formando todo una sola finca, situada donde 
llaman «El Castaño» del término municipal de Santa 
Brigida, que linda: Al sur o frente, en pane, con la 
carretera general el Estado, Que conduce a San Mateo 
y en panco con paseo de entrada, que es comün a esta 
finca y a otra que fue propiedad de don Juan Negrin 
Cabrera; al norte o espalda)" naciente o derecha, 
entrando, con propiedad de herederos de don Andreo 
Alfonso López, y al poniente o izquierda. con otra 
casa que fue de don Juan Neg.rin Cabrera, y hoy, 
además con el paseo de entrada que Quedó anterior· 
mente referido. Ocupa una superficie de 1.104 metros 
cuadrados, aprmi.lmadaméntc.lnscrita al folio 116 del 
libro J 76 del Ayuntamiento de Santa Brígida, finca 
número 3.184 e ins(.npción séptima. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de junio 
de 1 99i.-El Magistrado--Juez. Al\'aro Latorre 
López.-EI Secretario.-5.594--C. 

Jueves 25 julio 1991 

Doña Alicia Cano Murillo, Maf,istrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numcro 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en ios autos de ejecución del 
Banco Hlpolecario numero 52/91, segUIdos a instan· 
cia del Procurador don Francisco de Bcthcncourt v 
Manrique de lara, en rt'prescntación de (Banc~ 
Hipotecario de Espaila, Sociedad Anúnima», contra 
Benjamín Rodriguez Ortl'ga. ron ·jomicllio en Casa
blan~, 3. VIvienda 4, 2.ú 2. Las Palmas de Gran 
Canaria, se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, segunda y tercera vez, por el término de 
qumce-días. y por los tipos que se mdicarán para cada 
una, los bienes hipotecados y Que al final se describen. 
a celebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, número 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 8 de octubre. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desiena se señala para la segunda y por el 75 por lOO 
de su valor el día 8 de noviembre, a las once horas. 

y llara el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desiena se señala para la le~cera y "liin 
sujeción a tipo el día 9 de diciembre. a las once horas. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
postums que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la cenificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaron subsistentes, en!z!ldiéndose que el rema· 
tante los acepta 'Y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Treinta y tres.-Vivienda número cuatro de la 
planta segunda, del po~ o escalera nümero dos del 
bloque o edificio construido sobre la parcela núlnero 
18·8 del plan parcial, finca de los Paules. denomi· 
nado urbanización 4ICasablanca-3», de esta ciudad, de 
Las Palmas de Gran Canaria, en el lugar conocido por 
Lomo Apolinario, que tiene una elevación de cinco 
plantas sobre la rasante con treinta y seis viviendas y 
cinco locales comerciales, con enlTada directa desde el 
exterior, accediéndose a las viviendas por dos entra~ 
das o zaguanes, situadas, respectivamente, al norte y 
sur, con dieciocho viviendas, cada una de dichas 
entradas. La referida vivienda ocupa una superficie 
ütil de 76,43 metros cuadrados, y linda: Al norte, 
vivienda número 3 de su misma escalera y planta; sur 
y poniente, zona ajardinada común, y naciente, caja 
de escalera por donde tiene su entrada y zona 
ajardinada comun. Consta de cuatro dormitorios. 
salón"omedor, cocina, solana, baño, aseo y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
los de esta poblaCión al folio 42, finca 4.823. 

Su valor a efectos de subasta: 5.860.000 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de junio de 
199L-La Magistrada-Juez, AliCIa Cano Murillo.-El 
Secretario.-5.596--C. 

* 
Dona Alicia Cano Murillo, Magistrada·Juez del Juz. 

gado de Primera Instancia número 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
sum~rio ~ipotecario del anículo 131 de la Ley Hipo. 
tecarla numero 104/1991, seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco de Bethencoun y Mano. 
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Que de Lara, en representación de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Jesús Pércz Miranda, con domicilio en las Palmas, se 
sacan a la venta en publica subasta, por primera, 
segunda y t~rcera vez, por el término de Quince días, 
y por los tipos que se indicarán para cada una, los 
bienes hIpotecados y que al final se describen, a 
celebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado, silo en 
la C.::l!le Granadera Canaria, número 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendí.í 
Jugar el día 8 de octubre, a las once treinta horas. 

Para el caso de Que la anterior subasta quedara 
desierta se sei'lala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 8 de noviembre, a las once treinta 
horas. 

y para el supuesto de Que la anterior subasta 
quedara desierta se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 9 de diciembre, a las once treinta 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

St'"gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad !la inferior al 20 por tOO del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis<
tro están d{' manifiesto en la Secretaria; Qur se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número cuatro.-Vivienda situada en la pri· 
mera planta del edificio, de esta ciudad distinguida 
con la letra A, oon una superficie útil de 88,44 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, patio A·¡ del 
edificio; izquierda, entrando, ~uelo sobre el pasaje 
pea.tonal Que comunica _las calles León y Castillo y 
Canalejas y vivienda Jétra B de esta pl~nta; fondo. 
edificio propiedad de inmobiliaria Tamadaba, y al 
frente. caja de escalera, pasillo común donde está 
situado el ascensor y vivi¡:nda tipo B de la misma 
planta, se le asigna una cuota de panicipación en los 
gastos y elementos comunes del inmueble de 4,96 
por 100. Inscripción: Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad nümero 5 de los de ~sta ciudad al libro 
56, sección 4.·, tomo 1.793, inscripción primera, finca 
número 4.403. 

Su valor a efectos de subasta: 7.4:40.000 pesetas. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 25 de junio 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri· 
1I0.-Er Secretario.-5.598-C. 

* 
Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria número 101/1991. seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco de Bethencoun y Manrí· 
Que de Lara, en representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». contra don Mateo 
Pedro Medina Rodríguez, con domicilio en calle 
Pablo Penaguilas, 40, 2.° J, las Palmas de Gran 
Canaria, se sacan a la venta en publica subasta, por 
primera, segunda y tercera- vez, por el término de 
veinte días, y por los tipos que se indicarán para cada 
una, los bienes hipotecados y Que al final se describen, 
a celebrar en la Sala Audiencia de estr .J uzgado, SilO 
en la calle Granadera Canaria, nümero 2, planta 4. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 7 de octubre. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se senala para la segunda y por el 15 por 100 
de su valor el dia 7 de noviembre. a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subaSta 
quedara desierta se señala para la tercera:" y sin 
sujeción a .tipo el día 10 de diciembre. a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la real. 4.- están de rnanifteSto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las c:arps o 
gravámenes ánteriores, y .los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendi~ndosc: que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la resPOnsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincióp el ·precio del remate. 

Bienes· objeto de subasta 

Número 38 . .....«JIungaI0W» de una sola planta seña
. lado con el numero 4 del sector 8 del complejo 
turístico denominado «Verde Mar», emplazado en la 
parcela señalada con la letra C del Plan de Ordena_ 
ción Campo Internacional en Maspalomas. en el 
término municipal de San Bartolomé de, Tirajana. 
Ocupa una superficie total de 51,52 metros cuadra
dos, de los. que 30,82 son de superficie cubierta, y 
20,70 son de superficie descubierta compuesta por 
terraza. que mide 14,20 meíros cuadrados. y solana de 
6,50. Consta de estar-comedor, un donnitorio, 
~ffice»", pasillo, baño,'solana y terraza. Linda eI.todo: 
Al norte y sur, con zonas comunes del complejo; 
naciente y poniente, con los «bungalowp numeras 3 
y 5, respectivamente. del mismo sector. Le corres
poride una cuota de 1,24 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Bartolomé 
de Tirajana, tomo 65, antes, 1.478 del archivo general, 
Iibro.65, sección 1.1, del Ayuntamiento de· esta 
localidad. folio' 171 vuelto, inscripción tercera, de la 
finca 5.730. 

Su valor a efectos de subasta: 7.800.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de junio 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Muri-
1I0.-EI Secretario.-5.597-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Ju:zgado se siguen-autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.368/1990. a instan
cia de «Entidad Mercantil 25, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Víctor Venturini 
Medina, contra don Víctor Manuel Moreno Berroca~ 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por termino de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
si.m~ltáneo de la~ tres primeras que autoriza la regla 
septlma del anlculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de octubre de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.650.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Jueves 25 julio 1991 

Segunda subasta: Fecha 12 de noviembre de 1991. 
1 las diez diez horas. Tipo de licitación: 4.987.500 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de diciembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, tódos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juz¡ado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000136811990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de in¡reso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pór 
escrito, en pliego cerrado, verifICándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consi¡nadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la -postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un terterO, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re¡Ia 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Re¡istro de 
la Propiedad a que se refiere la reala cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las carps o aravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de- la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida. . 

Octava.-Se devolverán las consi¡naciones efectua
das por los participantes a la subasta, .salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y (j,uc 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de ¡as mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta primera, a la izquierda de la 
casa sita en Alcázar de San Juan (Ciudad Real). y su 
calle General Benavent Garcia, señalada con el 
número 9. con una superficie aproximada de 133 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan al tomo 2.134, libro 515, folio 19, finca 
40.848·N. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de t 991.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
rio.-5.601-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz. 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria bajo el número 667/1990, a instancia 
de «Exterior Hipotecario. Sociedad Anónima», contra 
doña Natalia Rodríguez Carreña y don Juan José 
Rodríguez Francisco en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte días, los 
bienes que Juego se dirá. Con las siguientes condicio
nes, 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar el 
remate en primera subaSta el próximo día 15 de 
octubre de 1991. a las diez diez horas de su mañana 
en la-SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.266.872 pesetas. 

Segunda ... Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segllDda subasta el 
próximo día 19 de noviembre de 1991, a las diez diez 
hOfas de su mañana; en la Sala de Audiencia de' este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera;-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
diciembre de 1991; a las·nueve treinta horas de su 
mañana; en'.la Sala de Audiencia de este'Jtizgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En' las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
.ubastas~ los licitadores deberán consignar previa
mente. e} 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda; suma que 
podti consicnarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya, Capitán Haya. 55, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resauardo del ingreso. 

Sexta.-Los títuros de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningl.in otro, y 
que las carg!,1l y ~vámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si Jos hubiere, continuaran 
subsistentes y sin, cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex;tin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de lA Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las con'signaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento dc la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

U ndécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de' las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla P del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en el término municipal de Paracue-
1I0s del Jarama (Madrid), y en su calle denominada 
Chorrillo Alta, señalada con el número 21. Ocupa una 
superficie aproximada de 45 metros cuadrados. 
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In~C'rjt;,¡ en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de :\rÓOl (}'Iadrid), tomo 3.109 del archivo gent:raJ, 
libro ¡¡$ dd Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama, 
foho 174. finca número 7.170, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», lihro y fimlO el preSf'ntc en Madrid a 26 de 
a);lril de 19~1.-El Magislrado·Jucz.-El Secreta
rio.-5.604-C. 

* 
Úon han Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimIento judicial sumario del anículo 131 de la 
Lc~ Hi¡'lO:ccaria, bajo e] numero 1.934;1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de 'Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doña Ana Ruiz de 
Vcla~¡;·J J del Valle, contra José Ballesteros Jiménez y 
Mana del Cannen López Bravo, en los cuales se ha 
acorebdo -sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes Que al final del 
pre~cnk edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
~aria~ subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
seplima del artículo 131 de la Ley' Hipotecaria, 
confomle ii las ~iguientes fechas y tjpo~ de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 6.250.000 
peseta~, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1992. a las 
trcce I~inta horas. Tipo de licitación: 4.687.500 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de marzo de 1992, a las 
trece treinta horas. Sin s~jeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subaSta, todos tos 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad -4gual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sej'¡alado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al'20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. - . 

Los depositos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco 'Bilbao Vizcaya, a la que el·deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid·. Cuenta del 
Juzgado: Nümero 41.000, en la pwa de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de lnstrucdón y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001934/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas" desde el anuncio 
hasta su .celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito en pliego cerrado, verifieAndose l!,s depósitos 
en cualquiera de las fonoas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deber! contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente' edicto, sin cuyo 
requisito'no será admitida la poStura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacene a calidad de 
ceder el remate a un tercero, «sión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la rtgla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto ~n 
St'crclaria, entendiéndose Que todo licitador acep\io 
como u:lS1ante le titulación. 

S"X(~.--L2s cargas o gravámenes ant!.";in!~ y In!: 
prefer.:-nlcs • si los h~l:Ijere- ai crédito del act" T 

continuarán sub~¡stentes, entendiend(1~(; que el rema· 
tant" !()~ ,.(epra y queJa subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su (,"xt;nción el 
prcclO de! remate. 

S-eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera dl' las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de 1 .. cual se hubiere señalado, segun la condición 
9rilflf>ra de este ediCIO, la subasta s'.lspl"ndida. 

O-::-tava.-Se devolverán las ..... onsignaciunes efectu!!· 
da~ por jos particip¡mtes a 1<.1 subasta. !>U!V(' 1<.1 Que 
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corresponda al mejor postor, lo. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así le acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Tunaima, casa 8 d~l bloq\le F. 
125. hoy urbanización «Colombia». Se encuentra 
situedo en la segunda planta del edificio ~' ocupa una 
superficie de 87 metros 73 decímetros cuadrados, 
incluidos los servicios comune5. Consta de vestíbulo, 
c.omedor estar, cocina, tres dormitorios y cuarto de 
baño. Inscrita en ese Registro al tomo 1.569, libro 425 
de Hortaleza. folio 8, finca registral número 19.749, 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a ID de mayo de 1991.-El Magis
trad~Juez, Juan 1.!ceda. Ojeda.-El Secretario.-5.63o.c. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlo judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.773/1989, a,instan. 
eia de «Barclays Bank. Sociedad Anónima Española». 
representado por el Procurador don Luis Fernando 
Alvarez Wiese, contra don Fernando Frutos Moreno 
y doña Luisa Gómez Peña, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 

. término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edi.:::c ~ describirán, bajo.las siguientes 

Condiciones 

Primera.-F,J remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres, primeras que autoriza la regla 
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta': Fecha '30 di:: septiembre de 1991, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 7.778.485 
pesetas, sin que sea admisible, postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de oCtub~ de 1991, a la$ 
doce treinta horas de' su mañana. Tipo de licitación: 
5.833.864 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . . ' 

Tercera subasta: Fechá 25 de noviembre de 1991, a 
las diez cuartr:ita horas de su mañana. Sin sujeción a 
tipo. . . 

Segunda.-Para tomar "arte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor' demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por '100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse ¡;, cabo en cualqüil:T 
oficina del llaneo Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes cnIO,": Juzgado de 
Primera InstanCia número 31 de Madrid. Cuenta del 
! uz..¡;::¡oo. N .lm..:rc· 41.000, en lá a¡,encia urbana 
número 40 SIta en la aille Ca~itan Haya, número 55. 
Nitmero dc expediente o procedimIento: 
24,S10OCH8017i3jI9119. En tal supuesto deberá acom
pai'larse el resguardo de:: ingreso corresponpiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilo, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonoas establecidas en el numeral 
anterior, El escrito deberá cOnJ,ener necesa.riamentc la 
lI~ept<!<:'¡ó~ exp~sa dI! las Ot>1ir.;flcIOnf$ re>ns.íenad:tc;. en 
1<.1 l;,Jndición sexta del prescnte edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
dd arlJculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artICulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cartas o gravámenes antcriores y los 
preferentes -si los hubiere- al cn:dilO del actor 
continuarán subsistentes, entendit~ndose que el rema· 
tantc los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-C'.aso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se tr.dslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los pal'ticipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del preciO de la 
venta. 

No-vena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momelllo de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Móstoles (Madrid), urbana, finca perteneciente 
al edificio con dos portales de acceso, distinguidos de 
derecha a izquierda, según se mira de frente al edificio 
por su fathada principal o norte, con los ·números 2 
y 4 rl~ la calle Veracruz, antes casas 1 y 2 de Ia'calle 
Calzada, número 24, respectivamente. Piso cuano 
derecba. letra D, con' acceso por el portal 2. Mide, 
aproximadamente, 149,79 metros cuádrados de 
superficie construida y 100,42 metros cuadrados de 
superficie útil, distribuidos en vestíbulo. salón-come
dor, 4 dormitorios, cocina, tendederos, 2 cuartos de 
baño y 2 ·terrazas. " 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Móstoles 
al torno 666. libro 602, folio 77, finca número 5.1.728. 

'Dado en Madrid a 14 de mayo de 1991.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-5.667-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de .Prime~ Instancia número 32 -de Madrid. 

Hago' sa~r: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 1.943/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Jos! Sánchez Jiménez y doi'Ja Angeles Bascón 
Cosano; en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, los biene5 que 
luego se dirán, con las siguiente5 condIciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rem~te, en primera subasta. el próximo día 8 de 
octuhre de 1991. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencir. de este .lulVido poI' el tipo de 
4.'056.000 pe.t'tas. 

5cg.mua.-PiiHi. d suvi.lcslO J¡: qu.: ll:~ult<ol\; ut,:iienii 
la primera, se ha señalado para la segur.da subasta el 
próximo día 12 de noviembre de 1991. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la seg.unda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
diciembre de 1991. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este J uz83do, sin suje-ción a 
tipo. 
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Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacene posturas por Herilo en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juz¡ado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo ,de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado 
nümero 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número SS, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambim podrán hacerse las ofertas o pos. 
tums en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consi¡nación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitiran posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las do. terceras 
panes del tipo y la tercera será sin suj~ión a tipo, 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Oelava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por 105 participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte 4e1 precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la.'celebración de la subasta. 
también podrAn reservarse en depósito las consipa.. 
ciones de los participantes que asÍ lo acepten y que 
hubieren cubierto COn ,sus ofertas los ¡Rcios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario DO cumpliese 
con su obligación y' desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Déci.ma.-Todos los que Como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las carps y ¡ravémenes que tenaa la finca. subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive, 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra_ 
ción, a la misma hora, para el siauiente viernes h4bil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el ella de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Puente-Genil (Córdoba), calle 
Felipe n, sin número, 1.° derecha F. Tiene una 
superficie de 98,SS metros cuadrados construidos y 
89,20 metros cuadrados útiles. Inscrita en el Re¡istto 
de la Propiedad de Aguilar de la Frontera, libro 396 
de Puente-Genil, folio 101, finCa número 23.142, 
inscripción segunda.-

. y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado", expido el presente en Madrid a 22 de mayo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-3.6S6-3. 

* 
Doña Maria Pilar Malina López, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, muo 
el.numero 1.24S/1981 de registro, se sigue procedi_ 
miento de secuestro a instancia de ((Banco Hipoteca_ 
rio de Espana, Sociedad Anónim¡,., representado por 
el Procurador sedar Gandarillas Carmona, contra la 
finca que se dirá. en reclamación de crédito hipoteca
rio. y de cuyo inmueble son propietarios los deman_ 
dados Antonio Avila Valenzuela y Magdalena Avila 
Hidalgo, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de quince dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas, sitas en 
Los Barrios (Cádiz), prolongación calle San Rafael: 

Registral número 3.787. Vivienda numero 4, letra 
A, tipo A, sita en la planta baja del edificio reseñado. 
Tiene una medida superficial de 63,8 metros cuadra
dos, distnbuidos en «hall» de entrada, cocina, lava
dero, salón comedor, tres dormitorios, cuarto de 
bano, terrazas y pasillo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Algeciras. tomo 575, libro 71, folio 172 
R~jstral 3.799. Vivienda numero 16, letra E, tipo 

e, Sita en la segunda planta alta del edificio antes 
reseñado. Superficie, 74,56 metros cuadrados, distri
bUida en «hall», cocina, lavadero, salón comedor, tres 
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dormitorios, baño, pasillo distribuidor y terrazas. 
Inscrita en igual Registro, tomo y libro que la 
anterior. folio 208. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor de 
Banco Hipotecario de _España en el Registro de la 
Propiedad de Algeciras, al tomo 575, libro n, folios 
171 y 208, fin,cas 3. 787 Y 3.799, inscripción !Caunda. 

La primcra subasta se cclebrani. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo 2 de octubre de 
1991, a las diez cincuenta horas., con arre¡lo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 1.028.000 
pesetas para la re¡istral 3.787 y de 1.038.000 pesetas 
para la registral 3.799, pactado en la escritura de 
préstamo. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha.cantidad 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el SO por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada ·para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta· 
reo rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. y 
que lo admitan, se reservan, a instancia del acreedor, 
a etectós de que si el primer adjudicatario no eum. 
pliese sus obIipc:iOnes pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sipn, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación dd Registro, se encuentran de manifiesto 

'en la Secretaria de: este Juzpdo, debiendo confora 
mane con ellO$, sin que teDpn derecho los licitadores 
a ell.iair otros. 

Quinta.-Las car¡as y arayjmenes anteriores y 101 
preferentes, si los hubiere, al crédito de,l actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismo$, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima-El rematante habnl de consianar el mto 
dd precio del remate dentro del término de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para ellUpuesto de que resuhare desierta 
la primera subasta convocada,. se se6ala desde ahora, 
para que ten¡a lupr la segunda, el próximo 6 de 
noviembre de 1991, a las diez cincuenta horas, en las 
mismas'condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será el7S por 100 del de aqu611a, y de 
resultar también desierta la se¡unda, se señala para 
que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo S de febrero de 1992, a las trece horas y con 
la vigencia de las restantes condiciones seftaladas para 
la se¡unda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 24 de mayo de 1991.-La Secretaria, 
Maria Pilar Malina López.-3.6S2-3. 

* Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 52 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en ~te Juzgado se siguen autos de 
juicio de cognición con el número 129/1989, a instan
cia del Procurador don Luis Estrugo Mudoz, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Francisco Méndez 
Moreno sobre reclamación de cantidad de 64.428 
pesetas de principal, intereses y costas, en la que por 
providencia de 5 de junio del corriente año se ha 
acordado sacar a publica subasta por primer vez y, en 
su caso, segunda y tercera, por ténnino de veinte dias, 
los bienes embargados al demandado que luego sr. 
dirán, bajo las siguientes condiciones y sei'ialamien
tos: 

Las subastas tendrán. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Orense, 22. 2.a planta, 

. en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia 10 de octubre, a las diez 
horas de su mañana. Servirá de tipo el valor de la 
tasación. 
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Segunda. subasta: El dia S de noviembre del 
corriente año, a las diez horas de su mañana, con 
rebaja del 25 por 100 del valor de la tasación. 

Tercera' subasta: El dia 28 de noviembre del 
corriente año, a las diez horas de su manana, sin 
sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
de la subasta en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado, en el Bunco Bilbao-Vizcaya, 
sucursal de la calle Basilica, numero 19. cuenta 
número 1/900/320/9, código 2546. aportando el res
guardo de ingreso correspondiente, también se admi
tirá la consignación previa en la Secretaria del Juz
gado mediante talón confonnado o cheque bancario. 

De esta obligación queda liberado el ejecutante si 
quiere intervenir en la subasta. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Desde el anuncio de la subasta hasta la celebración 
podrán hacerse Posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositandO en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consianación referida del 20 por 100 del 
tipo, acompañando el resguardo acreditativo de 
inareso en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del J uzaado. Los plie¡os se conservarán cerrados y 
serán abiertos en el acto ·del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos' que las que se 
realicen en el mismo acto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los titulas de propiedad han sido sustituidos Por la 
pertinente certificación-re¡istral, hallándose de mani
fiesto en la Secretaria 'del J u.qado, pudiendo ser 
examinados por los licitadores que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberin conformarse con ellos y que no 
tendrin derecho a exigir ningunos otros. 

.. Después _ del remate no se admitirá al rematente 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los ti1ulos. 

Las cargas anteri!JteS y Preferentes al créóilv del 
actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematente queda -subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efcctOl de que'si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, podrá aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan., por orden de sús respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 18. piso Cuarto, letra B, de la casa 
número 96 de la calle Tembleque, en Madrid. Superfi
cie: 53,63 metros cuadrados. Cuota del 4,179 por 100. 
Linda: Frente, rellano de la escalera por donde tiene 
acceso, zona de entrada a la casa; dcrecha, entrando, 
piso letra A, de la misma planta, y por la izquierda 
zona ajardinada, y fondo, misma zona, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
numero 9, folios 25 y 26, del tomo 806 y 16 del tomo 
1.897, finca numero 67.414. 

Valoro la tasación en 6.200.000 pesetas. 

y para general conocimiento y notificación al 
demandado que se encuentm en ignorado pamdero 
don Francisco Mendez Moreno y a los ignorados 
herederos de doña Carmen Zamorano Perez, esposa 
fallecida del demandado, y su publicadón en el 
«BoleHn Oficial del Estado». expido y firmo el pre
sente en Madrid a ; de junio de 1991.-EI Magistmdo
Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbina.-EI Secreta
rio.-5.63S-C. 

* Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago !i8ber.Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artíClllo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 182/t 9:)1, a instan-
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cia de Banco VrQuijo, contra doña Maria del Carmen I 
Perez Garda, en los cuales se ha acordado sacar a 
publlca subasta, por término de veinte dias, el bien 
que lu{'go se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.· Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
octubre dt: J .. 91, a las doce treinta horas dt: su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 36.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 13 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja dcl25 por 100 del tipo 
Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día l l de 
diciembre dI.' 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a lipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubnm ·el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, cakulándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al' tipo de la segunda, suma que 
podrá conslgnarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando ca dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
suba-nado se encuentran suplidos por las corret.pon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador 105 acepta 
como bastantes, sin que' pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preteren- . 
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatano los acepta y queda subrogado en la 
n«esidad de satisfacerlos, sin destinarse a SIl extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá vcrificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-('.aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seil.alado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebradón o hubiese un número ex.cesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se dcvolverán las consignaciones efectua
das por 105 participantes a la subasta, 511,,0 la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservarA en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido par el acreedor basta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dt" los participant~ que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por SI el pnmcr adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poslores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párr,¡¡fo de la regla 7.a del artí.culo 131. 

Bien objeto de subasta 

V IVlcnda C del piso tercero de la casa numero 4 de 
la calle Soluno, de la Urbanización Prado del Rey, de 
Somosaguas, en Pozuelo de Alareón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón 
número I al tomo 348, libro 341 de Pozuelo, folio 
111, finca número 20.171. 

Dado. en Madrid a 6 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marin López.-La Secreta
ria.'-5.605-C 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 762/1991. a Instan
cia de «Citibank España, Sociedad Anónima», contra 
don Julio Montero Rodríguez y dona Isabel Cubillo 
Rico, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de 
octubre de 1991. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
14.840.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de noviembre de 1991. a las ·diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
diciembre de 1991, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta..-En la!. subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la CUenta Pro" ¡sional de Con
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo deUngreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmut:ble 
subastádo se encuentran suplidos por las COIT\"spon
dientes certificaciones re¡islralcs., obrantes en .autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda ex.igir ningún otro, y 
que las cargas y &ra"ámenes anteriores y los .,referen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario tos acepta y queda subrasado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin deslÍnarse a su extin
ción el precio del remate. 

stptima.-Podrán bacene posturas en pliego 
ct'rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las realas que establece el artículo 
131 de la Ley ·Hipotecaria. 

Octava.-Caso de 'que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número ex.cesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las Consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
I gación y, en su caso. como parte del precio de la 
~ venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasla, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mIsmas. 

ündécima.-La publicación de los presentes edictos 
sIrve como notificación en la tinca hIpotecada de lo~ 
senalamientos de las subasta ... a Jos electos del'último 
párrafo de la regla 7.a del artículo El. 
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Bien objeto de subasta 

PISO cuarto. exterior derecha, de la casa numero 13 
de la calle Juan de Austria. de Madrid. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 28 de Madrid al 
folio 69, finca número 13.862, tomo 2.462, libro 588, 
Sección Segunda, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marín López.-La Secreta
ria.-5.606-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Madrid. 

Hace saber: Que en procedimiento de secuestro 
número 541/1987, a instancia de Banco Hipotecario 
de España, contra doña Emilia Torrejón Malina y 
don Maue! Cano Jiménez., se ha acordado sacar a la 
venta la finca que después se describe en subasta 
pública, previniéndose a 105 licitadores: 

Que para celebrar la primera se ha señalado el día 
17 de octubre, a las trece horas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación que se indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
segunda subasta para el día 18 de noviembre, a las 
trece horas, con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si tambien resultara desierta, se celebrara. tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para la cual se señala el 
dia 23 de diciembre, a las trece horas. 

Todas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, 1, planta segunda. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100, por lo menos, del tipo inicial de tasación en 
la primera subasta, y del reducido de la segunda en 
ésta y en la tercera, en su caso, incluso si hacen las 
pOsturas por escrito en pliego cerrado. --

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere ·Ia regla 4.a del articulo 1"3 I de la Ley 
Hipoteraria están de m~lnifie5to en Secretaria. y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las carps o gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinane a $U extinción el precio del remate. . 

Bien objeto de 'subasta 

Finca urbana, sita en Mislata (Valencia), calle del 
Padre Llansol, s/n. 

9. Treinta y cinco.-Vivienda, puerta número 8, 
en segunda planta alta. Su superfice util es de 96,1 1 
metros cuadrados y construida J 17, 7S metros cuadra
dos. Con distribución propia para habitar. Inscrita a 
favor del banco en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 5, al tomo 742, libro 155 de Mislata, 
folio 34, fIDea registral numero 13.514, inscripción 
sea:undJ. 
Tj~: 2.0I::M?~OOO de pesetas. 

y sirva también el presente edicto de notificación 
de los seil.alamientos de las subastas a los deudores, 
doña Emilia Torrejón Malina y don Manuel Cano 
Jiménez. 

y para su publicación en el 4CBoletín Oficial del 
Estado» expido el presente edicto en Madrid a 19 de 
junio de 1991.-EJ Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-5.619-C. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

I procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecana, bajo el numero 2.172/1990, a instan

: cia de don Angel Luján Oareia, representado por la 
i Procuradora doña Julia Costa úonzález, contra 
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«('alahaRda Park. Sociedad Anónimb, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta por 
término de veinte dias, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tre! primeras que autoriza la regla 
séptima del artfculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de octubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 22.915.209 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de noviembre de 1991, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 17.186.406 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de enero de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. '. 

Segunda.-Para tomar. parte en la,subuta,"todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad i¡ual, por )0 menos., al 20 
por LOO del ,tipo. señalado para la primenú' iqunda 
su~stas, y ea'la tercera. una _cáati~ 'i¡ual, por lo 
·menos. al 20. por ,_00 del tipo __ seblado para la 
segunda. - - - , . 
. Los depósitos deberán llevarse a cabe) en ~quier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siauientes datos: Juzaado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juz¡ado: Número 41.000. de la a¡encia urbana sita en 
edificio Juzaados, plata de Castilla. Numero de expe
diente o procedimiento: 24590000021729<); En. tal 
supuesto deberá acompailane el res¡uardo de inareso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración, -podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las oblipciones consignadas en 
lá condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacene a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferente5, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera,de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Oclava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento_ de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de [os participante5 que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate [os 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Del bloque E. 81. Local destinado a aparcamientos 
cerrados, trasteros y aparcamientos acotados. Suscep
tibles de división, situado en la planta de sótano, 
nivelO, del bloque E, del conjunto denominado 
«Pueblo CaJahonda Paro, sito sobre un~ parcela de 
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terreno en la urbanización «Calabond .. , término de 
Mijas. Tiene su acceso a través de una rampa que 
desemboca a elementos comunes del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengi
rola, tomo 1.089, libro 318 de-Mijas.. folio 103, finca 
número 22.593. 

Dado en Madrid a 19 de junio de 1991.-El Magis
trado-Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-5.646-C. 

* El Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento de secUe5tro y 
posesión interina de finca número 396/ L986. a instan
cia del Banco Hipotecario de España, contra don 
Manuel Camacho Trillo y otro$, se ha acordado sacar 
a la venta la finca que despues se describe en subasta 
pública, previniéndose a los licitadoreS: 

Que para celebrar la primera, se ha señalado el día 
21 de octubre. a las doce, horas" no admitiendose 
posturas que no-cubran las dot tercclraS·partes del tipo 
de tasación que se indica al final de 11 descrqxión. 

En prevención de que no hubiere postor,- se señala 
seaunda subasta. para el die, n de nClviembre., a las 
tm:c horas. con el lipo'rebajado en 'un 2' por 100. 

Si también resultara, desierta. se celebrará tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. para la cual se señala el 
día 19 de diciembre, a las doce horas. 

Todas en'la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, sito 
en la plaza de Castilla, 1, planta se¡unda. 

Deberin consisnar preví,mente en la Mesa del 
J uz¡ado o en establecimiento destinado al efecto el 20 
por lOO, por lo menos,-del tipo inicial de tasación en 
la primera subasta, y del reducido de la segunda en 
ésta y en la tercera, en su caso, incluso' si hacen las 
posturas por escrito en pliea;o cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipbteraria están de manifiesto en Secretaría. y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las car¡as o gravámenes anteriores y los preferen
tes al cridito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de- subasta 

Las fincas que a continuación se describen estan 
situadas en El Puerto de Santa María (Cádiz), zona de 
Crevillet, camino de los Enamorados, numero S, 
distrito 4, sección 5, manzana 6: 

21. Vivienda letra B, en primera planta alta, a la 
derecha y frente, segun se llega por la escalera del 
portal número 1. Mide 106 metros con 61 dedmetros 
cuadrados construidos y 81 metros con 71 de<:ímetros 
cuadrados utiles. distribuidos en vestibulo. estar
comedor, tres dormitorios, cocina. lavadero, cuarto 
de baño y terrazas, y linda: Entrando, frente, pasos 
comunes. ascensor y vivienda, letra C; izquierda, 
espacios libres y para accesos y jardines; derecha, 
vivienda letra A, y fondo, vivienda del portal segundo 
de este mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto 
de Santamaria en el libro 420, folio lOS, finca numero 
18.005. inscripción primera. 

Tipo: 1.940.302 pesetas. 
82. Vivienda letra E en séptima planta alta, a la 

izquierda y frente. según se llega por la escalera del 
portal numero 2. Mide I 12 metros con 66 decímetros 
cuadrados construidos y 92 metros con 27 decimetros 
cuadrados utiles, distribuidos en vestibulo. estar
comedor, cuatro donnitorios. cocina, lavadero. cuarto 
de baño, cuarto de aseo y terrazas, y linda: Entrando, 
frente, pasos comunes, ascensor y vivienda letra G; 
izquierda, vivienda letra F; derecha, espacios libres 
para aa:esos y jardines, y fondo, vivienda del portal 
primero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto 
de Santamaria en el libro 421, folio 77, finca numero 
18.060, inscripción primera. 

Tipo: 2.050.000 pesetas. 
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114. Vivienda lelra 1, en séptima planta a la 
izquierda y frente, segun se llega por fa escalera del 
portal número 3. Mide 115 metros con 67 decímetros 
cuadrados construidos y 96 metros con 60 decímetros 
cuadrados utiles, distribuidos en vestíbulo, estar
comedor, cuatro dormitorios, cocina. lavadero, cuarto 
de baño, cuarto de aseo y terrazas, y linda: Entrando, 
frente, pasos comune5, ascensor y vivienda letra K; 
izquierda. vivienda letra J; derecha. espacios libres 
para accesos y jardines, y fondo, vivie'nda del portal 
segundo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto 
de Santamaría en el libro 421, folio 205, finca número 
18.092. inscripción primera. 

Tipo: 2.105.000 pesetas. 
y sirva también el presente edicto de notificación 

de lOs seHalamien'tos de las subastJlS a los deudores 
don Jase Antonio Diaz Figuereo y doña Teresa 
Guzmán Lore, don -Manuel Camacho Trillo y doña 
Concepción Ne¡reira Conejo y don Manuel Sánchez 
Quirosa y doña Manuela Pruaño GÓmez. 

y para su public:ación en el «8oletin Oficial del 
Estado» expido el presente edi¡,::to en Madrid a' 20 de 
junio de 199I.-El Maaistrado-Juez.-El Secreta
rio.-3.661·3 .. 

* 
En este IuZgado de Primera Instancia numero 10 de 

Madrid se _siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.034/1988, promovido por la 
Caja Postal de Ahorros contra doña Ana María 
Gama Perdomo y daD Juan Miguel Crespo López, en 
reclamación de 1.386.275 pesetas, en los que, por 
resolución de la fecha, dar traslado a los demandados 
don Juan Miauel Crespo López y dada Ana María 
Garcfa Perdomo. con domicilio en la calle Juan 
Ramón Jiménez. numero 91, 2-6, de Valencia. hoy en 
ignorado paradero, de la tasación: de costas que ha 
ascendido a la suma de 385.400 pesetas y de la 
liquidación de intereses qu'e ha ascendido a la suma 
de 455.'17 pesetas a fin de que d~ntro del ténnino de 

. tres y seis días, ,respectivamente, puedan impugnarlas 
si a su derecho conviniere. 

y para que sirva la presente de notificación en 
forma legal; expido y firmo la presente en Madrid a 
21 de junio de 1991.-EI Secretario.-5.669-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera_ Instancia 

. numero 21 de Madrid" 

Hace saber: Que- en procedimiento de- secuestro 
numero 483/1984, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima». contra «Promotora 
de Viviendas lep, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta. por ténnino de quince 
dias, la siguiente: 

En Dos Hermanas, bloque 2, parcela B, sector 
tercero del Plano de Ordenación de la llamada 
Hacienda de. Quinto, finca 23.409. 

La subasta se celebrará en la Sala.Audiencia de este 
Juzgado. el próximo dia 25 de octubre, a las diez 
horas, con las siguientes condicione5: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente en cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», Capitán Haya, 55, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación .p~or aquellos que no resultaren rema
tantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y que lo 
admitan, se reservará, a instancia del acreedor, a 
efectos de que si el primer adjudicatn.rio no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 
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Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación oel Registro, se encuentran de manifiesto 
en este Juzgado, debiendo conformarse con ellos sin 
que tengan derecho los licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Septima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Oclava.-De resultar desierta la.primera subasta, se 
celebrará una segunda el próximo día 29 de noviem
bre, a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excePto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de aquélla, y de resultar desierta la 
segunda, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo día 10 de enero de 1992, a las diez 
horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

El presente servirá de notificación a la demandada, 
para el caso de que intentado no pudiera realizarse en 
la forma establecida por la Ley. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-I:J Secretario.-3.662-1 

El ilustrisimo senor Magist.rado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en autos ejecutivo número 
1.207/1985, promovidos por don Saturnino Liceras 
Martín contra dan Juan José Rosillo Carretero y 
otros, se ha acordado sacar en pública subasta, en el 
local de este Juzgado (CapitaD Haya, 66). 

Fechas: A las once de su mañana. Primera: El 15 de 
octubre de 1991. Se&unda: El 19 de noviembre de 
1991. Ter.cera: El 17 de diciembre de 1991. 

Tipos: En cuanto. a la primera se dirá, peseW en 
que ha sido valorada; la segunda. dicha suma con la 
rebaja del 25 por 100. y la última, sin sujeción a tipo; 
debiendo los licitadores consignar previamente el 50 
por 100 del tipo, 'sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Títulos, cargas y gravamenes: Los autos, titulas y 
certificaciones del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria; las carps y gravámenes 
anteriores quedarán subsistentes, .sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; este remate podrá 
hacene a calidad de ceder. 

Igualmente podrán realizarse posturas por escrito. 
haciendo el oportuno depósito'en la Mesa del Juz
gado, junto con la oferta. conforme previene el 
articulo 1.499 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca 

Calle de Puerto Rico, numero 4, planta baja, 
vivienda número 2, localidad de Madrid, provincia 
de Madrid, según inscripción en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid, al tomo 1.330, folio 
96, finca 34.381. 

Valorada pericialmente en 10.383.950 pesetas 

Dado en Madrid a 27 de junio de 1991.-EI Ma¡is
trado-Juez.-EI Secretario.-5.603-C. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el numero 228/1989, a instancia 
de. «Exteleasing, Sociedad Anónima», contra don 
MIguel Angel López Franco y doña Isabel Ana 
Wiesenthal Pérez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dlra, con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 9 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
18.553.500 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en ~as subastas haber ingresado previa
mente en la cuenta :orrespondiente que al efecto se 
lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la ~unda subasta el 
próximo día 13 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
diciembre de 19/j11, a las doce horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, cakulandose esta cantidad en la terceta 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes· al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Séptima.-Podrán hacene posturas en pliego 
cerrado y cl remate podra .verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Qctava . ...:si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lusar la celebración del remate en cualquiera de 
las" fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hébil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda número 24, letra F. de la escalera 
derecha del edificio denominado «Bloque 
número lb, sito en el parque de la Colina. de 
Madrid, Canillas. hoy número' de la plaza de Ciudad 
Salta, situada en planta tres del edificio en qlie radica, 
y ocupa una superficie de 88.35 metros C1hlIdrados, 
incluidos los elementos comunes. Inscrita en el Regis
lrode la Propiedad número 33 de Madrid, alJolio 163 
del libro 25 de la sección segunda, 'finca 
número 1.398. 

Dado en Madrid a I de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-EI Secreta
río.-5.618-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.899/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Luis Cabos Andradas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
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septiembre de 1991, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.909.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 18 de octubre de 1991, a las doce horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
noviembre de 1991, a las doce teinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, S5, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

" Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la ter(!era sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara' en 
depOsito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como' parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el ntismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
. Décima . ., Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y.gravámenes que tenga la finca. subro
pndose ·en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspendene 
cualquiera de las tres SUbastas,.se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser efectivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien obj~o de subasta 

Finca urbana sita en calle Praderas del Camerillo. 
sin número de orden. en el término municipal de 
Cabanillas.del Campo (Guadalajara); de una superfi
cie aproximada de 113.90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Resistro de la Propiedad de Guadalajara 1, al 
tomo 1.353, libro 63, folio 103, finca 5.923. 

y para que conste y Su publicación .en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente Madrid a 3 de 
julio de 1991.-EI Magistrado-Juez., Enrique Marín 
López.-El Secretario.-5.617-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 234/1987, se siguen autos de secuestro, a 
instancia del Procurador señor Pinto Maraboto, en 
representación de «Banco Hipótecario de España, 
Sociedad Anónimb, contra don José Francisco Breso 
Salan, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de quince días y precio 
de su avalúo. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 

División numero 58.-18. Plata baja izquierda del 
portal 3 en el bloque 2 del conjunto de edificación 
ubicado en la parcela I3 de la ciudad elegida 
~uan XXIII», término de Alicante. partida lomas 
del Garbinet, Mide 86 metros cuadrados útiles apro
ximadamente, y se compone de vestíbulo. comedor· 
estar cuatro dormitorios, cocina. baño, aseo, ¡alena y 
terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante. 
tomo 3.108, libro 876. de sección La, folio 133, finca 
53.687, inscripción Kgunda. 

La subasta tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 66. 
tercera planta, el próximo dia 20 de noviembre 
de 1991, a las once horas de su mañana, con arreaJo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 919.512 pese
las, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en, la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cua1quier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 234/1987, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego celTlldo, desde el aouncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-&: reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipq de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obli¡ación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentnlln de manifiesto en 
la Secretaria del, Juzgado, debiendo los lk:itadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir mtos. 

Séptima.-Las cargas y ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado eilla respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tensa lugar la 
segunda el próximo 18 de diciembre de 1991, a las 
once horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 7S por 100 de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará _una 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 22 de enero de 1992, 
a las once horas de su manana, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial- del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid>!. e inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente, que firmo en Madrid a 4 
de julio de 1991.-El Secretario.-5.62J.C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejccutivo-otros titulos, con el numero 1.006/1989, a 
instancia de Caja Postal de Ahorros, contra don 
Manuel Miguel MarHn Parra, don Carlos Lanzat 
Lacour, don Francisco Ruiz Galano y «Cultural 
Trave1 Centres Group, Sociedad Anónima», y en 
cumplimiento deAo acordado en providencia de este 
dia se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, de los bienes embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 16.112.250 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Capitán Haya,-5S, de Madrid, en la forma siguiente: 
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En primera subasta el dia 14 de octubre de 1991 'Í 
hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 7 de noviembre 
de 1991 y hora de las doce. con la rebaja del 2S por 
100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de diciembre de 1991 y hora 
de las doce, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en secunda subastas, queno cubra las dos 
terceras partes del tipo do-licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que las 
sllbastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en plie¡o cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. 
cesión que IÓlo podrá hacerse previa o simultánea· 
mente a la c:onsipación del precio. Que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta Y 
que lo admitan a efectos de que si el primer adjudica· 
tario no cumpliese sus oblipciones. pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sipn, por orden de sus 
respectivas posturas. 

El bien embarpdo y que se subasta es: 
UrtMna.-Número' 24. Piso 6.°, letra B, de la casa en 

, la parcela R-VI·3, parcela N. en Vallec:as, hoy Madrid. 
barrio -de Moratalaz. actualmente denominada 
Arroyo de Fontarrón, 325; Una superficie construida 
de '119 metros 3S decímetros cuadradol y útil de 99 
metros 91 deámetros cuadrados. distribuida ésta en 
vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios. bdo 
completo. aseo y cocina con tendedero. Tiene una 
terraza corrida enclavada en el ángulo formado por 
los linderos de la derecha y del fondo. sqún se entra 
en el vestíbulo. Linda: Por la derecha, seaún se entra 
en el vestibu-lo, con el patio de luces de dicho lado. 
con terreno de la finca matriz, a 101 que hace fiu:hada; 
por la izquierda, con el piso letra A de su planta, 
hueco de ascensores y rellano de la escalera, a través 
de la que tiene acceso por una puerta de servicio; por 
el fondo, con terrenos de la finca matriz. a los que 
hace fachada. y por el frente. con. buceo de ascensom 
y rellano de la escalera por donde tiene su entrada y 
piso letra C de su planta y patio derecha de luces. Se 
le asigna un coeficiente de participación en el total 
valor de la finca. elementos comunes y gastos de 2 
enteros 2S centésimas por 100. 

Esta finca se forma por división horizontal de 
44.484, folio 173. tomo 596, afecta a los paJOS de 
derechos reales y timbre de plusvaÜ8. este de 1I de 
marzo de 1970, y al régimen de comunidad de la 
tercera. La «Cooperativa de Viviendas para Emplea
dos» (COVIPE), dueña de dicha finca matriz. según la 
segunda y tercera, la divide en dos locales y 36 pisos, 
uno de ellos de esta finca que se inscribe a su nombre. 
La extensa es la tercera de la tinca matriz. 

Dado en Madrid a S de julio de 1991.-EI Masis
trado-Juez.-El Secretario.-S.61O-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artfculo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 361/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Horencia Aráez 
Martínez, contra «Raimundo Fernández VilIaverde, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seiíalamiento 
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simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de noviembre de 1991, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 15.159.000 
pesetaS, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de enero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 11.369.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de febrero de 1992, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier -, 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante debert facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzaado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000361/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resauardo de ingreso cotre$pOndiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego celTlldo, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate ,a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que~ subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservane en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subaStá, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Raimundo Femández Villaverde, 
número 42. escalera número 1, piso séptimo, 3. Piso 
llamado escalera 1, planta séptima. tipo 3. Está 
situado en la planta séptima del edificio. de orden de 
construcción la novena. Su superficie es de 114 
metros 74 decímetros· cuadrados. Se le asigna una 
cuota de participación en el valor total y elementos 
comunes y gastos del edificio de 0,994 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
los de Madrid, al libro 2.208. al tomo 1.701, folio 166, 
finca registral número 66.175. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1991.-El Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-B Secretario.-5.636-C. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrndo-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 3 i de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.715/1989, a instan
cia de «Afias, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora doña María Soledad P. Muelas García, 
contra don Camilo Morcillo Arroyo y doña Benja
mina Pico, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera._EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme:a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de octubre de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 1.500.000 pesetas 
cada una de las fincas descritas en cada lote, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de noviembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
1.125.000 pesetas cada una de las fincas hipotecadas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fccha 4 de diciembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y se&unda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juz¡ado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juz¡ados de Instrucción y Penal. 
Número de ex.pediente o procedimiento: 
24590000001715/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso tOrre5pOndiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eserito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El ~rito debel'1i contener necesariamente la 
aceptación expresa de las ob1i¡aciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán Jlacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la reg1a 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-tos autos y la certifiación del Registro de 
la Propiedad a que ·se refiere la -regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo-licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como ga,,ªntía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. ' 

Novena._Si se hubiere pedido por el acreedor-hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y Que 
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hubieren c:Jbierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

A) Urbana. Solar al sitio del Barrial y su Teso del 
Castillo, actualmente carretera de la Zarza. sin 
número, sita en Moraleja (Cáceres), con una superfi· 
cie de 879 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Coria, 
tomo 642. libro 72, folio 18, finca 3.719-N, inscrip
ción primera. 

Lote segundo: 

B) Urbana, número 1. Local comercial en planta 
baja del edificio sito en Moraleja (Cáceres), carretera 
de la Zarza, sin número. Tiene una superficie de 127 
metros cuadrados. El resto de la superficie de la 
planta baja, de 9 metros cuadrados, lo ocupa el portal 
de entrada y hueco de escalera. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Caria al 
tomo 535, libro 44 de Moraleja, folio 162, finca 3.721, 
inscripción primera. 

Lote tercero: 

C) Urbana, número 2. Vivienda en planta pri
mera, deTeC'ha, entrando, del edificio sito en Moraleja 
(Cáceres), carretera de la Zarza. sin número. Tiene 
una superlicie de 68 metros cuadrndos, distribuidos 
en salón-comedor-estar, tres dormitorios, cocina y 
baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coria al 
tomo 535, libro 44 de Moraleja, folio 163, finca 3.722, 
inscripción primera. 

Lote cuarto: 

D) Urbana, número 4. Vivienda en planta 
segunda, derecha, entrando, del edificio sito en Mora
leja, carretera de la Zarza, sin número. Tiene una 
superficie de 68 metros cuadrados, distribuidos en 
salón-comedor-estar, tres dormitorios, cocina y baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coria al 
tomo 535, libro 44 de Moraleja, folio 168, finca 3.724, 
inscripción_ primera. . 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.651-3. 

* 
La Secntaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 19 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
si¡uen autos de juicio ejecutivo nlimero 151/1987, a 
instancia del Procurador señor Rodríguez Puyol, en 
representación de «Banca Catalana) Sociedad Anó
nima», contra doda Maria Prudencia Burgos y otro, 
en cuyo procedimiento. y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, y por término de 
veinte dias. de los bienes inmuebles y por el precio 
que al final del presente. se indican, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el pró
ximo día 3 de octubre, a las doce cincuenta horas, 
sirviendo de tipo el precio de valoración por el Que 
han sido tasados dichos bienes, sin Que se admitan 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 7 de no\'iembre. a 
las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación, sin Que se admitan posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de este tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de Que no hubiere posto
res en la segunda subasta, se señala el próximo día 1'2 
de diciembre. a las diez treinta horas, para la celebra
ción de la tercera subasta, sin sujeción a tipo alguno. 
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Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya, número 66, 4.a planta, de esta capital. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas los licita
dores deberán consignar 1;n la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado correspondiente, 
rudiendo efectuarse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado el 
mismo, juntamente con el resguardo del importe de la 
consignación, abri¡¿-ndose en el acto del remate y 
surtiendo los mismos efectos -que las que se realicen 
en dicho acto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulo~ de propiedad de la finca Que 
se saca a subasta se encuentran de manifiest.o en la 
Secretaría de este Juzgado para Que puedan ser 
examinados por los licitadores Que deseen tomar 
parle en la subasta. quienes deberán conformarse con 
los mismos, sin Que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin Que se dedique a su 
extinción el precio del remate, entendi~ndose que el 
rematante las acepta, quedando subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de éstas se 
deriven. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en planta octava, . letra e, en calle lon
dres, 4, Urbanización La Mesta, en Fuenlabrada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 dc 
henlabrada, tomo 1.001, libro 791, folio 137, finca 
número 58.854-N. 

Precio tipo de subasta: 5.400.000 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves hábil 
y a la misma hora. 

y para Que sirva asimismo de notificación en forma 
a los demandados doña María Prudencio Burgos y 
don Antonio Alcaide Pérez, con domicilio en· paseo 
del Pireo, 4, Fuenlabrada, libro el presente en Madrid 
a 10 de julio de 1991.-La Secretaria.-3.653-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez delJuz~ 

¡ado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proéedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.481/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Pedro Pares Virzjli, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ttrmino de 
veinte dias, el bien que luego Se dirá, con las 
siguientes éondi~ones: -

Primera;-Se ha señalado -para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
septiembre -de -1991, a In doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, por el tipo de 
17.149.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 31 de octubre de 1991. a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
diciembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respeclO al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con-



BOE núm. 177 

signadoRes número 42000.9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificacione! registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exiair nin¡lin otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los- preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los a«pta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ceiTado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Oc.tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subasw, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siluiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere· señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. , 

NoveRL-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como ¡arantfa del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por ei acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la' subasta, 
también podnin reservarse en depósito las coosi¡na
ciones de los participantes que asf lo acepten 'y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pm:ios de Ii. 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undccima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como noti1icación ~n la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los etectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita "en La Riera, calle Pau Casals, 1 S; se 
compone de planta baja, un piso desván y un huerto 
contiguo; ,su medida superficial con excepción del 
huerto, es de 12 metros 28 centímetros de fondo o 
largo por 16 metros 18 centímetros de ancho, o sea 
198 metros 69 decímetros cuadrados. Linda: Por la 
derecha. norte, con casa de herederos de Juan Galo
fré; por la izquierda, sur, con el corral segregado; por 
la espalda, este, con el citado huerto contiguo; por 
delante. oeste, con la calle Pau Casal$. El huerto 
contiguo a dicha casa tiene una sola cabida de 32 
áreas 17 centiáreas 69 decímetros cuadrados, y linda: 
Al este, con Cayetano de Martín; al sur, con el mismo 
Antonio Socias y porción que fue segregada de este 
huerto; al oeste, con la casa en la que se inte¡ra y con 
los corrales segregados, y al norte, con el huerto de 
Juan Galofré. José Rul! y Mariana Galofré. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· de El 
Vendrell In. en el tomo 771 del archivo. libro 21 del 
Ayuntamiento- de la Riera, folio 164 vuelto, finca 
número 432, inscripción quinta. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido y firmo el presente en 
Madrid a 10 de julio de 199L-EI Magistrado..Juez. 
Enrique Marin López.-EI Secretario.-5.634-C. 

* 
Doña Maria Elena Conde Diaz, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia numero 49 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JU2gado, y con el número 
566 de 1990. se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador señor Anaya Rubio, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid contra doi'la Maria Teresa Triguero Martin y 
don José Triguero Sáez, en la cual se ha acordado 
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sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 24 de septiembre. a 
las doce y veinticino horas en la Sata de Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
105 licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad i8ual. por lo menos, al 40 por 100 
erectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo señalado· para la 

. subasta 'y las posturas ·podnin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma bora 
y en sucesivOS días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidos por la Ley, así como los titulos de 
propiedad, en su caso. están de maniflCSto en la 
Secretaría y se entenderé q~ todos los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y no tendnin 
derecho a exiJir ninauna otra. 

Quinta.-Las CUJIlI o sravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del' actor conti
nuarán subSistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
~ate. . 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la seaunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 24 de octubre, a ·Ias doce y 
veinticinco horas, éon rebaja del 25 por 100 de la 
tasación y no habiendo postor que orrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta. la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado el 21 de noviembre, a las 
doce veinticino boras. 

Que la consi¡naciÓR a que hace referencia la condición 
primera del presente edicto, deberá acreditarse 
mediante el correspondiente resguardo del ingreso 
efectuado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». sucursal de la plaza de la Basílica. numero 
de identificación 2.543, cuenta nUmero 01·90317-9. 

Bienes objeto de subasta 

> 

Piso cuarto letra A, con acce&O por la escalera 
izquierda de la casa sin número de orden situada en 
la ronda de Santa María de la Cabeza, en Meco. 
Linda; Al frente, patio de luces. huceo y rellano de 
escalera~ derecha, entrando, finca de Agustín García 
Alovera y patio de luces; izquierda, rellano de la 
escalera y zona ajardinada del edifico, y fondo. ronda 
de Santa María de la Cabeza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al' tomo 
2.169, folio 187, finca número 5.862. 

Esta finca ha sido valorada pericialmente en la 
cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Parcela numero 7 del plano de parcelación, hoy 
senalado con el número 3 de la calle Trébol. antes 
calle B. abierta en terreno de la finca matriz. en el 
término municipal de Meco y sitio de los Alcaceres, '1 
del barrio Mecuelo; sobre dicha parcela se ha cons
truido una vivienda unifamiliar de planta alta y 
planta baja. Linda: Con medianerías comunes. 
excepto por el norte; por el frente norte, con la calle 
Trébol; por la derecha •. entrando. con parcela 
número 6: por la izquierda. con la 8, y por el fondo, 
con finca de los herederos de don Andrés Larrazábal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares número 1, al tomo 1.983, folio 106, finca 
número 7.068. 

Esta finca ha sido "alorada pericialmente en la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 11 de julio de 1991.-La Secreta
ria, María Elena Conde Díaz.-3.66~3. 
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MAlAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martina, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Málaga y de su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131" de la Ley Hipotecaria, seguido al 
número 950/1990, a instancias de Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada. representado 
por la Procuradora dona Mercedes Martín de los 
Rios, contra don Martín John Fielding y don Paul 
John Slater, habiéndose acordado en resolución de 
esta fecha sacar a pública subasta la finca que se 
describe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 21 de octubre de 1991, a las 
once treinta horas, y por el tipo pactado de 6.000.000 
de pesetas.. 

Segunda subasta: El día 18 de noviembre de 1991, 
a las once treinta horas, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 16 de diciembre de 1991, a 
las once treinta horas, y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consignacio.. 
nes de este Juz¡ado, en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 2.958, el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda subastas, y para 
la tercera el tipo que sirvió' para la segunda. 

Se¡unda.-No se admi.tirán y posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y 
se¡unda subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa la consignación correspondiente. 

Tercera."El ·remate podrá hllcene en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultánemamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria donde podrán examinarse. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las ·cargas anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedan substitentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subroeado en la 
responsabilidad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el preci" del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Finca a subastar 

Dosciéntos noventa y seis, apartamento estudio, 
tipo P.2, señalado con el número 100, en la planta 
primera del cuerpo señalado con el número 2 de la 
primera falle del edificio conocido por Penal Beach. 
situado en el partido Arroyo de la Miel, del término 
municipal de Benalmádena. 

Inscrita al tomo 1.091, libro 303, folio 69, finca 
15.018 del Registro de la Propiedad de Benalmadena. 

y para que conste que se cumpla lo acordado 
expido el presente edicto que firmo y en Málaga a 26 
de junio de I 99 t.-La Magistrada·Juez, Maria Teresa 
Sáez Martínez.-La Secretaria Judicial.-3.660·3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doi'la María del Pilar Ramírez Balboteo, Magistrada
Juez de Primera Instancia numero 3 de Marbella y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
53 de 1989. se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
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de Córdoba, representado por el Procurador don 
Salvador Luque Infante, contra don Miguel Angel 
Garda Villada. doña María Jesús Magariño Parra y 
doña Ana Villada Caben te, en trámite de procedi
miento de apremio en los que por providencia de esta 
fecha se ha cardado anunciar por primera vez, plazo 
de veinte días, y el precio de tasación que se indicará, 
las siguientes fincas: 

Urbana.-NUmero 5. planta primera, piso bajo, 
letra D, del edificio denominado «l.epanto~), sito en 
la avenida de carretera de Ojén, sin número de orden, 
de esta ciudad de Marbella. Tiene su entrada por 
dicha avenida y acceso mediante ascensor y escalera, 
desde el portal de entrada, tiene una superficie 
construida de 85,62 metros cuadrados, consta de tres 
dormitorios, vestíbulo, comedor-estar y terraza. Ins
crita al tomo 1.203, libro 202 vuelto, finca número 
10.223. 

Urbana.-Número 11. Vivienda número 2 en la 
plama primera del edificio denominado «Torre 11», 
situado en terrenos procedentes del cortijo Miraflores, 
hoy calle Piña Delgado, número 3, de esta ciudad de 
Marbella. Ocupa una superficie construida de 90,45 
metros cuadrados. Consta de vestlbulo, comedor
estar, cocina, tres dormitorios, cuarto de baño y 
terraza. Inscrita al libro 267 de Marbella 2, folio 98. 
finca 2L039-A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida Mayorazgo, sin número. 
de Marbella. el próximo día 25 de septiembre, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a subasta 
pública por el tipo de tasación en Que han sido 
valoradas, en 7.500.000 pesetas, la primera indicada y 
8.000.000 pesetas, la segunda, no admitiéndose postu
ras Que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
pane en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta. se: encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinadas por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuana.-Que las cargas anteriores y preferentes, al 
crédito de la actora, si existiesen, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta .y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 25 de octubre. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, J?3ra 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoraCión, 
no admitiéndose posturas inferiores al SO por 100 de 
la valoración. . 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dIa 21 de 
no"\(iembre, a las doce boras, en la referida Sala de 
Audiencias, si sujeción a tipo, hacifndose constar que 
las tres convocatorias serán, en su caso, en el presente 
año 1991. 

Dado en Marbella a 18 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ramírez Balbo
leo.-La Secretaria.-S.8.16-C. 

MOUNA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Francisca Arce GÓmez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Malina de Segura y 
su partido, actuando en sustitución de su titular 
don Lorenzo Hemando Bautista, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 24/1990, a instanCias de don 
Antonio García Santa. representado por el Procura-
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dar don Antonio Conesa Aguilar, contra don José 
Garcia Manínez y don Martín Garcia Martínez, 
mayores de edad, casados. con domicilio en Lorquí, 
carretera de nuevos accesos, sin número, en reclama
ción de 1.675.455 pesetas de principal, más otras 
700.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento, en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días y por 
el tipo de su valoración los bienes embargados a los 
referidos demandados, bienes que luego se describi
rán, señalándose para el remate el próximo día 9 de 
octubre, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
eSle Juzgado, sita en la avenida de Madrid, numero 
70, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efetto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas actuaciones se devolverán a sus respectivos 
duei'los acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que a instancias del acreedor se: sacan los 
bienes a pública subasta, sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi
tando en la Mesa del Juzpdo el importe de la 
expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacene en calidad 
de ceder el remate a un terttrO. 

Isualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subaSta se sei'tala 
por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, para el día 8 de noviembre, a las doce 
horas, 'debiendo consi¡narse previamente el 20 
por 100 del tipo de esta segunda subasta, y ~ el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en esta 
segunda se fija, por tercera vez, el aeta de la subasta, 
para el día 9 de diciembre, a las doce horas, sin 
sujeéión a tipo, debiendo consignane el 20 por 100 

Cdel tipo de la ses1;Jnda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes pertenecientes a José García Martina: 

Vivienda única, en planta cuarta, sin contar la baja. 
De superficie útil 88,86 metros cuadrados, y cons
truida de 132,94. Linda: Derecha, entrando, oeste, 
herederos de Pedro Gonzales Zamora, patio de luces 
y caja' del ascensor; i%CJ~ierda, este, linca de Juan 
Perifán; fondo o sur, calle de JlQI;n Antonio Hemán
dez del Aguila, y frente, norte, rellano de la escalera,~. 
caja del ascensor, escalera de su acceso, patio de luces 
y finca de José Navarro Arasón. Inscripción: Libro 
177, sección octava. folio 35, finca número 12.795, 
del Registro de la Propiedad número 2 de Murcia. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Vivienda, en planta cuarta, letra E, del edificio 

situado en esta ciudad de Murcia, en la avenida 
Intendente Jorge Palacios y Urdániz, señalada con el 
número 6 de policía, con acceso independiente por la 
escalera C. Tiene de superficie 186 metros cuadrados. 
Linda: None, vivienda letra K, de la escalera B, y 
jardín del edificio; sur. patio de luces; este, escalera C, 
hueco de ascensor de dicha escalera y vivienda letra 
D de la misma escalera, y oeste, tierra de don Jacinto 
Guirao Manínez. Inscripción: Libro 27; sección 
sesunda, folio 232, finca numero 2.045, del Registro 
de la Propiedad numero 2 de Murcia. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Una novena pane indivisa en la siguiente finca: 

Parcela denominada J, situada en termino de Murcia, 
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partido de la Albatalia. e incluida en la unidad de 
actuación III del estudio de detalles CE-I, con una 
superficie de 156,03 metros cuadrados. Se destina a 
zona de aparcamiento y uso comunitario de las fincas 
registralt"S 17.726, 17.728, 17.730, 17.732, 17.734, 
17.736,17.738,17.740,17.742. Linda: Norte, parcela 
G, H e 1; sur y oeste, vial T, y este, parcelas A, B, e 
y D. Inscripción: Libro 238, ~ección sexta, folio 170, 
.finca número 17.744, del Registro' de la Propiedad 
número 1 de Murcia. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Parcela denominada B. situada en termino de 

Murcia, partido de la Albatalia, e incluida en la 
unidad de actuación JII, del estudio de detalles CE-I, 
procedencia de la parcela letra C. Tiene una superficie 
de 109,02 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela C; 
sur, parcela A; este, vial U, y oeste, parcela J. Sobre 
esta parcela hay construida una vivienda tipo dúplex, 
compuesta de planta de sótano, destinado a garaje y 
trastero, con una superficie total construida de 98,62 
~ metros -cuadradados; planta baja y planta alta, con 
una superficie construida entre ambas plantas de 
126.32 metros cuadrados, y una buhardilla, sobre las 
plantas anteriores, con una superficie total construida 
de 41,50 metros cuadrados. Todas las plantas están 
comunicadas entre si. por ona escalera interior. Al 
sótano se accede por una rampa situada en la parte 
oeste de la parcela l. e incluida su superficie entre 
todas las parcelas que la utiliza. Inscripción: Libro 
238, sección sexta, folio 154, finca número 17.728, del 
Resistro de la Propiedad número I de Murcia. 

Valorada en 3.000:000 de pesetas. . 
El usufructo vitalicio de una casa en Lorqui, 

situada en la calle Garci Morato, 14, que se: compone 
en un solo cuerpo y piso con descubie~o de corral, 
con una superficie de 419,2556 metros cuadrados, que 
se compone de 10,031 metros de fachada por 41,795 
de fondo, Que linda: Derecha, entrando, Andrés 
García Vi1a; izquierda, Ginés Vidal Asensio; espalda, 
callejón, y frente, calle de situa~ión. InSCripción: 
Libro 25, tomo 482. folio 61, linca numero 284, del 
Reaistro de la Propiedad de Malina de Segura. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
Tierra secano a cereal, con vertientes a pastos, en 

termino de Malina de Segura, partido de Campotejas. 
pago del Cuadro, de 25 áreas 2 centiáreas y 56 
decímetros cuadrados de cabida, que linda: Norte, 
lincas de doña Natividad y doña Maria Dolores 
García Martinez, camino por medio; sur, finca de 
daifa Pilar Garcia Martínez; este, José Garcia Martí
nez, y oeste. ManIn Garda. Martínez. Inscripción: 
Libro 241, tomo 863, folio 124, linca número 29.913, 
del Registro de la Propiedad de Malina de Segura. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la siguiente linca: Trozo de una 

hectárea 26 áreas y S5 centiáreas. de fonna irregular, 
que Jinda: Oeste, la parcela de don Ramón Pascual 
Pascual, y tierra de Teodoro García MartInez; norte, 
en linea de 28 metros, la parcela de don Ramón 
Pascual Pascual; sur, en línea de 65 metros, Antonio 
García, Joaquin Pére7: y Antonio Villa Asensio, y este, 
hcnnanos Gama Martfnez y Ramón Pascual Pascual. 
Inscripción; Libro SI, tomo 991, folio n5, linca 
número 6.283, del Resistro de la Propiedad de 
MoJina de Segura. . 

. Valorada en 1,000.000 de Pesetas.,· . 
Mitad indivisa. de la siguiente finca: Trozo de una 

hectárea 38 áreas y 37 centiáreas, que linda: None, en 
línea de 86,41 metros, con promociones «Alí, Socie
dad Anónimb; por el sur, en linea de 68,41 metros, 
carretera de Lorqui a la nacional 301: este, «T ranspor
tes del Segura, Sociedad Anónil!ill» y poügono indus
trial de Lorqui, y oeste, don Ramón Pascual Pascual. 
Inscripción: Libro 51, tomo 991, folio 111. finca 
número 6.284, del Resistro de la Propiedad de 
Malina de Segura. 

Valorada en i .000.000 de pesetas. 

Bienes pertenecientes a Martín Garcia Martinez: 

Solar en el camino de la Ceña o calle de la Ceña, en 
la villa de Lorqui, de 107,16 metros cuadrados de 
superficie, que linda: Izquierda. entrando, Josefa 
Martínez Cremades: derecha, Francisco Manínez 
Cremades; espalda, Josefa Martinez Cremades y más 
de don Martin Garcfa, y frente, calle de situación, Y 
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sobre este solar un edificio compuesto de tres plantas: 
Planta scmisólano para aparcamiento, y dos planta 
para vivienda. planta baja o de tierra y planta alta o 
primera a-la que se accede a través de la escalera 
interior. Desde la calle de situación se accede por un 
zaguán común para bajar a semisóta~ y entra~ a 
vivienda. Ocupa un todo una superficie construida 
total de 270 metros cuadrados. y útil de 202, sobre la 
superficie del solar antes citado, siendo los linderos 
del edificio los mismos del solar ya reflejado. Inscrip
ción: Libro 38. tomo 706. folio 77, finca numero 
4.799, 'del Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
La nuda propiedad de la siguiente finca: Trozo de 

tierra secano con vertiente a pasto. en el término de 
Molina de Segura. partido de Campotejar, sitio deno
minado Cuadrón. de cabida- 30 áreas 11 centiáreas. 
que linda: Norte, Natividad Martina Oareia. camino 
por medio; sur, Pilar Oareía Martínez~ ~, José 
Oareía Martfna. y oeste. carretera de Madnd-Carta· 
gena. InscriPción: Libro 24.1. tomo 863, folio.86, finca 
número 29.183, del Re¡Jstro de _. la . Propiedad de 
Molina de Squra. . 

Valorada en SOO.ooo pesetas. 
Mitad indivisa de la siguiente finca:: Trozo de una 

hectárea 27 áreas y SS centiáreas. de forma irrqular, 
que linda: Oeste, la parcela de don Ramón Pascual 
Pascual. y tierras de Teodoro Garefa Martlnez; norte, 
en linea de 28 metros, la parcela de don Ramón 
Pascual Pascual~ sur, en linea de 6S met~ Antonio 
Gareia, Joaquín Pirez y Antonio Villar Asensio, y 
este, hermanos Garcia Martinez y Ramón Pascual 
Pascual. Inscripción: Libro SI, tomo 991, folio liS, 
finca número 6.283, del. Reaistro de la Propiedad de 
Molina de Segura. . 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de la siguiente finca: Trozo de una 

hectárea 38 áreas y 31 centiáreas, que linda: Norte, en 
linca de 86,41 metros, con promociones «Ali, Socie
dad Anónima»; por el sur, en línea de 68.41 metros., 
carretera de Lorqui a la nacional 301; este, «Transpor. 
tes del Segura. Sodcdad Anónima» y políaono indus. 
trial de Lorqui, y oeste, don Ramón Pascual Pascual. 
Inscripción: Libro SI. tomo 991. folio 111, finca 
numero 6.284, del Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Piso cuarto, letra E, de la segunda escaleTa del 

edificio construido sobre las parcelas I y 2, sector 111, 
del polígono de La Fama, de esta ciuda~. hoy ave~ida 
de Arias Navarro, 16. con las SUperfiCI~ construidas 
de 121 SO metros cuadrados, y útil de 103,60 metros 
cuadrados. linda: Derecha. entrando. con zona ajar. 
dinada y caja del ascensor; por la izquierda, zona 
ajardinada. y por el frente, con caja de a~nso~ y 
piso Ictra G, y rellano de entrada a tos piSOS. Tiene 
anexa una plaza de garaje en el sótano, señalada con 
el número 24, con superficie de 15,64 metros cuadra
dos. Inscripción: Libro 21, de la sección tercera, folio 
187, finca número 1.381, del Registro de la Propiedad 
numero 1 de Murcia. 

Valorado en 2.000.000 de pesetas. 
Total: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 4 de julio de 199L-La 
Juez. Francisca Arce Gómez.-La Secretaria.-3,6Ss..3. 

OCAÑA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ocaña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 124/1984, se siguen autos de quiebra. a 
instancia del Procurador señor Chaves Sánchez Bru· 
nete, cn representación de «Vidrieras Españolas~. 
contra (<Vinos Regionales, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Ruiz Bena
vente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y púbHca subasta. por termino de 
veinte días y precio dc su avalúo, la siguiente finca 
propiedad de la Quebrada. 

Jueves 25 juli() 1991 

Descripción de la tinca 

Urbana: Terrenos y edificios destinados a bOdega y 
planta de embotallamiento de· vinos. sita cn Noblejas 
(Toledo). calle ,Miguel de Cervantes. 10. Que la 
misma es propiedad de la Qucbrada «Vinos Regiona· 
les. Socicdad Anónima». Finca número 11.080 del 
Registro de la Propiedad de Ocaña. Inscrita al tomo 
1.009. libro 85, folio 74 vuelto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado, sito en Ocaña. plaza. del Duque, 1, el 
próximo dia 27 de sepli~m~re de 199!,. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiCiones: 

Primera.-EI tipo del remate será de S 1.984.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las doS terceras part~ de dicha sum3. 

Scgunda.-Para poder tom~r parte e'."'.la licitación 
debcrán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Podnin hacene posturas por escnto en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en l. M~ del Juzgado, 
junto con aqu~I, el 20 por 100 del tiPO. del remate. 

Cuarta.-Podni hacerse el rem~ a eah~ de ceder 
• un terttro. 

Quinta.-&: reservanin en depósito, a instancia del 
acreedor, las consilnacioncs, de 101 ~tores que no 
resultaren rematantes y que· lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el- remate a favor de los que le sipn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los tftulos·de propiedad, suplidos. por ccrti
(tCaCión del Reaistro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo, debiendo Jos .Ii~itadorcs 
conformarse con ellos. sin que puedan eXIBlr otros. 

Séptima.-Las-cargas y pavámencs anteriores y los 
preferentes. si 10$ hubiere, al crédito d~1 actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
sesunda el próximo día lJ. ~ octubre. a la~ doce 
horas. en ras mismas condiCiones que la. pnmera, 
excepto el tipo del remate, que será del1S por 100 del 
de la pri mcra. 

Dado en Ocaña a 10 de julio de 199 l.-El Juez.-El 
Secrctario.-S.62S.c. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Irene Domínguez.viguera fernández, 
Magistrada·Juez del Ju:z:gad9 de Primera Instancia 
número 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimientG judicial suma· 
río dcl artículo 131 de la ley Hipotecaria. que se sigue 
en este Juzgado con el numcro 109/l991. a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurador don Manuel Baladrón Gómez, contra 
((General de Sistemas Informáticos, Sociedad Umi· 
tada» (GESINSL), con domicilio en General 
Franco 104 entresuclo, Orense, en cuyos autos se 
acordó 'sacar' a subasta publica con intervalo de veinte 
dias los bicnes que se indican seguidamente. cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado a las doce horas del día 1 de octubre, y, de 
qucdar desicrta. se celebrará la segunda, subasta, a la 
misma hora del día 4 de noviembre, y, caso de quedar 
desierta se celebrará la tercera subasta a la misma 
hora d~l día 28 de noviembre, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los Iicitado~s que la 
misma se celebrará bajo las cOndiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el fijando a tal 
electo en la escritura de prestamo, -no admitiéndose 
postura alguna inferior a dicho tipo; que en la segunda 
subasta servirá de tipo el 7S por 100 del mencionado 
precio, y la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo. 
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Scgunda.-Que para- tomar parte en la subasta 
deberán consignar los·liciladores previamente e.n el 
cstablccimiento destinado a tal erecto. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del p~.e~io que slr~e 
de tipo para la subasta. sin cuyo ~cqUiSlt() no seran 
admitidos: en la tercera o ulteriores subastas. el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo lijado para la segunda. 

Terccra.-Quc el remate podrá hacerse en calidad de 
cedcr a tcrceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta .hasta 
su celcbración podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. dcpositando con a~lo .. a derccho, 
junto a aquel. el importe de la conslgnaciOn a que se 
reficre el apartado 2, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
erecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
ccrtificación registral están de manifiesto cn Secreta· 
ría y que los liCitadores deben aceptar como bastante 
la situaCión, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las. hubiere continuaran subsistentes, .entcndién
dose que el re'matllnic.las ace~ta y qu~a 'su~rogado 
en la responsabilidad de las mismas, SID destmane a 
su extinción el precio del remate. . 

Scxta.-Que la publicación -del presente slfve. de 
notificación al demandado, en paradero desconocido. 

La finca objeto de subasta es 

Número J..A. Local, sito en la planta de entresuelo 
del ediftcio número 163 de la calle General Franco, de 
esta ciudad de Orcnse. Tiene su acceso por el portal 
y escaler.as del edificio. Mide la superficie construi~a 
de unos 19& metros cuadrados. Unda: Norte, Dano 
Belmonte; súr. finca_ numcro 2 y en parte finca 3--8 y 
caja de escaleras; este, calle Gencral Franco y cn partc 
caja de escaleras, y oeste, María Esperanza Campos 
López. Cuota de participación 4 por 100. 

Sirvicndo de tipo la cantidad de 23.800.0po pcsetas. 
Dado en Orensc-a.·28 de junio de 1991.-La Magis

trada·Juez, An¡ela Irene Dominguez.Viguera Femán· 
dCL-EI Sccretario.-S.6S3.c. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primcra Instancia 
número S de Oviedo, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Lcy 
Hipotecaria, con el numero 192/1989, promovido por 
«Banco Ccntral, Sociedad Anónima», contra «Auxi· 
liar de Minas y Maquinaria. Sociedad Anónima», 
tCHotel Enrimary, Sociedad Anónima», doña María 
Rosario Isidra Ramos Losada y don Enrique López 
Colino, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta. en publica subasta, los 
inmuebl~ que al final se describen, cuyo remate que 
tendrá lugar en la sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de septiembre pro· 
ximo y hora de las diez de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, asecn· 
den;e a fa suma de que se dice al pie de la descripción 
de las fincas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 16 de octubre próximo, 
y hora de las diez de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de La primera. 

y en tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de noviembre próximo y 
hora de las diez de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consi~: 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o ~n la Caja 
General de Depósitos. el 20 por 100 dd tIpO expre· 
sado, sin cuyo requisito no ~ serán admitidos a- licita· 
clón. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacene posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferctnes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en al responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra en parte urbana y en parte rústica. destinada 
a secano, en término de Castellanos de Sanabria. 
Ayuntamiento de Puebla de Sanabria, de una superfi
cie de 988 metros cuadrados. Linda: Norte. monte 
comunal;.sur. Enrique López Colino y Josr Antonio 
Ramos Losada; este, Enrique López Colino, y oeste, 
Jose Antonio Ramos Losada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria, al tomo 4.101. libro JO, folio 242, finca 
númcro 1.460, primera. 

U rbana, planta primera, que tiene su acceso a 
través de la recepción común por escalera. Mide 371 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda según se mira 
de frente al edificio: Frente, vuelo de terraza; derecha 
entrando, vuelo del solar de Enrique López Colino; 
izquierda, vuelo del solar de José Antonio Ramos 
Losada. . . 

Coeficiente: Le correspon'de ·una cuota de participa
ción de 22 enteros 56 centésimas por 100. 

lnscrita:en el Registro de la Propie<iad de Puebla de 
Sanabria, ~l tomo 420, libro 11. folio 4. finca número 
1.465, primera. . 

Urbana, planta segunda, que tiene su acceso a 
través de la recepción común por escaleras. Mide 371 
metros 85 dedmetros cuadrados. Unda, según se 
mira de trenit: al edificio: Frente, vudo de terraza; 
derecha, entrando, vuelo del solar de Enrique Lóprz 
Colino; izquierda, vuelo,del solar de José Antonio 
Ramos Losada. y fondo, vuelo de los solares de 
Enrique López Colino y José Antonio Ramos. 

Coeficiente: Le eorresponde una CUOta de 22 ente
ros 56 centesimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria, al tomo 420, libro 11, folio 5. finca 1.466, 
primera. . 

Urbana, planta tercera, que tiene su acceso a través 
de la recepción común por escaleras. Mide una 
superficie de 231 metros 79 decímetros cuadrados. 
Linda, según se mira de frente al edificio: Frente, 
vuelo de la terraza; derecha, entrando, Vuelo del solar 
de Enrique López Colino; izquierda, vuelo del solar 
de José Antonio Ramos Losada. y fondo1 ·vuelo del 
solar de Enrique López eolin y José Antonio Ramos 
Losada. . . 

Le corresponde una cuota de 1.4 enteros 8 centési
mas por 100. 

Inscrita en el'Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria, al tomo 420, libro 11, folio 6, finca 1.467, 
primera. 

Edificio destinado a hostal-restaurante, en término 
de Castellanos de Sanabria, Ayuntamiento de Puebla 
de Sanabria, denominada 4<Hotel Enrimary». y con 
frente a la carretera de Madrid-Vigo, kilómetro 382. 

Sita en Castellanos de Sanabria. Puebla de Sana
bria. Zamora. Vivienda en planta principal, que tiene 
su acceso a través del solar, terraza y recepción 
común a la vivienda y a las tres plantas superiores. 
Mide una superficie de 121 metros cuadrados. Linda, 
según se mira de frente el edificio: Al frente. terraza 
y solar; a la derecha. entrando, y fondo, Enrique 
Lópcz Colino: a la izquierda. recepción común a la 
vivienda y plantas superiores, y al fondo, Enrique 
Lópcz Colino. recepción común a la vivienda y 
plantas superiores. 

La CUOta de participación que le corresponde es de 
7 entcro~ 34 centesimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria, al tomo 420, libro 11, folio 3, finca 1.464. 

Tierra en Puebla de Sanabria. Zamora. Tierra en 
Lama de Arriba, al pago de San Francisco, que tiene 
2 hectáreas 34 centiáreas. Linda: Al este .. con el coto 
del Concejo~ al sur, con prado de Francisco Rodrí
guez, embalse de Cemadilla o río Tera; al oeste, prado 
de Francisco Rodríguez Montero, y al norte, herede
ros de Francisco Boyano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria, al tomo 327. libro 7, folio 45 vuelto, finca 
número 519. 

Urbana, vivienda 11 de la planta tercera del 
número 6 o derecha de la fachada de la casa a la 
avenida del Doctor Fleming, de la ciudad de Zamora, 
que astenIa el número 744 del régimt'n, y es la que 
tiene su entrada por la puerta que se abre al fondo del 
pasillo derecho, según se sube, formado por el rellano 
en tal planta de la escalera que arranca 'del indicado 
portal. Es del tipo l 1 de la cédula de vivienda de 
protección oficial"subencionada, la cual se asigna una 
superficie util de B4 metros 36 dt'címetros cuadrados 
y está compuesta de vestibulo, pasillo, estar-comedor, 
tres habitaciones, cocina y cuarto de aseo, teniendo. 
además, una tenaza a la calle de nueva apenura y otra 
al patio derecho de dicha zona del edificio. Linda, 
según se entra en ella: Por la derecha, con la vivienda 
número 12 del mismo portal y planta. y con vuelo del 
referido patio, sobre el cual tiene esta vivienda 
derecho de luces y vistas y ventilación a través de tres 
ventanas y de una de las indicadas terrazas; por el 
fondo, la vivienda número JO de la propia planta -del 
ponai número 8, y por ei ¡rente, con rc:lianu ut: ia 
esalera de acceso. 

Está dotada de instalaciones de agua, desagúe y 
electricidad y panicipa en los servicios de calefacción 
central y de la antena colectiva de radio-televisión del 
portal número 6. . 

Cuota. I centésima con 5 diezmilésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora 

al tomo 1.527, folios 127 y 128, finca número 22.296. 
Finca numero 680 del plano de concentración, 

cereal secano, en El Colmenalón. Linda: Norte, Ale
jandro Mart,n (finca 679); sur, Cándida Vara (finca 
682); este, desagüe de las Pradericas. y oeste, camino 
de Tabara. De l hectárea 15 IIreas 80 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcanices, 
al tomo 528, libro 'f7. folio 26, 'finca número 3.265. 

Finca número 611·del mismo plano. Cereal secano, 
en Las Lar¡as. Linda: Norte, camino Las Largas; sur, 
Vicente Martín (finca 604); -este, hermanos Chimeno 
(finca 612), y oeste, Gil GonzáJez (finca 610). De 8 
areas 20 centiáreas. 

Inscrita en el Re¡isito de fa Propiedad de Alcañices, 
al tomo 527, libro 16, folio 204. finca número 3.199. 

Valorada, respectivamente, a efectos de subasta, en 
las siguientes cantidades: 10.598.339 pesetas, 
3.988.858 pesetas, 3.988.858 pesetas, 2.486.427 pese
tas, 3.450.000 pesetas, 5.175.000 pesetas, 5.175.000 
pesetas, 805.462 pesew, y 57.037 pe~tas. 

Dado en Oviedo a 18 de junio de 1991.-EI Magis-
trado-Juez.-EI SC'cretario.-S.842 .. C,' 

PALENCIA 

EdicJo 

Doña María José Renedo Juárez, Magistrada-Juez de 
Prjmera Instancia numero 4 de los de Palencia, 

Hago saber: Ql.le en este Juzgado y con el 
número 14/1991. -se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de 4<Banco Central, Sociedad Anónima», 
frente a don Joaquín Aguado Peinador y dona María 
Carmen Martjn-Gromaz Hemández, en cuyos autos y 
por resolución de esta fccha se ha acordado la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera vez 
consecutivas, los bienes Que se reseñarán. habiéndose 
señalado para la celt'bración del remate los días 3u de 
septiembre. 29 de octubre y 25 de noviembre de 1991. 
respectivamente, todas ellas a sus doce horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100, 
respecto de la primera. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores para tomar pane en la 
subasta, deberán .consignar el 20 por 100, como 

mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas., en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número de cuenta 
3440000171491 del Banco Bilbao Vizcaya. hacién
dose constar. necesariamente, en el ingreso el número 
y año del prOCedimiento de la subasta en la que se 
desea panicipar. no aceptándose entrega de dinero 
metálico o cheques en el J.uzgado. 

Tercera.-Podrán panicipar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación deJ'20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego _cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estaran de manifiesto en la 
Secretaria-del Juigado, donde podrán ser examinados 
por todos ,aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro y que las, 
cargas anteriores y preferentes, al crédito del actor. 
continuarán subsist~ntes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiendose que 
el rematanle los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 
Rustica.-Huerta en trrmino municipal de Ampu

dia. al PIl!O de San Lázaro. Tiene una extensión 
superficial de 2.120 metros cuadrados. Valorada en 
400.000 pesetas. 

Una mitad indivisa de urbana.-Casa situada en el 
casco de Ampudia. en la calle Nueva, numero 8. 
Mide. loda ella, 1.114 metros cuadrados, de los cuales 
629 metros cuadrados cstán cubiertos y, 485 metros 
cuadrados, al descubierto. Consta de piso natural y 
primero. Valorada en 800.000 pesetas.. 

Rüstica.-Tierra de secano en Ampudia. Al pago de 
Fuentevelasco. Es la finca número 10 de la hoja 8 del 
plano. Tiene una extensión su~rfici,al.de, '59,560 
metros cuadrados. Valorada en 2.000.000 pesetas. 

Una sexta partc indivisa de urbana.-Casa sita en el 
casco de Ampudia en la calle Nueva, nlimero 2 Tiene 
una superficie de 164.20 metros cuadrados. Valorada 
en 50.000 pesetas. . 

Urbana.-Piso once, letra G, en la avenida Casado 
del Alisal, número 55, hoy 49 de Palencia. Superficie 
üti1126,87 metros,cuadrados. Valoradot'n 12.000.000 
de peseta$. 

Una sexta parte indivisa de urbana: Vivienda 
letra A, en planta tercera del edificio en la plaza de 
Abilio Calderón, esquina a Casado del Alisal; con 
entrada por el portal nlimero 24. Superficie cons
truida de 122,43 metros cuadrados. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

Vehjculo. marca dohn DeeTC», modelo J-120-S. con 
matrú::ula' P 40727 VE. Valoración: 900.000 pesetas. 

Vehículo, marca «Motransa Numeld», modelo 85'1, 
con 'matricula' P 2276 VE. Valorado en 25.000 pese
ta •. 

VehículO", marca dohn Deere», modelo 330, con 
matrícula P 40725 VE. Valoración: "375.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 4 de julio de 199t.-La Magis
trada-Jua, María José Renedo Juarez.-3.648-3. 

PALMA DE MALLORCA. 
Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 
MalloT('8, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
469/1991. se sigue procedimiento especial de los 
articulas 33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
de creación del Banco Hipotecario, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», representado 
por el Procurador señor Borrás Ripoll. contra «El 
Globo Balear. S. A.»; en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta; por término de quince días, el 
bien que luego -se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 24 de 
septiembre, a las doce horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por el lipo de 138.OCll.814 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de octubre, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
noviembre. a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo O precio. 

Cuana.-A partir de la publicación de este edicto. 
.podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. en la Secretaría de este Juzgado. consigo 
nando. por lo menos, el 20 por 100 del precio tipo de 
la primera y segunda subastas. En la tercera, el 
referido porcentaje se aplicará respecto al tipo de la 
segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse mediante 
ingreso en la cuenta provisional dr .. Consignaciones 
del mismo, número ·0468..()()()-18~9-9l; en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.900 de ~aJma; en 
cuyo caso se presentará resguardo del ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos. 
turas en el propio ·acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en.-Ia forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas, en primera y 
5elunda subastas. que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 
, Séptima.-Las posturas podrán hacene en calidad 
de ceder el remate a un terterO, debiendo satisfacerse 
el precio de aquél previa o simultáneamente a su 
cesión. . 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor-hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservane en depósito las consiana
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofe~s ellipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Dédma.-Todos los que como licitadores participen 
en la segunda subasta aceptarán como suficiente la' 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de eilo 
se derive. 

Undécima.-Para el caso de que no se pueda notifi
car las subastas a la parte demandada, servirá este 
edicto para la referida notificación. 

Bien objeto de subasta 

Pareela de terreno, o solar. procedente de la parcela 
número 1 de la urbanización «Urbhotel». sita en 
MagaIluf, término de Calviá. Solar edificable. de una 
superficie de 3.316 metros y 32 decímetros cuadrados. 
Sobre dicha parcela se halla construida una edifica
ción. Linda: Al norte, con la parcela número 2 de 
dicha urbanización; al sur. con la confluencia de las 
calles mimeros 7 y 10 de la misma; al este. con la calle 
10. con la poreión de zona verde segregada de la finca 
matriz y con' porción segregada y vendida a la 
Diócesis de Mallorca de la Iglesia Católica, y al oeste, 
con la calle número 7. todas de la citada urbanización. 
Inscripción: Tomo 2.005. libro 587 de Calviá. folio 
109. tinca número 14.549-N, inscripción quinta. 

y para general conocimiento, expido el presente en 
Palma de Mallorca a 25 de junio de 1991.-El Juez.-La 
Secretaria.-1.681-D. 

* 
Don Francisco·B Ferrcr Pujol, Magistrado.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en el declarativo menor cuantía. 
reclamación de cantidad. 1.320/1985, instado por 
«Sazes, Sociedad Anónima». contra «Caja Rural Pro. 
vinClal Baleares Sociedad Cooperativa Crédito Agri
cola)) y·«Exma~. Sociedad Anónima)), se ha acor
dado sacar a pública subasta el bien embargado al 

Jueves 25 julio 1991 

demandado «Ex masa. Sociedad Anónima», señalán
dose para la celebración de la primera subasta el 
próximo día 1 de octubre de 1991, a las diez horas; de 
la segunda. el día 1 de noviembre de 1991. a las diez 
horas. y de la tereera. el día 2 de diciembre de 1991, 
a las diez horas. quedando sin efecto las fechas 
publicadas para los días 30 de julio, 30 de septiembre 
y 30 de octubre de 1991. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco-B Ferrer Pujol.-EI Secre
tario.-3.650-3. 

PUER,TOLLANO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Puertollano, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguido a instancia de Banco Español de Crédito. 
representado por el Procurador don Antonio Porras 
Arias. contra don Emilio Peral Garda de León, en 
reclamaéión de un préstamo con prantía hipotecaria. 
se saca a pública subasta por primera vez las siguien
tes fincas: 

1. Tierra dedicada a erial pastos, término de 
Brazatortas. al sitio carretera de Fuencaliente, cono
cida por.Cerro de las Postas. de caber 2 hectáreas I S 
áreas. Inscrita al tomo 1.291,Iibro 56. folio 144, finca 
número 8.601, inscripción quinta. del Registro de la 
Propiedad de Almodóvar del Campo. 

Finca-tasada en 4.200.000 pesetas. 
2. Tierra secano cereal, término de Brazatortas, ál 

sitio del depósito de las Aguas o Cerro de las Postas, 
de I hectárea 93 áreas. Inscrita en el Rqistro de la 
Propiedad de Almodóvar del Campo, al tomo 1.312, 
libro 58, folio 51 vuelto, linea número 8. 7S4, inscrip-
ción cuarta. ' 

Finca tasada en 1.680.000 pesetas. " 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia "de 
este Juzgado, sito en calle Cruces, el dia 26 de" 
sePtiembre, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

-Primero.-EI tipo que se subasta es de 4.200.000 
pesetas para la primera finca y de 1.680.000 pesetas la 
segunda. fijados en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin cuyo 
requisito no serán admiúdos. . 

Tereero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la ley Hipoteca· 
na estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuaron subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta,. se 
señala para la segunda el día 29 de octubre. a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 7S por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta. en su caso, 
el día 27 de noviembre. a las once horas, sin sujeción 
;:¡ tipo. 

Dado en Puertollano a 4 de julio de 1991.-La 
Jucz.-La Secretaria.-5.638-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Doña Yolanda Domeño Nieto. \1.1gistrada-Juez del 
Juzgado uC Primera Instancia número 2 de San 
S~ba~tján y su partido, 

Hago saber: Que en est!! Juzgado de mi cargo y con 
el número 297:'1998, ~e tramita expediente de juris
dicc1ón voluntaria sobre declarnción de fal!ecimiento 
a instancia de doña Eugenia Sánchez Rodríguez. 

24775 

mayor de edad. divorciada. con domicilio en Rente
ria, paseo de Iztieta. 3, 5.° C. en el que se hace 
constar: 

Que don Martin Duarte Rebella. esposo que fue de 
la instante, nacido en Aliseda (Cácercs), el día 1I de 
m:lyo de 1934, hijo de Adrián y de Celestina. y tuvo 
su domicilio en Rcnteria (Guipúzcoa), localidad que 
debió abandonar. toda vez que a partir de dicha fecha 
ya no fue visto por la misma. habiendo tenido 
información de que hace unos doce anos se había 
desplazado a Logrono. donde le informaron que había 
fallecido. sin que exista constancia alguna de tal 
hecho en ningún Organismo ofidal. a partir de cuyo 
momento y de las gestionC5 consiguientes practicadas 
no se ha vuelto a tener conocimiento alguno del 
desaparecido ni de su posible paradero. 

Dado en San Sebastián a 10 de junio de 1990.-La 
Magistrada~Juez. Yolanda Domeño Nieto.-La Sccre-
taria.-9.206-E. y 2.a 25-7-1991 

* Don Luis Bias Zuleta." Magistrad()ooJuez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Donostia-San 
Sebastian, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el numero 
S80/1988, se tramita procedimiento de juicio ejecu~ 
tivo. a instancia de «PSA Credit España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Femández Sánchez, contra don José María Eguiguren 
Ourruchaga y don losé Altuna OlaaoJa; en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
públig, subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán; señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado, el día 23 de septiembre, a las diez. 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no 'Se admitirán posturas que no 
cubran las dos tereeras partes del avalúo. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóniman, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tereeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- quedarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
y se entenderá que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 22 de octubre, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 22 de noviembre, a 
las diez treinta horas: cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo; debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a 
la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número 34. Vivienda tipo o letra F del 
piso sexto de la casa número 13 de la avenida de 
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S,.-\NT FEUU DE LLOBREGAT 

Ed¡dl' 

Don Jaime Gib.'"rl Fcrragut. Juez del Juzgndo de 
Primer;:; lmt:m,·IJ. número 3 de Sant Fdiu de 
LlohTq;;\!. 

Por el presente, hngo sah("r: QLle con el númefú 
6/1':18';. ~e: siguen ¡¡uto~ d" CÍl"l"'J:I\ll ptclmo\idm P')!" 
HanCl¡ i ¡¡~pan(l AnleriC,lTw, r·)ntr¡¡ dun Pedro Fai
gUtr:l C,¡:h1) dOn:1 Maria 'I,,:;,(';;cs I'u<.'rta Fchu. er !m 
que: en : c~uh;..:ion d;: la fc:cha se ni: aú)rd .. do sacar a 
la \ cnta e:1 r-un:¡<::¡ suhasta por término dC' v¡,>int<: di:ls 
los b;,'I-¡¡:~ ,l1mueb!cs quc lu~go se Jlran, lo qw ¡lnd~á 
lug:,r l'l! 1:; S.lb d(· Audi.enClas de este .h!l¡wdo. ~lt{' tfl 
calk DJ1L ]{i-12, cuarta pbnta. de ~an1 Fcllu ¡';c 
Lk¡1i'·';'lt t: prn"imo día (/ dt octuhrc de 19lJl. a la~ 
dJa h~ra" cn primera subasta. y por cl pn~e]l"} de ~u 
\'¡!lar:::"_'i0l'1 que cs de primer lote 6.650.00l!)- St'~l'nJ(l 
)ot(; 1.l\>\.'/!l10, el dl::¡ S de' lllnic'mbrt de 1991. a ¡a~ 
dicl hol..l C • para la stgunda suha~ta con la rcbr!)a aC'l 
25 par IU' dc la prim~~a. :- d dta 28 de no\'!~'mble 
de 1991. a las dtez horas, para la tercrra sub.:!.Ha. sin 
sujeción a tipo, y que se regIrán bajo la~ sigu¡ente~ 
condiciones 

Prim,'ra.-Para poder tomar parte en in subasta 
debcrán lo~ licitadores consignar pre\-iamente en la 
Me,,;\ dd Ja1gado o en el establecimie;;.to destinad0 al 
decto. una cantidad Igual. por lu.menos. al 20 por 100 
efeCll"n del tipo que sirva para 13\ subastas primera 
y seg.unc::J, y :.'n caso de cclcbr:lr~e la tercera 5uba~,tJ 
la comigJIlU0n d('b('rá s~r del ~O por lOO del tipo de 
la s<:fund:.t, sin cu)o rel/uisiw no serán admitidos. 
SegunJa.-Dc~de el anuncIO de la subasta hasta la 

cdd'r;¡,'ióll ~c podran hacer postura$ por escrito en 
pli~'g(O cerrado. depositando en la Mesa del JU7ga.do 
junto con .¿¡qué! el importe de la consignación antcs 
m('1IcionaJa o acompañando el resguardo de haherla 
hecho Cu el establecimiento destinado al efecto. 

Tercel':l.-Que en la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parte~ del tipo que sirva para la subasta, y que si en 
la tercera subasta el precio ofrecido no llegase a las 
dos t{'rc::ras partes u':': tipo de la segunda subasta, se 
estaró a !o prevenido en el articulo 1.506, 3.°, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Los t>ienes que se subastan están en poder de los 
demJndados. dond..: podran ser examinados por quie. 
ne~ deseen tomar parte en la $ubasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Entidad número setcnta. Loml tres P. 
Constituido por la tienda o parada número dieciocho, 
destinada a pollería y huevería, en el plano general de 
la Entidad. sito en planta baja del centro comercial de 
alimentación en la calle Corbera de L1obregat, 7, de 
Martore!!: con una superficie de 8 metros 32 decíme
tros cuadrados. Linda: Al frente y derecha, con zona 
de paso: fondo. dicha calle por zona común del total 
del inmueble, e i1.quierda. ticnda diecisiete. Cuota: 
0,44 por lOO en relación con el total inmueble) 3,33 
por 100 t'n relación con los ekmentos comunes de la 
total Entidad. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de MartOldl al folio 137 del tomo 2.108. libro 137, 
finca num¡,>ro 10.024. 

Vabrada en 6.650.000 pesetas. 
llrb.m..t. Entidad numero cuarenta y uno. Local 

uno. íonMnuido por almacén o trastero numero 
nueV:.'. en el plano general de la Entidad, sito en la 
planta SC']""!ll~otano del centro cnmen:ial de ahmenLa
ClOn de b calle Corhera de Llobregat: 7, en Martorell : 
al qLle se accede por una rampa descendente y por la ! 
escakra que comunica con la planta baja; con una i 

I ~'!r~:fi:'¡e de 18 metros "75 de('iJ1l_ ¡ros l'U3df:Hlo~. 

¡ LlI1c::: .\1 fn::nte, zona romún d .. <Tin::!d;¡ a carga. 
, (k',Gl~g.;J. m3ni0L'ras y p3~,.1 pordundc ürn, su accesu: 

dcrc'dw entrando. con almacén o tr¡:stero nuc\,('; 
iqUluda. almac('n trastero d:("l. y nI Illt~do, subwclo 
Jl' la calle dirhl'!. Cuota: O.14~ por IOncn rdaóón con 
,! t'.lIal inmueble,' de 4,5 I pro 10'] en relación con los 
ekmmtos comul1'es d~' la tol¡ll Entid¡ld. Inscrita en el 
Regt5\rO dc la Propiedad de Martorell al folio 50 del 
temo 2,108. libro 137, finca l1umero 9.995. 

\'::¡Iorada en 1.850Jl{)O p¡,>setas. 

Se I'otifle¡¡ la subasla a k)~ demandados por ('ste 
mcdio d<':l'O su situación de rebeldía y de~onOC('rsc su 
domi~'ilio, 

D.tdo en Sanl Fcliu de Uol:>rt"gat a 9 de julio de 
1 ,",',1 J ,-El Jua.-Jalme Cilbert Fcrragut.-EI Secreta
no,-5.ó l-l.-e 

SEVILLA 

DOJid Frünósca Torrecilias 1-1artinez. l\.'lagistrada
JUl.'Z de Primera Instancia número ¡ de Sevilla, 

Ha,:c saber: Que en yirtLld de lo acord:ldo con esta 
f~'c!:a "11 los autos de procedimi¡;nto judicial sumario 
.!¡>! ;::~ticuk 131 de ia Le) Hipotecaria. núrnt"ro 

I ~ 341 19:<g-3. promovidO por d Procurador don JO¡l-
, C]:..m LMI "r. {le Guevara 17.quierdo, en representación 

de «SOPREA, Sociedad Anónima». contra don Felipe 
/ .. lberto Llano Peña y uoña Manuela Palacios Llamas, 
dOlla Antonia Llano Peiiay don Francisco Onega 
Guti,'rrcz, se saca a pública subasta. por la!> veces que 
Sl' dir¡in y termino de veinte dias cada una de ellas. la 
finca e$pccialmente hipotecada que al flnal de este 
edit'lll se indentifica concÍ!;arnenlc, 

L~ subasta tendrá lugar en la Sala A.udiencia de este 
JUlgado. por pnmera velo el proxlmo dla 25 de 
!>cptit'rnhrl' de 1991. a las doce hora~, al tipo del 
p!l'cio ta~do en la ('seritura de constituc:i6n dc la 
hipoteca, que es la cantidad de 6.bIJO.OOO peselas, No 
wncmriencn postores, se :;eiiala por segunda YCZ el 
día :::9 de octuhre siguiente. con el tIpO de tasación del 
:) por 100 de esta suma. No habiendo postores de la 
misma. se señala por tercera vez, sin sujcción a tipo, 
el día 2S de nuviembre siguiente, ct'lebrandose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condidrones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.690.000 pesetas en la 
primera subasta, que es el tipo pactado en la mencio
nada escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso, en -cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

SegLlnda.-Salvo el derecho que tiene la parte aetora 
en' todos los casos de concurrir como postor a las 
subasias sin verificar tales depósitos, todos los demás 
poston'S, sin cAcepción, deberán consignar en la 
cuenta del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Sc"illa del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», cuenta número 399700018073488, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lug;tr a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
ten,:cra subasta el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por los menos. del tipo fijado para la segunda. y lo 
dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dóld de ceder el remate a un tercero) realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la cf'lebración de la subasta de 
que s,", trate, acompañando junto a aquel el resguardo 
d" haber efectuado la conSIgnación con el estableci
lPiento anles mdicado. 

Cuarta.-Los autos)' la certificación del Registro a 
qUt' se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
H¡po¡¡:caria están de manifiesto en Secretaria; se 
('nt"nol'ra que todo licitador acepta como bastante la 
tliuJacJ(ln: y que las carga~ )' gravámenes anteriores y 

Jos prdá~:¡lt~', .. ~, !o~ Inhlcre. ai credito del acto! 
continu:::!";!n sl~h,i~tcntc~. ent¡,nJiéndo5C que el rema
tan:,' lü~ aeep;" \ q,;t:da subrog:::do en la r~spom;:h;¡i
d:¡,j de' 10~ mi<;nJus. sin d~stiniirsc a su e¡o,tinción el 
pre';'ic del remate 

SI.' previene q;lC cn el act3 J{' la subasta $C hará 
con~tar que d rc'mawntc acepta las ohliraci(lnes antes 
C}"pre~¡¡das~. ~.i no las [\(·cpt:J., no k será admitida la 
pf(1p(,~ieión: tJ.mpo~o ~e admitIrá la po~tura por 
escrito que no ('ont('nga la an~pt;¡cion expresa de l'SaS 

obllgaeion.:~. 
S{'xta.-~in perjuicio de la que se Ikye a cabo en la 

finC<l hipotecada conforme a los arti('ulo~ 162 al 279 
dl' 13 L) de EnJuicimíento Civil. de no ~er hallado en 
ella cste edicto sen irá igualmentl' pan: notificación al 
deudor del tnpk seftalamientu dd lugar. día) hora 
para C"! remate. 

Bien que sak a sl.ibasta 

PISO izquierda de la planta segunda de la casa en 
Coria dd Río. c¡,\11e JOSt; AnlC'nio, 19, situado a la 
izqUtl'H.la. mirando desde- la calle. Linda: Por su 
frt'nk. con dich.:: calle: por la der~cha, con piso 
~cgundo delechJ. 10nz o caja de esc'lleras y patio 
cenlr;¡l de luces: por su iz~1Uierda. con 1", ('asa númf'ro 
17 de la misma calle en toda su longitud)' por su 
fondo, con corrales de la casa númeru 26 de la calle 
Hf'rnjn Cortés. snbre los que tiene Vf'otanas para 
vistas y luees. Su cxtensiór. superficial cs de 93 mctr9S 
58 decímetro~ cuadrados. C'Onstando de estar~eome
dor. cocina, cuatro dorrnilOrios. baño ~ lavad:::ro. Su 
cOf'fieiente o valor en r{']Jción al total dd cd¡fido es 
de 10.575 por 100. Figura inscrito en el Registro df' la 
Propiedad número I df' Sevilla. al tomo 987. libro 161 
dc Coria del Río. folio 90. finca 7.799, inscripción 
segundJ exten$a. 

Dado en Sevilla a 7 de junio de 19~1.-La Magis
trada-Juez., Francisca Torrccillas Martinf'7:.-EI S,'cre
taric.-S.633·C 

* 
Don Antonio Mar.;o Saawdra, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Pril:nera Instancia númcro 5 de Seúlla, 

Hace saber: Que en este Juzgado !le sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
HiPotecaria, con el número 885/1990-3.a. promo .... ido 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y 
Sevilla. contra don Jase Ramirez Cordero y dona 
Sebastiana Sanchez Sánchez, en los que por resolu
l:ión dc esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de octubre próximo, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 16.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 14 de noviembre próximo, 
a las doce horas, con la rebája del 25 por 100 del tipo 
de la primcra. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de diciembre próximo, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán' posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a cxcepcion del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la C<tia 
Gcneral de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin CU)O requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
puja$ a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por f'scrilo en 

.plicgo cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la rqla 4,:1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manHiesto en Secretaria. coten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carps o grnvamenes anteriores y 
los preteren tes si los hibiere. al eredita del actor 
continuarán subsistentes.. entendiéndose que el rema
mnte los acepta) queda subro¡ado en la responsabili
dad de los mismos.. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien.obj4to de- subasta 

Rústica. Parcela de lemno de mari'inta. señalada 
con el ,numero 3 y procedente de la finca denominada 

. «Cortijo los Caracoh:P. en el ténnino municipal de 
Atnarcázar (Sevilla). Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla), al tomo 1.578. libro 108. folio 75, finca 
7.671, inscripción tercera. 

Dado ~ Sevilla ._28 de junio de 1991.-EI Ma¡is
tntdo-Jua. Antonio Mareo Saavedra.-EI Secreta
rio.-5.612..(:. 

TELDE 

Ediclo 

Don Luis Guti6rrez Sanjuán, Juez sustituto de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Telele y 
su partido (Las Palmas' de Gran Canarias), 

H880 saber: Que en este Juzpdo se Iipen 'aulos de 
procedimiento judiciaJ sumario elel articulo 131' de la 
Ley Hipoteeana. llltÚInetO 276/1991, a instancia de 
la Procuradora doña M. OIiya. en represontaejÓA del 
",Bar":o EspaAoI dC Crédito, Sociedad Anónimu, 
contra don Pedro Quintaua Rosales y doi'ta Maria del 
Ca,rmen Matrero _ -Quintana. habiéndose acordado 
sacar a pUblica subasta. por lirmino de veinte dils. 18 
fiDCJ hipolecada que lueao se dirá y que tendni 1usar 
en estt:' Juzpdo los dlas: 

Prime~ subasta, 7 de octubre, 'a las nueve treiDta 
horas. 

Seaunda subasta, 4 de noviembre, a las nueve 
treinta horas. 

Térce'ta subasta. 2 de diciembre, a las nueve treinta 
horas, y con arre¡lo a las si¡uientes condiciones: 

Primera.-Servirá de lipo para el remate en la 
primera subasta el que figura en ta escritura de 
hipoteca como tasación; para la segunda, el 7j por 
100 de la anterior, y Ia.Iert"Cra será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte en la primera y sqlmda 
subastas- los licitadores deberán consignar, al menos. 
e! ~O por IOO.<fcl tipo correspondiente. En la tercera 
subasta la L·onsignación ser! la misma que corres
ponda a la segunda subasta. 

Tereerol.-u consignación podrá verificarse en 
metálico, mediante cheque conformado o acreditando 
el. ingreso en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Telde, 
cuenta 3.534. clave 18. procedimiento 276-91). -Ter~ 
minada la subasta se devolverán las cantidades con
signadas a 10$ postores. salvo al adjudicatario. pero a 
instancia del acreedor podrán reservarse alaunos 
depositas por si el primcr_postor adjudicatario incum_ 
pliera su obligación y se aprobara el remate a los que 
11,) sigan en sus rcspoctivas posturas. 

Cuarta.-Podrán presentarse posturas por escrito en 
pliego cerrado en esta Secretatia hasta el mismo 
momento señalado' para la subasta, acreditándose la 
consignación. 

Quinta.-Los autos y certificación del-Registro de la 
Propiedad a que se refiere el artículo 131,4.°. de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta
ría, entendréndose que todo licitador' acepta la titula
dón c,,¡stente; y que las cargas anteriores y preferen. 
tes, si las _hubiere, al crédito dd actor quedarán 
sub~i~tentcs. subrogándose- el rematante en su respon_ 
sabilidad y no destinándose el precio del remate a su 
extinción. 

Scxta.-En caso de no poder celebrarse alguna de las 
~bastas por causa d.' fuena mayor, quedará autom:i_ 
tica¡n~ntc trasladada al jueves de la misma semana. a 
las nueve horas. 

Jueves 25 julio 1991 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda letra A de la planta segunda, 
portal S, del edilicio «Ataitana Playa», en la confluen
cia de las caUes Juan de Lazap, Lope de Hoces y 
Rogcr de Launa, en paSO de Arinaaa, término de 
A,uimcs. linda: Norte o frente. con caja de escaieras 
y pasillo de acceso a la vivienda y vivienda letra B de 
la misma planta y portal; al sur O espalda, con patio 
comun de luces y vivienda B de la misma planta. 
portal 3; al naciente o derecha. entrando. con patio 
común de luces y vivienda letra D de la misma 
planta y porta~ Y al ponience o derecba. con calle 
Rosef de' Lauria. Tiene anejo cwuto de piletas 
numero 32, de 3 metros 75 decímetros cuadrados . 
Tiene a$ianada una cuota de 1.3673 por 100 de 
participación. Consta de tres dormitorios. dos baños. 
cocina, saJóQ,-cstar y. terraza. Mide 13 metros 28 
decimelros cuadrados-. aparte de la terraza. de 4 
metroa'S4 dccimetl'Ol cuadrados. Tuada a,efectos- de 
subasta en 8.869.500 pesew. 

Dado eq T_ a I de julio de t99J..: .. EI Juez.-La 
_ria.-S.6J9.C. 

. TOLEDO 

Edklo 

El ilustrísimo leAor don Emilio Buceta Miller, Maais
trado-Juez de' Primera Instancia número 4 de 
To~ 

Hace aabcr: Que en CIte Juzpdo y con el número 
4.59/1990 se siaucn autos- de' procedimento judicial 
sumario de la. Ley de 2 de diciembre de l872, a 
instancia de ~,Hipotecario de Eapda, Sociedad 
AnóniniP,' fe; : ·tacto" por ,c( Procurador seAer _he< Cal __ la Compaillamen:antil 
~r. ~ AaónilllQ" en los que por resolu .. ' 
cl6n de esta w.. se' ha acardado sacar a' pública 
subasta, por ~ ql1ftd& )' ten;ent. vez, si fuese 
ncc:csario, de .. bieDcs especialmHtte hipotecados 
por el tipo que- mú ab;Uo se dirá, para la primera; con 
la rebaja del 2' PQI' loo. J,lIfA la se¡unda.- y sin 
sujeción a tipo o precio alauno en la ten:era. los 
si¡uientes días y _hOras en la,Sala de Audiencia de este 
1uzaado- sito err plaza San Justo. número IG. 

Finca: Número 15.956. Tipock subasta: 88.325.000 
pesetas. Deuda reclamada: 1.893.641 pesetas. 

Finca sita en Fttensalida (Toledo) calle Colón, sin 
numero, hotel «fQensalidP. Solar edificable al sitio 
del Camposanto. Superficie 771 metros cuadrados., 
sobre elJa. en construcción. un edificio de' semisótano 
y tres pllntas, odIpiando una superfIcie de 716 metros 
cuadndos. InlCrilá en el Re¡istro de la Propiedad de 
Torrijos(Tokelo).1 tomo 1.'42. libro 11)4, folio 116, 
finca numero lS.9j6. 

us subastas tendrán lugar en los siguientes dias: 

Primera subasta, el día 9 de septiembré de 1991, a 
las once horas. 

Segunda subasta. el día 7 de octubre de 199 L a las 
unte horas. 

Tercera subasta, ei dia 4 de noviembre de 1991, a 
las once horas.. 

Quienes quieran. participar en estas subastas lo I 

harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primeia.-A partir de la publicación del edictú 
podrán hacerse postura'i por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juz¡ado consignando el 20 por 
100 del_precio tipo de la subasta para la primera y 
segunda, y en la tercera una cantidad igual. por lo I 

menos. al 20 pOr 100 del tipo 5C:lialado para la 1 
segunda. I 

Sesunda.-Los que deseen tomar parte en la subaSta. 
, deberán consianar previamente en la cuenta que este I 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ~n ¡ 
clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
H-quisito no serán admitidos a licitación a excepción 
del acreedor. 

Tercera.-También podrán hace~ las ofertas o 
posturas t'n d propio acto de la subasta y siempre que 
se J.crcdite haber hecho la consignación en la larma 
antericnnente indicada. 

24777 

Cuarta.-No se _ admitirán posturas. cn primera y 
segunda subasta, que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo o , 
precio. 

Quinta.-Las posturas podrán hcerse en CJ,lidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverá.n las consignaciones efectuadas 
por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor poSlor, la que se reservará en 
dcpósito como garantia del cumplimientQ Je la obli· 
gación y, cn su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acrc'edor hasta -
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prcdos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario fl.O cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros pos1ores y siempre por el orden de los mismos. 

Octava.-Todos,los que como licitadores participen 
en la- subasta- aceptarán como suficiente la titulación 
y las carln Y ¡ravámena cWc tenp. la finca. subro~ 
pndose en la responsabil~ que de ello se deriva . 

'Dado en Toledo a 31 de diciembre de 199O.-EI 
Mqistrado-Juez •. Emilio Buceta Miller.-I:a Secreta
ria.-j.828-C. 

TDRTOSA 

Edictos 

Doña Pilar Berdal Barceló, Secretaria en funciones del 
Juzaado de Primera Instancia número 1 de TortoS&, 

Hace saber. Que en este JUlpdo se tramita juieio 
ejIXutivo 398/1989, a instancia de «Bencteau España. 
Saciedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Luis Audi Afllela. contra don Juan Antonio 
Canicia Ena, y en ejecución de sentencia se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte. 
días, del bien inmueble mtbar¡ado al demandado, 
Que ha sido ~asado pericialmente en la cantidad de 
11.461.500 pesetas., cuyo remate tendrá lugar cn la 
Sala Audienc:ia de -este Juzgado, sito en la plaza del 
&tudis, sin número, en la forma. sigyiente: 

En primera subasta. el dia 2 de octubre del año en 
curso y hora de las doce, por el tipo de tusación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, con rebqja del 25 por iOO del tipo, 
el· dia 4 de noviembre del año en curso y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de diciembre del año en 
curso y hora de las doce. sin sujeción a tipo ~ro con 
las demás. condiciones de la segunda, 

S!! advierte: Que no se admitirá postura CIII: primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dus terceras 
partes de,1os tipos de licitación; Que para tomar pane 
deberán consignar previamente los !icimdores, con la 
antdación suficiente, el 20 por 100 del precio de 
~·a1oración en la cuenta que tiene abierta este Juzgado 
en el Banco Bilbado Vizcaya, sucursal de esta ciudad, 
número 4.223, presentándose ante el JUi'~do el 
justificante oportuno: que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán h;:¡cerse posturas 
por I..-scrito en sobre cerrado; Que podrá licitarse cn 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
haccThe previa o simultáneamente a !a consignación 
del precio; Que. a instancia del actor, podrán rcscr
varse los depósitos de aquellos postores Q~\e hayan 
cub¡~rto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto,> de 
que si el primer adjudicatario no ,,;umplie~e sus 
obligaciones pueda J.probarse el remate a favor de los 
que ie sigan por el orden de sus respectiva~ po<;turas; 
que lo~ lilulos de propiedad, suplidos por certifica· 
ción registra!, estar.,m de manifk,,>to' en la S'~·rctnrja 

de ~stl! JUlgado, debiendo conformarse con cHos los 
lkitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manilÍesto loo; ~.utos: 
;: que la" C:lrg.lS anll'fiores y las prC'fl'H~n!~:s, ~'i las 
hubi~re. al crédito de actor continuarán sub!>jst;;:nl~'s y 
'lin cancelar, entendiéndose que el remat:lnte las 

f • 
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acepta y queda suhrogado en la responsabilidad ae las 
mismas, sin destinarse a su extinción ei precio del 
remate. 

La fine:! objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Vivienda sita en Valencia, calle San 
Vicente. 151, 8.° 2.a Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Valencia. al tomo 2.097, libro 
546, sección tercera A, folio 132, finca número 
16.975. Valorada pericialmente en 11.462.500 pese
tas, 

Sirva el presente. en su caso, de notificación subsi· 
diaria en forma al dcmandado. 

Dado en Tortosa a 7 de junio de 1991.-La Secreta
ria.-5.ó20-C. 

* 
Doña Montserrat Valls Saporta. Secretaria en funcio

nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Tortas:!, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantía número 337/1989, a in~~ 

tancia de don Raúl Quiroga López, contra don 
Joaquín Borrás Sansano, en ignorado paradero, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
de la finca objeto de división, que ha sido tasada 
pericialmente en la cantidad de 10.580.087,61 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado: 

En primern subasta, el día 3 de octubre de 1991 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
hiC'n en la primera. con rebaja del 25 por 100 deltiDo. 
el día 31 de octubre de 1991 próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de noviembre de 1991 
próximo y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se ndvierte: Que no se admitirá posturas en pri· 
mera ni en segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los Iicita
dures en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo superior al 
20 por lOO de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá bacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que, a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligacionC$ pueda allrobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos -de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entcndién~ 
dosc que el rematarl1e las acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su ~tinc¡ón el precio del ~mate. 

'-,' " 
La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Heredad, cereales regadío, sita en término de UUde· 
cona. partida Balsón o Río; de 35 áreas 80 centiárea!>. 
Lmda: Norte, Juana Masdeu; sur, Enrique Elíes; este, 
Vicente Borras, y oeste, camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
al tomo 3.325, folio 40, finca 22.405. 

y a~lmismo, para que sirva de' notificación al 
demand2do don Joaquín Borras Sansano, en ignorado 
paradero. expido el presente en Tortosa a 27 de junio 
de J991.-EI Secretario judicial.-5.622.C. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgade de 
Primera Instancia número 13 de Valencia. 

Hago saber: Que en este J uzgado ~e sigue procedi. 
miento judiCial especial sumario de! artículu 13! de la 
Ley Hipotecaria con el número 567/1990, promovido 
por el «Banco Popular Español, Sociedad ,\nónima»), 
coulra don Francisco de Paula Martí Garda v doña 
Ana Bernardo Vera, en 10$ que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate' tendrá lugar en, la Sala Audiencia de eSle 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próJl.imo dia 26 de septiem. 
bre del actual y hora de las diez dt': su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la e!.Critura de 
hipoteca, ascendit:nte a (a suma de 42.570.620 pese· 
laS. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el próximo día 30 de 
octubre del actual, a la misma hora, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de la~ anteriores, el próximo día 29 de noviembre del 
actual, a la misma hora. con todas las demás condi· 
ciones de la segunda, pero sin sujeción 8 tipo. 

Si por causa de fuerza ma'yor se ~uspendiere cual
quiera de las subastas. se celebraran al siguit:nte día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas Que no cubran 
el tipo de la suba .. ta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los 4U<: deseén tomar parte en la ~ubasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan consig. 
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente ,número 4484()()().18 de la agencia 
21 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sita en la calle Colón, número 39, aportando res· 
guardo justificativo en que conste fecha y número de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifit:Sto en Secretaria, enten· 
dirndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate: 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dfa y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Edificio destinado a fines industriales. sito en 
la partida de Berig. Su superficie" es de 967 metros 56 
decímetros cuadrados, de los que la parte edificada 
ocupa 562 metros cuadrados, estando descubierto el 
reSlo. La parte cubierta consta de una planta baja, que 
midc 562 metros y una planta alta que mide 583 
metros 75 decimetros cuadrados, ambas destinadas a 
nave industrial y la porción delantera de la segunda 
planta alta. edificada en 47 metro~ cuadrados, con 
destino a despacho u oficina. Linda: Por frente, con 
carretera de Silla·Alicante; derecha. entrando. con 
finca de don Norberto v don José Antonio Her ... ás 
Meseguer: izquierda. cón doña Maria del Rosario 
Meseguer. y por fondo, en línea d(' 16 metros 50 
centímetros, con el camino viejo de Valencia. 

Imcrita ('n el Registw de la Propiedad de Sueca • 
tomo 2.115, libro 645 de Sueca, folio 6, finca número 
41.555, inscripción sexta. 

A. efeclos de subasta. la anterior finca se tasa en la 
c3nlÍdad de 28.ÚOO.000 de pesetas. 

2. Terreno silo en termino de Sueca, partida de 
Berig, Que mide.1S metros 12 decímetros cuadrados, 
en la que hay una caseta de~tinada a transformador de 
energía eléctrica. Linda: Al norte, con hijuela de riego; 
al ~ur y al eslc. con finca de don Norberto y don Jase 
Antonic Herv¡¡~ Mescguer, y al oeste, con línea de 5 
metros 40 centimetros, con el camino viejo de Valen* 
cia. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sueca al 
tomo 2.115. folio 8, libro 645 de Sueca, línca número 
41.556. 

A efectos. de subasta, la aoterior finca se tasa en la 
cantidad de 570.620 pesetas. 

3. Tierra a cereal en termino de Sueca, partida del 
Berig, de cabida dos hanegadas, dos cuartones y siete 
brazas, equi,alentes a 21 áreas y 4 centiáreas. Linda: 
Norte, carretera de Silla a Alicante; sur, camino viejo 
de Vdencia: este, tierras de don Manuel Ortdls 
Olmos, y oeste, de don Eliseo Reclús España Simeón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca al 
tomo 1.740, libro 525 de Sueca, folio 14, finca 
numero 32.4 JO. 

A efectos de subasta la anterior finca se -tasa en la 
cantidad de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de marzo de 1991.-La 
Secretaria.-1.219·D. 

* 
Don Antoniu Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 962/1989, 
promovidos por «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Sal· 
vador Vila Delhom, contra Manuel Ramírez Gime· 
nez, María de las Mercedes .""uilera lngunza, Purifi· 
cación Moret Narro, Juan de Dios Leal Castellote, 
Celia Esther Guardiola del Pino, Francisco Armengot 
Climent y «Consorci d'Editors Valencians. Sociedad 
Anónima». en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y. término 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan, para cuya celebración se ha acordado el 
día 23 de septiembre, a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día a 
la misma hora, y,en su~ivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento, con las condiciones esta· 
blecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil y las s.iguientes. debiendo 
depositar los postores el 50 por 100 del tipo mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón, número 39, Que 
este Juzgado tiene abiena, sin Que se admita postor 
alguno que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para Que puedan examinarlos los Que 
quieran tomar pane en la subasta, previniéndose a los 
licitadores Que deberán conformarse con elloS y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Scgundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el 
día 21 de octubre, a las doce horas, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 13 de noviembre. 
a las doce horas. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de Maria de las Mercedes Aguilera 
Ingunza: 
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Lote primero.-Vivienda. puerta 16, planta 8.a, 
izquierad mirando, Con una superficie utíl de 56.83 
metros cuadrados del edificio en Valencia. avenida de 
Baleares, nlimero 41. Inscrita en el Registro de [a 
Propiedad de Valencia 14 al tomo 1.166, libro 155, 
folio 38. finca nLimero 16.673. Inscripción tercera. 

Valorada. teniendo en cuenta la carga anterior, en 
5.000.000 de pesetas. 

LOle segundo.-Vivienda en séptima planta. derecha 
mirando, puerta 14, con una superficie de 162,68 
metros cuadrados y una participación en elementos 
comunes del 3,80 por 100, del edificio en Valencia, 
fachada a la calle Borrull. Gran Via Fernando el 
Católico y Lepanto, señalado con el número 66 de la 
citada Gran Via. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia 7 al tomo 2.275. folio 175. finca 
numero 7.875 N, inscripción primera. 

Valorada, teniendo en cuenta las cargas anteriores. 
,en 20.000,000 de pesetas. 

Lote tercero.-La mitad indivisa de la finca Villa 
Conchitenea. playa Benita. término de Ceuta. con 
una superficie de 1.318,88 metros cuadrados. En la 
misma existe una casa chale de una sola planta, de 
una superficie de 177,60 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ceuta al tomo 84, 
folio 218, finca número 4.913. . 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de Manuel Ramírez Gimenez: 

Lote cuarto.-Un tercio de la mitad indivisa de la 
planta baja izquierda del edificio en calle Luis Santán. 
gel, numero la, y Doctor Sumsi. número IS. de 
Valencia, con una superficie de 103 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 12 al tomo 1.435, libro 170, folio 146, finca 
12.255, inscripción tercera. Le pertenece la tercera 
parte de la mitad indivisa de una cuota indivisa'de 
41,241 por 100. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Lote quinto.-Un tercio de la mitad indivisa de una 

cuota indivisa de 40.541 por 100 de un local de 
negocio en planta de sótano superior del edificio en 
Valencia, calle Luis Santángel, numero 10, y Doctor 
Sumsi, numero 15, con una superficie de 74 metro} 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 12 al tomo I.S25, libro 223. folio 212, finca 
numero 8.397 N, inscripción tercera.: 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Lote sexto.-Un tercio de la mitad indivisa de una 

cuota indivisa de 41,241 por 100 de un local de 
negocio en planta baja, derecha. entrando, del edificio 
en Valencia, calle Luis Santángel. numero 10, y 
Doctor Sumsi. numero 15, con una superficie de 400 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia 12 al tomo 1.435, libro 170, folio 142, 
finca número 12,151. inscripción tercera. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas, 
Lote séptimo.-Un tercio de la mitad indivisa de 

una cuola indivisa de 41,241 por lOO de un local de 
negocio en planta baja, anterior, izquierda, del edifi
cio en Valencia, calle Luis Santángel. número 10 y 
Doctor Sumsi, numero IS, con una superficie de 109 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia 12 al tomo 1.435, libro 170, folio 144, 
finca numero 12.253, inscripción tercera. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de Purificación Moret Narro: 

Lote octavo.-Vivienda unifamiliar en Paterna, par
tida Cañada de la Pena, con un terreno de 1.500, y 
una edificación de dos cuerpos independientes. uno a 
paellero, de 31,60 metros cuadrados. y otro a 
vivienda, con sótano, planta baja, planta primera y 
segunda planta alta o altillo. con una superficie total 
de 591,90 metros cuadrados. El resto de la superficie 
cs zona ajardinada, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna al tomo 1.505, libro 348, folio 
94. finca número 38.138, inscripción cuarta. 

Valorada, teniendo en cuenta las cargas anteriores, 
en 15,000.000 de pesetas. 

De la propiedad de Francisco Armengot Climcnt: 

Lote noveno.-Mitad parcela señalada con el 
numero 1, fase I-B, urbanización ((La Comil)). en 
término de Borriol, partida La Coma, con una super-
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flcie de 1.540 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Castellón 3 al tomo 599, libro 
44. folio 169, finca numero 4.184, inscripción pri
mera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Lote décimo.-Mitad parcela número 32. fase [-B, 

en urbanización «La Coma», en Borriol, con una 
superficie de 1.93S metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Castellón 3 al tomo 599, 
libro 44, folio 171. finca numero 4.185, inscripción 
primera. 

Valorada en 2500,000 pesetas. 
Lote undécimo.-Mitad parcela numero 56, fase 

segunda. urbanización «La Coma», en Borriol. con 
, una superficie de 1.540 metros cuadrados. Inscrita en 

Castellón 3 al' tomo 552, libro 38, folio 70, finca 
numero 3,747, inscripción primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Lote duodécimo.-Mitad parcela número 43, en 

urbanización «La Coma», en Borriol, con una superfi
cie de 1.580 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de CastelIón 3 al tomo 552. libro 38, 
folio 73. finca número 3,748, inscripción primera. 

Valorada en 2000.000 de pesetas. 
Lote decimotercero.-Mitad parcela número 44, fase 

, cuarta, urbanización «La Coma», en Borriol, con una 
superficie de 1.696 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiead de Castellón 3 al tomo 552, 
libro 38, folio 76, tinca numero 3.749, inscripción 
primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Todo lo cual se hace constar para que sirva de 
notificación a Maria de las Mercedes Aguilcra 
Ingunza, Manuel Ramírez Gimenez, Purificación 
Moret Narro y Francisco Armengot Oiment. 

Dado en Valencia a 29 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Iuez, Antonio Ferrer Gutierrez,-EI Secre
tario.-1.218-D, 

* 
El Magistrado-Juez del Iuzgado de Primera, Instancia 

número W de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo; bajo 
el nlimero 577/1988, se sigue procedimiento declara
tivo de menor cuantia, a instancia de «Talleres Quart, 
Sociedad Limitada», representada por la Procuradora 
doña María, Rosa Ubeda Solano, contra don Vicente 
Pérez Perez y doña Marta Sancho Calurano Laborda, 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte dias y preció de su 
aval, los bienes inmuebles embargados en el procedi
miento y que al final del presente se describirán. 

La primera subasta se Celebrara el próximo dia 15 
de octubre de 1991, a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera:-El tipo del remate será de 4.600,000 
pesetas para el lote primero, 1.750.000 pesetas para el 
lote segundo y 920,000 pesetas para el lote tercero, sin 
que se admitan posturos que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del corres
pondiente resguardo, haber ingresado en la Cuenta de 
Consignaciones que este Juzgado tiene en la Entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima»: número 
de cuenta 4.448. urbana sita en la calle Colón, numero 
39, de esta ti udad, el 20 por 100 del lipo del remate. 
Asimismo deberán comparecer, para poder licitar, 
provistos del documento nacional de identidad origi. 
nal. o documento también original que lo sustiluya y 
acredite, la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la forma )'a descrita. 

QUinta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de noviembre, a las once 

24779 

horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será el 7S por 100 del 
de la primera, y caso, de resultar desierta dicha 

. segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 13 de noviembre de 1991, a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. Si alguna de las subastas 
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente dia o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento. 

Sexta,-$e notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose .que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabiJi
dad ,de los mismos,"sín clesthiarse aJ'su"extinci6n el 
precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla 1,3, párrafo ultimo. del artículó 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, 
de 14 de mayo, «80letfn Oficial del Estado» del 20) y 
se entenderá que en caso de no ser posible la 
notificación personal al deudor o deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos suficien
temente enterados de tales particulares con la publica
ción del presente edicto. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote primero.-Vivienda sita en Mislata, calle Padre 
L1ansol, sin numero, piso primero, puerta 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Valencia. al tomo 362, libro 155 de Mislata, al folio 
25, finca número 13,511. 

Valorada a efectos de subasta en 4.600.000 pesetas. 
Lote segundo.-Una cuarta parte indivisa del local 

para almacén, sin distribución, con entrada desde la 
calle Felipe Bellver, número 19, de Mislata. 

Inscrito en· el Registro de la Propiedad numero 13 
de Valencia. al tomo 596, libro 228, folio 141, finca 
numero 13,675. 

Valorada a efectos de subasta en 1. 750.000 pesetas. 
Lote tercero.-Una cuana parte indivisa de la 

vivienda en primera planta del edificio en Mislata, 
calle de Felipe Bellver, número 19, primera, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Valencia, al tomo 596, libro 228 de Mislata, folio 
143, finca numero 13.676. 

Valorada a efectos de subasta en 920.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1I de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-3.671-5, 

ZARAGOZA 

Edictos 

Don Luis Blasco Doñate, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 133/1991, promovido por. 
don Emilio López Cano. representado por la Procura
dora señora Sanjuán Alfonso, contra don Alfonso 
Conle Turón, doña Dolores Robres Gámez, don 
Miguel Cante Robres y doña Angeles Fcrrando Tra .. 
lIero. en los que en resolución de estta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en' publica subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de octubre próximo, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
escritura de hipoteca. ascendente a las sumas de 
1.905.600 pesetas para la primera finca y 4.446.400 
pesetas para la finca descrita en segundo lugar. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 6 de noviembre próximo, a las 
diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 
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y en la tercera subasta, si no -se remataran en 
ninl'una de las anteriores, el día 4 de diciembre 
próximo inmediato. a las diez horas, con todas. las 
demás condiciones de la segund:!., pero Sin sujecion a 
tIpO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adm!liran posturas Que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de la !lartc acreed.Jra ejecutante. deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el 20 p'or 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

T crcera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
qut se refiere la "regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Scrretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora conünuarán subSistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa con corral sita en término municipal de Hijar 
(Terue!), en la avenida de José Antonio; señalada cd'h 
el número 15; consta de planta baja, un piso y 
graneros. ocupando 56 metros cuadrados de superfi· 
cie. linda: Por la derecha, entrando, Carmelo Turón; 
izquierda. Antonio Beltrán Lanuza, y espalda, Anto-. 
nio Lahoz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Hijar al tomo 188, folio 213, finca número 5.548. 
Valorada a efectos de subasta en 1.905.600 ~etas. 

Granja de ganado vacuno con terreno anejo sita en 
término de Hijar, en la partida Las Valles; ocupando 
todo I hectárea 29 áreas 90 centiáreas, de las que 
corresponde a la nave-granja, que consta de una sola 
planta, 600 metros cuadrados y situada dicha nave 
junto a su lindero norte, estando destinados los 
rt"stan!es metros cuadrados a terreno anejo a dicha 
granja. Linda todo: Norte, carretera; sur, Maria 
Gómez Robres; este y ()("Ste municipio. Polígono '29, 
parte de la parcela 4.5. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hijar al tomo 353, folio 121, finca 
número 8.383 duplicado. Valorada a efectos de 
subasta en 4.446.400 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de julio de 1991.-EI Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-3.65.5-3. 

* El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.169/1990, a 
instancia del actor Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
representada por el Procurador don Luis del Campo 
Ardid y siendo demandados doña Mercedes Felisa 
Mata Oavena, con domicilio en Maria Zambrano, 
32, 3.° izquierda, Zaragoza; don Luis Antono Parra 
Gramache, con domicilio en Maria Zambrnno, .32, 3.0 
izquierda, Zaragoza; doña Maria Mercedes Radigales 
Sánchez, con domicilio en Pablo IgleSias, 28,4.° S. 
Zaragoza. y don Manuel VilIalba Ubeda, con domici
lio en Pablo Iglesias, 28, 4.° S, Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación, por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública 
del bien embargado como de la propiedad de éstos 
que, con su valor de tasación. se expresará, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dlcho remate podrá cederse a tercero. 
Cuaoa.-Los autos y cenificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaria; se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
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o gradmenes anteriores )' los preferentes, si los 
hubierl', al crédito del actor contÍm¡aran subsistentes, 
enlendJémlose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dl'stinarse a su extinción el precio del remate. 

Qulnta.-Tendra lugar en esu: Juzgado a las diez 
horas de las siguienth; fechas: 

Primera subasta, el 14 de noviembre próximo; en 
eHa no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúes. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda suhasta. el 12 de diciembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
ayalúos. De darse las mismas circunstancias, 

TerceT3 subasta, el 9 de enero próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda letra B del tiro 4, en calle María 
Zambrano, 32, 3.°, d~ esta ciudad. Tiene una superfi
cie de 82,79 metros cuadrados, que lIeYa anejo un 
trastero de 2,66 metros cuadrados y una plaza de 
aparcamiento de 18,06 decimt'tr05 cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.470, folio 
143, finca 32.683. Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. de notificación de las 
subastas a los demandos. 

Dado en Zaragoza a II de juiio de 1991.-EI 
J uez.-EI Steretario.-5.613-C. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

ALAVA 

Edicto 

Doña Olatz Aizpurúa Biurrarena. Ma~strada-Juez 
del Juzgado de lo Social número I de Alava, 

Por d presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de ejecución contenciosa nümero 
21/1991, seguidos a instancia de don Juan Reizabai. 
en representación, con'tra «Talleres Ormazábal Alava, 
S. A.»; en los quc se ha acordado, por providencia de 
fecha 15 de julio de 1991. sacara pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes embargados como 
propiedad de la parte ejecutada; previniendo que se 
sujetará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Prado, número 32, bajo, el dia 4 de 
septiembre de 1991, en primera subasta; el dia 11 de 
septiembre de 1991, en su caso. en segunda subasta, 
y el dfa 18 de septiembre de 1991, también en su caso, 
en tercera subasta, senalándose para todas ellas las 
doce treinta horas de la mañana. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VizcaYa. 
clave 0700, cuenta corriente nümero 01490.577..0. 
procedimiento OO17..()()O.(l64, el 20 por 100 del )1recio 
de tasación de los bienes, presentando .ante esta 
Secretaria el resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las 'PQsturas que se hicieren, sin 
necesidad de 'consignar depósito, siempre que la 
postura minima admisible no sea superior al importe 
de su crédito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujar a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en este 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del precio de tasación. 

QUlOta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi. 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta, los bienes tendrán 
como precio el señalado en la tasación pericial defini
tivamente aprobada. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras panes de ese precio. 

Séptima.-Que en segunda subasta. en su caso, el 
precio antes señalado se rebaja el 25 por 100, no 
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admitiendose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de ese precio. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
postura~ que no excedan del 25 por 100 de la c.'antidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta. ten
drán los ejceutantes 0, en su defecto, los responsables 
legales solida:",ios <) subsidiarios el derecho de adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Novena.-Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte .actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
por las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámanes, cstán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes preferentes -si las hubiere- al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes objeto de subasta, precisando el "alar de 
la tasación de los mismos, son los siguientes: 

Nave industrial. Mide una planta solar construida 
de 518 metros y 20 decímetros cuadrados. Tiene 
como anejo el local destinado a oficinas, almacenes y 
servicios, situado en la parte alta primera del lado 
este; que mide una superficie construida de 225 
metros cuadrados. Forma parte integrante del pabe. 
lIón industrial para garajes, talleres y servicios, en 
jurisdicción de Betoño, Ayuntamiento de Vitoria, en 
la cal1e Larragana. 

Valor estimado: 21.319.000 pesetas. 
Solar procedente del solar número 2 de la calle 

Capelamendi, jurisdicción de Betoño, Ayuntamiento 
de Vitoria. Mide una superficie de 79 metros cuadra
dos. Linda: Por el norte, con otra porción de solar 
segrepdo del solar número 2; por el sur, con porción 
de solar segregado del número 2; por el oeste, con 
porción segregada del solar número 2, y por el este, 
con los solares números 1 y 3 de la calle Miravalies. 

Valor estimado en 632.000 pesetas. 
Solar procedente del solar número 2 de la calle 

Capelamendi, en jurisdicción de Betoño. Ayunta
miento de Vitoria. Mide una superficie de 217,53 
metros cuadrados. Linda: Por el norte, con solares 
proc«!entes del solar número 2; por el sur, con la calle 
Larragana; por' el oeste, con el solar segregado del 
número 2, y por el este. con los solares números I y 
3 de la calle Miravalies. 

Valor estimado en 1.740.240 pesetas. 
Solar procedente del solar número 2 de la calle 

Capelamendi. en jurisdicción de Betoño, Ayunta
miento, de Vitoria. Mide una superficie de 98,87 
metros cuadrados. Linda: Por el norte, con el solar 
número 4 de la misma calle; por el sur, con los solares 
segregados del solar número 2; por el oeste, con 
porción segregada del solar número 2, y por el este, 
con solares números 3 y 4 de la calle Miravalles. 

Valor estimado en 190.960 pesetas. 
El valor total de la tasación asciende a la suma de 

24.482.200 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en panicular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial del Territo
rio Histórico de Alava», asi como en el tablón de 
anuncios de esle Juzgado, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, expido 
el presente en Vitoria a 15 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Ola12 Aizpurúa Biurrarena.-EI 
Secretario.-6.306-A. 
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REQUISITORIAS 

Bujo o¡J('rclbimienlo de ser declarados rebeldes y de incurri, 
en las demd$ r,'spIJIIJabilido.des legales. de no presentarse 
los prcx:(?sodos que u. con/inuación se expresan en el plazo 
que se les lija. u cOlllar 'desde el dia de fa publiconon del 
anuncio en este p('luidICO oficial y all/e el Ju::.gado 1) 

T"bunal que ~I! j'('/¡ala. se les cita. /fama y emplaza, 
encargamicm: a lodas las Autoridades y Agentes de la 
Polie/a .\lumópal prucedan a la busca., caplura y conduc. 
c¡ón de aqudlus. ¡mll/élldales a dlspos/cuJ" de dIcho Juez o 
Tribunal con /J.ffl'gia a los articulas correspondiellles de la 
Ley de En)ulCiamiC'Jl/O Criminal. 

Juzgados militares 

Los mOlOS del Reemplazo 91, que figuran relado-
nados a continuación, deberán comparecer en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación de la presente 
requisitoria ante la Junta de Clasificación y Revisión 
del Centro Provincial de Reclutamiento de Sala
manca, sito en calle Alfonso de Castro, número 34, a 
fin de responder a los car¡os que se les formulan por 
no haber comparecido a realizar su inscripción para el 
alistamiento, ni acudido a las citaciones previstas en 
los artículos 139, 140 Y 141 del Realamento de la Ley 
d.el Servicio Militar. 

Asimismo. se hace saber. que transcurrido dicho 
plazo sin haber efectuado su presentación, serán 
declarados profusos, incurriendo en las sanciones 
previstas en los artículos t4S y 146 del citado ResIa~ 
mento. 

Relación de mo=os con dasificación 71 en el fichero 
reclutamiento y alegación 121, con expresión de O. 
al;. N. afi, apellidos y nombr~, fecha de nacimiento, L 

naco y nombre de los padres 

37001. 00034. Alonso Echevarria. lñigo. 29 de 
marzo de 1972.37001. Modesto y Lucia. 

37001. 00053. Alonso Sánchez, Francisco. 22 de 
abril de 1972. 37001. Francisco y Adelaida. 

37001. 00079. Alvara,z Martín. Juan. 27 de agosto 
de 1972. 37001. Francisco y Luisa. 

37001. 00157. Barquero Castillejo. Pedro. 5 de 
marzo de 1972.37001. Alfonso y Concepci:ón. 

37001. 00216. 8ermúdez Bermúdez. Antonio. i de 
diciembre de 1958. 37001. Emilio y Agustina. 

37001. 00217. Bermúdez Bennúdez, Isidoro. 17 de 
marzo de 1963. 37001. Emilio y Agustina. 

37001. 00219. 8ermúdez 8ermúdez, José. 9 de 
noviembre de 1960.37001. Emilio y Agustina. 

37001. 00220. Bermúdez Ferreruela, Javier. 14 de 
agosto de 1972. 37001. José y Dolores. 

37001. 00222. 8ermudez Jiménez. Ramón. 11 de 
julio de 1968. 37001. Emilio y AraceH. 

37001. 00223. 8ermudez Lobato, Eduardo. 2 de 
noviembre de 1960. 37001. Manuel y Concepción. 

3700 l. 00224. Bermudez Lobato, Rafael. 4 de julio 
de 1969. :1-7001. Manuel y Concepción. 

37001. 00225. 8ermúdez lobato, Ramón. 30 de 
octubre de 1962. 37001. Manuel y Concepción. 

37001. 0022.7. Bermudez Motos. Aquilino. 12 de 
junio de 1972. 37001. Concepción. 

37001. 00228. Bermudez Bázquez. Francisco. 6 de 
abril de 1964. 37001. Antonio y Adoración. 

37001. OOJOI. Burranchón Luengo. Juan. 11 de 
abril de 1972.37001. Juan y Maria José. 

37001.00320. Cabo Benito. José de. 31 de agosto de 
1972. 3700 l. Ramón y Angeles. 

37001. 00325. Cabrera !llera, Antonio. 6 de marzo 
de 1972. 37001. Juan e Isabel. 

37001. 00348. Calle Fernándcz, Francisco. 14 de 
mayo de 1972. 37001. Bienvenido y Teresa. 

37001. 00389. Carrera Rodriguez, Claudia. 12 de 
septiembre de 1972. 37001. Rubén y Josefina. 

37001. 00396. Casas Montes. Francisco. 15 de 
diciembre de 1972. 37001. Apolinar e Isabel. 

37001. 00426. Cid Muiioz, Juan. 29 de agosto de 
1972.37001. Jesús y Esperanza. 

37001. 00445. Conde Manzano, José. 7 de noviem· 
bre de 1972.37001. Teófilo y Consolación. 

37001. 00453. Córdoba Sanz, Jose. 3 de septiembre 
de 1972. 37001. José y Piedad. 

37001. 00459. Corral Roncero, Jase. 4 de mayo de 
1972. 37001. José y Estefanla. 

37001. 00473. Crego Sequeros, Carlos. 22 de 
febrero de 1972.37001. Joaquin y Antonia. 
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37001. 00481. Criado Sánchez, Alberto. 9 de marzo 
de 1972. 37001. José y Elvira. 

37001. 00500. Cuesta Muñoz, Miguel. 4 de febrero 
de 1972. 37001. Luis y Esperanza. 

37001. 00503. Cuno GÓmez. Osear. 24 de septiem~ 
bre de 1972. 31001. Francisco y Primitiva. 

37001. 00516. David García, David. 18 de enero de 
1972. 37001. luis y Ana Maria. 

37001.00563. Diez Estella. Fernando. 3 de junio de 
1972.37001. Fernando y Esperanza. 

3700 1. 00572. Dios Manin. Miguel de. 10 de julio 
de 1972. 37001. Tomas y Lucía 

37001. 00597. Dopazo Holgado, Albeno. 21 de 
septiembre de 1972. 37001. Marcial y Concepción. 

37001. 00601. Dual Salazar. Benjamín. 4 de febrero 
de 1972. 2800 1. Jase y Araeeli. 

37001.00604. Dumani Franco. Sayed. 20 de julio 
de 1972. 37001. Sayed y Doris. 

37001. 00614. Encinas Alonso, José. 7 de octubre 
de 1972. 37001. Paulina y Agustina. 

37001. 00624. Escudero Escudero, Angel. 15 de 
nbril de 1972.37001. Francisco y Milagros. 

37001. 00627. Escudero Jiménez, Angel. 17 de 
junio de 1972. 37001. José y Antonia. 

37001. 00629. Escudero Silva. Javier. 26 de febrero 
de 1972. 37001. Antonio y Esmeralda. 

37001. 00639. Esteban Montes.. Alberto. 28 de 
septiembre de 1972. 31001. Alfredo y Aorentina. 

37001. 00694. Fraile Domínguez. Francisco. I3 de 
agosto de 1972. 31001. Francisco y Marcelina. 

37001. 00725. Galán Cid. Antonio. 21 de septiem
bre de 1972. 37001. Octavio y Eulalia. 

37001. 00737. Gamallo de Cabo, Gerónimo. 14 de 
enero de 1972. 37001. Juan y Manuela. 

37001. 00765. Garera Camero, Fabián. 31 de julio 
de 1972. 37001. Fabian y María Pilar. 

37001. 00190. García GangoSo, Luis. 9 de abril de 
1972. 37001. Victoriano y Angeles. 

37001. 00932. Gareia Velasco. Fernando. 14 de 
octubre de 1972. 37001. Alfara y Francisca. 

37001. 00944. Garrido Acera, Jesús. I1 de diciem~ 
bre de 1972. 37001. Constantino y Teresa. 

37001. 00965. Gil Sánchez. José. 4 de mayo de 
1972. 37001. Félix y Josefa. 

37001. 01004. Gómez Santos, Jorge. 29 de mayo de 
1972. 31001. Miguel y Dolores. 

37001.01006. Gómez Vicente, Andrés. 9 de febrero 
de 1972. 37001. Rafael y Trinidad. 

37001. 01013. González Alonso, Carlos. 23 de 
noviembre de 1972. 37001. Isidro y Magdalena. 

37001. 01014. Gonuilez Alonso, José. 17 de 
noviembre de 1972. 37001. José y Teresa. 

37001. 01057. González Guardón, Fernando. 19 de 
octubre de 1972. 37001. Fernando y Asunción. 

37001. 01103. González Rubio. Francisco. 16 de 
mayo de 1972. 37001. Emilio y Pilar. 

37001. 01112. Gonzalez Sánchez, Pedro. 6 de julio 
de 1972. 37001. Pedro y Dorotea. 

37001. 01126. Grande Moro, Juan. 31·de julio de 
1972.37001. Eliodoro y Eladia. 

37001. 01180. Hernandez Gil. Tomás. 5 de julio de 
1972. 37001. Tomas v Manuela. 

3700 l. O 1234. He~ández Ramos. René. 19 de 
fcbrero de 1972. 37001. Rene y Nivia. 

37001. 01263. Herrero Borrego, Alberto. 28 de 
septiembre de 1972. 37001. Jacinto y Josefa. 

37001. 01277. Herrero Rochiguez, Antonio. 14 de 
enero de 1972. 37001. Domingo y Juana. 

37001. 01332. Ispierto González. Miguel. 1 de 
diciembre de 1972. 37001. Angel y Tomasa. 

37001.01346. Jimenez Jiménez, Angel. 1 de marzo 
de 1960. 3700 l. Rafael v María. 

37001. 01350. JiméneÍ: Jimenez, Sinforiano. 22 de 
abril de 1972. 31001. Ramón y Natividad. 

37001. 01353. Jimenez Salazar. Alberto. 3 de julio 
de 1959. 37001. Rafael e I<;.abe!. 

37001. 01357. Jiméncz Vazquez. Pascual. 22 de 
abril de 1972. 37001. José y Felicidad. 

37001. 01358. Jimérlez Vera, Ricardo. 15 de sep
tiembre de 1972. 37001. Anacleto y María. 

37001. 01361. Jo~ Bargas. Pedro. 27 de marzo de 
1972.37001. Marcelino y Dolores. 

37001. 01398. Lobato Bermudez. Angel. 6 de octu· 
bre de 1972. 37001. Rafael y Pracides. 

37001.01399. Lobato Jiménez. Diego. 13 de enero 
de 1972. 37001. Tomás y Dolores. 
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37001.01400. Lobato Jiménez. Juan. 14 de octubre 
de 1969. 37001. Tomas y Dolores. 

37001. 01405. López Cazarla, Juan. 18 de marzo de 
1972. 31001. Máximo y Francisca. 

37001. 01452. Lozano Salazar, Angel. 22 de julio de 
1966. 31001. Aquilino y Filomena. 

37001.01453. Lozano Salazar. Juan. 28 de junio de 
1970. 37001. Aquilino y Filomena. 

37001. 01473. L1uzar Mut. Miguel. 18 de febrero de 
1972.37001. Jase y Josefa. 

37001. 01477. Macías Coronado, Ricardo. 13 de 
febrero de 1972 28450. Manuela 

37001. 01495. Malmierca Rodríguez. José. 14 de 
agosto de 1972. 37001. José María y Marina. 

37001. 01550. Martin Alonso. Javier. 21 de febrero 
de 1972. 37001. Jacinto y Miguela. 

37001. 01570. Martín Calvo. Raul. 11 de julio de 
1972. 37001. Jesus e bidora. 

37001. ~01601. Martin Gareía, José. 1 de abril de 
1972. 37001. Eutiquio y Pilar. 

37001. 01603. Martín García. Manuel. 3 de octubre 
de 1972. 37001. Luis y Teresa. 

37001. 01636. Martín Lahera, Jorge. 28 de abril de 
1972. 37001. Manuel y Dolores. 

37001. 01670. Martín Olier, Roberto. 21 de mayo 
de 1972. 37001. Jesús y Marie~Aunic. 

37001. 01719. Martín de la Vega, Osear. 24 de 
octubre de 1972. 31001. Manuel y Celia. 

37001.01146. Mateas Cambellin. Jesús, 18 de abril 
de 1972. 37001. Felieiano y Evangelina. 

37001.01765. Mateos Sánehez, José. 15 de enero de 
1972. 37001. José y Virgina. 

37001. 01719. Me Multel'; Jeffrey. 2 de mano de 
1972. 3700l. James y Sheila. 

37001.01832. Montero Diez, Sebastian. 22 de junio 
de 1972 37001. Sebastián y Capitalina. 

37001. 01842. Morais-Dalmeida Sacchetti de Pas· 
sos. Jonás. 29 de enero de 1972. 37001. Antonio y 
Elena. 

37001. 01857, Moreno Manso, Javier. 20 de octu~ 
bre de 1972. 37001. Luis y Caridad. 

37001. 01860. Moreno Santos, Teodoro. 1 de julio 
de 1972. 37001. Teodoro y Francisca. 

37001. 01873. Motos Ramírcz, Angel. 12 de sep
tiembre de 1962. 37001. Ramón y Maria. 

37001. 01874. Motos Ramirez, Manuel. 13 de 
marzo 4e 1959. 37001. Ramón y María. 

31001. 01875. Motos Salazar, Alfredo. 9 de enero 
de 1972. Ramón y Manuela. 

37001. 01877. Motos Salazar. Honorio. 2 de 
diciembre de 1972. 37001. Vicente y Acuzena. 

37001. 01878. Motos Salazar, Luis. 15 de septiem· 
bre de 1961.37001. Ramón y Manuela. 

37001.01879. Motos Silva, Rafael. 11 de marzo de 
1972. 31001. José y Marina. 

37001. 01889. Muñoz Gil, Jesus. 24 de marzo de 
1912. 37001. José y Filomena. 

37001. 01904, Muñoz Tchijovich, Gerardo. 13 de 
noviembre de 1972. 37001. Manuel y Mari Carmen. 

37001. 01920. Nieto Hernandez, Manuel. 25 de 
junio de 1972. 37001. Mariano y Vicenta. 

37001. 01981. Paredes Ramírez, Juan. 29 de 
diciembre de 1972. 37001. Eugenio y Rosario. 

31001.02079. Pertaub. David. 9 de agosto de 1972. 
37001. Winston 1. y Mirian N. 

37001. 02109. Pomales Pomales. Carlos. 21 de 
marzo de 1972. 37001. Raúl y Edna. 

37001. 02129. Puente Sánchez, Mateo. 3 de octubre 
de 1972. 31001. Santiago y Beatriz. 

3i001. 02144. Ramos Gonzálo, Angel. 6 de julio de 
1972. 37001. Guzman y Luisa. 

37001. 02203. Rivas Shedd, John. 23 de diciembre 
de 1972. 37001. John y Wendy. 

37001. 02237. Rodriguez Gómez, José. 12 de en~ro 
de 1972.37001. Vidal y Pilar. 

3iOO!. 02336. Saez González. Migue!. 22 de 
noviembre de 1972. 37001. Miguel y Amparo. 

37001. 02345. Salinas Hernándcz. Valentin. 5 de 
no .... iembre de [972. 37001. Gerardo y FranCIsca. 

37001. 02353. San Gregorio Hemández, Miguel. 25 
de junio de 1972. 31001. Francisco y Cristma. 

37001. 02361. San Venancio Rcquejo. Cesáreo. 12 
de marzo de 1972. 37001. Manuel y Brigida. 

37001. 02384. Sánchez Cubas. Generoso. 12 de 
septiembre de 1972. 37001. Generoso y LL'isa. 
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37001. O~4J6. Sánchez González, José. 6 de sep-
l!embre de 1972. 37001. Bclisario e Ignacia. 

37001. 02429. Sánc-hez Herrero, Luis. 13 de sep
tiembre de 1972. 37001. Miguel y Angeles. 

:no()¡. 02452. Sánchez Martín, Jesús. 16 de febrero 
de 1972. 37001. Serafio y Carmen. 

37001. 02526. Sánchez Velázquez, Julio. 28 de 
mano de 197.:2. 37001. Feliciano y Dionisia. 

37001. 02531. Sánchez Acevedo, Jose. 23 de enero 
de 1972. 37001. José y Francisca. 

37001. 02546.$antana González. Félix. 6 de ag(,~lo 
de 1972.37001. Roman y Ana. 

37001. 02582. Sanz Jiménez, Mario. 17 de agosto 
de 1972. 37001. Mario y Eufrasia. 

37001.02608. Silva Jiménez, Carlos. 26 de noviem
brl' de 1965. 37001. Juan y Carmen. 

37001. 02609. Silva Jiménez, José. 15 de septiem
bre de 19M. 37001. Juan y Carmen. 

::<7001.02611. Silveira ViUarroel, David. 9 de junio 
de J972. 37001. Eleazar y Digna. 

3700i. W640. Tejerizo Wilson, Alejandro. 30 de 
enero de 1972. 37001. Francisco y Margaret. 

::<7001. 02655. Torres Miguel, Angel. 22 de febrero 
de 19~~. 37001. Isidro v Tomasa. 

~70')1. 02658. Torres 'Bázquez, Juan. 4 de noviem
bre de 197:2. 37001. José y María. 

::<7001. 02685. Vázquez Jimcnez, Antonio. 26 de 
marzo de 1972.37001. José" Pilar. 

:17001. 02686. Vázquez Jiménez, José. 17 de junio 
de 1972. 37001. Angel y Estrella. 

37001. 02703. Velazquez Garda, Jo~. 26 de marzo 
de 1972. 37001. Agustín y Rosa. 

37001.02713. Vicente Campo, Ricardo. 30 de junio 
de 1972. 37001. Pedro y·Josela. 

37001. 02773. Worosh Hilial, Oeorge. 28 de febrero 
de 1972. 37001. Swiatoslaw )' Luba. 

370(;1.02782. Zambrana Corchado. Raul. 4 de abril 
de 1972. 37001. Raul y Luz. 

37018.00026. Puente y Lorenzo, Luis. 15 de abril 
de 1972. 37001. Luis y Martina. 

37086. 00001. Carreta Ledesma, Manuel. 21 de 
agosto de 1972. 37001. Manuel y Elena. 

37090. 00084. Hemández Sánchez, Rubén. 17 de 
junio de 1972. 37090. Antonio y María Cruz. 

37090.001 JO. Manin Martin, DanieL l2 de diciem
bre de 1972. 37090. Daniel y Elvira. 

37120. 00001. Jesus de Martín, Matías. 21 de 
marzo de 1972.60300. Isidoro y Saturnina .• 

37i92. 00008. Bajo Pérez, Juan. IS de junio de 
1972. 48420. Juan José y Delia. 

37192.00013. Bermúdez Bermúdez, Ramón. 20 de 
mayo de 1972. 37001. Manuel y Aurora. 

37192. 00075. Lobato Bermúdez, Rafael. 15 de 
marzo de 1972. 37001. Rafael y Carmen. 

37192.00104. Nieto Ruiz, Julio. 17 de enero de 
1972. 06480. Julio y Agueda. ./' 

37192. 00124. Renandin Martín, Diego. 12 de 
diciembre de 1972. 66000. Miguel y Humilde. 

37548. 00040. Sánchez González, Carlos. 22 de 
julio de 1972. 37548. 

Total escritos: 143: 

Salamanca, 9 de abril de 1991.-EI Teniente Coronel 
Jefe, Marino Bernabé Rodriguez.-761. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el articulo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real IXcrcto 611/1986, de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuadón, que 
tIenen incoado expediente de prófugo por el ("entro 
Provincial de reclutamiento de Baleares. para que, 
dentro de los treinta días siguientes al de la publica
ción de la presente requisitoria, efectúen su presenta
ción en el refendo Centro, sito en avenida de Gabriel 
Alomar ~ Vlllalonga, al objeto de regularizar su 
situaCIón militar y en evitación de que sean declara
dm prófugos. con expresión de apellidos ... nombre, 
fecha de nacimiento, nombre del padre y de la madre 
y lugar de nacimiento: 

Acosta Rojas, Andrés. 27-1-1972. André~. Ana. 
Palma dc Mallorca (Baleares). 

Adro\"er O!iver, Antonio. 1~5-1972. Juan. Maria. 
Palma de Mallorca (Baleares). 
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Aguiló Ramos, Miguel. 18-1-1972. Juan. Concep
ción. Palma de Mallorca (Baleares) 

Alcalde Albarriba. Amonio. 14-6-1972. Juan. 
Josefa, Palma de Mallorca (Baleares). 

Alcolea Benaiges, Antonio. 20-4-1972. Antonio. 
Teresa. Ibiza (Baleares). 

AIi Salazar, Osear. 15-7-1972. Samih. Juana. Palma 
de Mallorca (Baleares). 

Alomar Palou, Juan. ~9-12-1972. Miguel. Magda
lena. '-a Puebla (Baleares). 

Aharcz Ortega, Virgilio. 19-4-1972.Virgilio. María 
C-armen. Ibiza (Baleares). 

Amador de Vries, Marcos. 17-10-1972. Fernando. 
Joh:mna. Palma de Mallorca (Balear('s). 

Amador Peguero, Fernundo. 27-9~¡972. Joaquín. 
Maria. Palma de Mallorca (Baleares). 

Antao Martins Remson, Jesus. 16-8-1972. Flavio. 
RemC'diana. Ibiza (Balearesl. 

Arauja Yuste, José Manuel. 9-6-1972. Josr Manuel. 
M. Teresa. Mahón (Baleares). 

Are-na Meana, Santiago. 12-1-1972. José. Maria. 
Palma de Mallorca (Baleares). 

Argigay Olmo. Carlos. 26-8-1972. C-arlos. Maria. 
Palma de Mallorca (Baleares). 

Aroca Requena, Diego. 4-8-1972. Diego. María. 
Palma de Mallorca (Baleares). 

Arrabal Moreno. Julio. 14-2-1972.Francisco. Lucia. 
Ibiza (Baleares). 

Arredondo García, Migue! A. 21-7-1972. José. 
Dolores. Ibiza (Baleares). 

Arroyo Muriel. Juan. 23-7-1972. José. Mcre('dcs. 
Ibiza (Baleares). 

Ayuga González, Alfonso. 19-12-1972. Alfonso. 
Enriqueta. Palma de Mallorca (Baleares). 

Ballester F~nández, José. 12-7-1972. Juan. 
Manuela. Palma de Mallorca (Baleares). 

Barrado Nuevo, José. 12-9-1972. Macana. Felisa. 
Paima oc Mallorca (Baleares). 

Barragán Pérez, José María. 2~7-IY72. Francisco. 
C.armen. Ibiza (Baleares). 

Belliodo Guerrero, José. 8-12-1972. José. Rosa. 
Ibi7.a (Baleares). 

.BelmonlC Mari, Antonio. 1~11-1972. Antonio. 
Maria Carmco. Mahón. (Baleares). 

Bencjam Cortés, José A. 27-7-1972. José. Rita. 
Mahón. (Baleares). 

Bennassar Mateo, Jaime, 28-3-1972. Cristóbal. 
Maria l$3bcl. Lloseta (Baleares). 

Bermejo Solivellas. Carlos. 23-4-1972. Pedro. 
María. Palma de Mallorca (Baleares). 

Bcrmudez FemándeI, Pedro. 14-7-1972. Francisco. 
María. Palma de Mallorca {Baleares). 

Bermúdez Granlund,. Alfonso. 30-4-1972. José. 
Marta. Palma de Mallorca (BaJeares). 

Blanquer Jaraíz, Jorge. 23-3~1972, Pedro. Isabel. 
Palmn de Mallorca (Baleares). 

Bonnin Manso, Domingo. 13-4-1972. Domingo. 
Francisca. Inca. (Baleares). 

Bosmans Herry, Denis. 22-1~1972. Guy Jacques. 
Made. Ibiza (Baleares). 

Brams Cousin, Enm.nue!. 9-5-1972. Cerale. Gene
vieve. Ibiza (Baleares). 

Cañ'adas Pleguezuelos, Miguel. 14-12~ l 972. 
Manuel. Encarnación. Felanitx (Baleares). , 

Calamita Vercaigne, V~cente A. 23-11-1972. Tho
mas. Micheline. Ibiza (Baleares). 

Calderón Ar..redondo, Mariano. 22-6-1972. 
Mariano. Ana. Ibiza (Baleares). 

Campos Enrique, Federico. 14-9-1972. Miguel. 
Encamación. Palma de Mallorca (Baleares). 

Camps Gelabert, Juan. 30-10-1972. Juan. Catalina. 
Palma de Mallorca (Baleares). 

Cano Carrillo, Isidro. 20-3-1972. Isidro. RorenlÍna. 
Mahón. (Baleares). 

Cantero Fernández. Juan. 3(}'6-1972. Juan. Sacra~ 
mento. Palma dc Mallorca (Baleares). 

Carbonell Perelló, Scbastián. 8-2-1972. Antonio. 
Margarita. Palma de Mallorca (Baleares). 

Cardona Ametller. Fernando. 7-7·1972. José. Mar
garita. Mahón. (Baleares). 

Cardona Torres. Vicente. 18-2-1972. Vicente. 
Maria. Ibiza (Baleares). 

Carmona Maya~. José. 3~7-1972. Juan. Maria. 
Palma de Mallorca (Baleares). 

Caroni Vanil>cotte. Bruno. 30-9-1972. Mariano. 
Arleue. Pollensa (Baleares). 
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Carral Triay, Manuel. 2-9-1972. Manuel. Antonia. 
MnhÓn. Baleares. 

Carrasco Gareía, Marcos. 24-5-1972. Juan. Maria. 
Palma de Malloca. Baleares. 

Castcllón Venegas, José Angel. 4-12-1972. Rafael. 
Concepción. Ibiza. Baleares. 

Castillo Fernández, MeJchor. 9-7-1972. MeJchor. 
Clova!da. Palma de Mallorca. Baleares. 

("astillo Galán, Juan. 1-4-1972. Luis. Maria. Palm~ 
de Mallorca. Baleares. 

Castillo Sánchez. Antonio. 6-11-1972. Ciudadela 
Baleares. 

Castro Pons. Antonio. 29-12-1972. Antonio. Mar· 
garita. Palma de Ma!1orca. Baleares. 

Cerd¿ Carvajal, Miguel. 20-12-1972. Miguel. Maria 
Palma dc Mallorca. Baleares. 

Cifre Escribano. Onofre. 14-5-1972. Onofre. Marga· 
nta. Palma de Mallorca. Baleares. 

Cleyberh Bcringh, T. Y. R. Pedro. 11-4-1972. 
Hagen. Jacquclina. Mahón. Baleares. 

Codinach Pérez, Juan. 29-6-1972. Francisco. Con· 
cepción. Alaró. Baleares. 

Colom Piza, Ramón. 29-12~1972. Juan. Angela. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

("ontreras Bermúdez, Diego. 12-12-1972. Enrique. 
Estrella. Palma de Mallorca. Balcares. 

Costa Ramón. Juan. 14·10-1972. Juan. Maria José. 
Ibiza. Baleares. 

Crespo Lópcz, Francisco. 28-8-1972. Francisco. 
Rosa. Palma de Mallorca. Baleares. 

("uenca Luis, Juan. 24-5-1972. Miguel. Lorenza. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Curros Vega. Jase. 29·9·1972. Francisco. Nerelba 
Palma de Mallorca. Baleares. 

De Aráujo Kehoe, George. 8-5-J972. Armando. 
Angela. Palma de Mallorca. Baleares. 

De la Flor Lópel, Jesús. :25-12-1972. Manuel. 
Francisca. tbi7.a. Balc-ares. 

De la O Núñez, Miguel. 22-7-1972. Miguel de la 
Rosa. Palma de Mallorca. Baares. 

Devaud Schleucher, PhiJippe. 19-3-1972. Pierrot. 
Jocelyne. Ibiza. Baleares . 

Echevarria Duades, Juan. 1-10- I 972. José. Catalina. 
Palma de Mallorca. Baleares. -

Espacio Gutiérrez, José M. 9-3-1972. José Manuel. 
Joscla. MaMn. Baleares. 

Espinosa Ruiz, Rafael. 8-9-1972. Rafael. Juana. 
Ibiza. Baleares. 

Euambuena De Hita, Miguel A. 3-6-1972. Angel. 
Maria Luisa. Madrid. Madrid. 

Expósito Morales, Francisco. 1~8-1972. Antonio. 
Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 

Expósito Pérez, José. 27-8-1972. Francisco. Eufe
mia. Palma de Mallorca. Baleares. 

Femández Fernández, Luis. 28-6-1972. Luis. Fran~ 
cisca. Ibiza. Baleares. 

Fernándcz Martínn, BIas. 29-5-1972. Antonio. 
Bienvenida. Palma de Mallorca. Baleares. 

Fernández Sánchez, Francisco. 24-7-1972, Juan. 
Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 

Ferrer de Sant Jordi Krusefeldt,. Enrique. 
21-9-1972. Vicente. Kersti. Palma de Mallorca. Balea
res. 

Fontalba Carrasco, Roberto. 31-8-1972. Santa Eula
lia del Rlo. Baleares. 

Fomes Orare, Alejandro. 27-5-1972. José. Regi.ne. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Forteza Vicéns, Rafael. 24-8-1972. Rafael. Marga
rita. Palma de Mallorca. Baleares. 

Fuertes Gómez, Jorge Luis. 9-5-1972. Jesús. Maria 
Angeles. Mahón. Baleares. 

Fullana Mi\las, Antonio. 14--6-1972. Antonio. Pri
mitiva. Palma de Mallorca. Baleares. 

Galindo Cano, Vicenle. 14-9-1972. Pedro. Antonia. 
Palma de Mallorca. Baleares. ' 

Gallardo Payán, Sergio. 21-7-1972. José. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Galván Pérez. Mariano. 22-4-1972. Mariano. 
Eh"ira. Palma de Mallorca. Baleares. 

Gambín Martínez. Juan Angel. 29-4-1972. Joaquín. 
Emlha. Uuchmayor. Baleares. 

Gamero Sánehcz, Manuel. 15-1-1972. Manuel. 
Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 

Garcia Dobarro, Antonio. 10-11-1972. Antonio. 
Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 
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García Garcia, Francisco. 18-9-1972. Mateo. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Gareía Gutiérrez. Jose A. 16-10-1912. José" Maria. 
Enedina. Ibiza. Baleares. 

Garcia Moreno. Pedro. 17-8-1972. Pablo. Sacra
mento. Palma de Mallorca. Baleares. 

Gareia Rodríguez. Francisco. 22-12-1972. Fran
cisco. Filomena. Inca. Baleares. 

Genarro Barueco. Eduardo. 24-7-1972. Eduardo. 
Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 

Gil lamana. Raul. 18-9-1972. Leonardo. Cristoba
lín. Palma de Mallorca. Baleares. 

Giménez Amaya, Jesús ... 5-1972. Damaso. Marta. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Gómez Barbero, Gonzalo. 20-8-1972. Gregario: 
Angeles. Palma de Mallorca. Baleares. 

Górncz Maldonado. Alejandro. 20-10-1972. Alejan
dro. María. Palma de Mallorca. Baleares. 

Granados Molina. Leo. 27-2-1972. Francisco. 
María. Córdoba. Córdoba. 

Crisalena Llull, Juan Alonso. 1-4-1972. José Maria. 
Magdalena. Mahón. Baleares. 

Guerrero Ortiz, Jorge. 9-1·1972. Alfonso. Maria. 
Ibiza. Baleares. 

Guillem Acosia, Mario. 17~9~1972. Raimundo. 
Mirian. Ibiza. Baleares. 

Guillem Acosta, Raimundo. 17-9·1972. Raimundo. 
Mirian. Ibiza. Baleares. 

Guillem Ripoll, David. 17~s...1972. Angel. Nuria. 
Ibiza. Baleares. 

Gutiérrez López. Eduardo. 4-1~1972. Antonio. 
Antonia. Palma de Mallorca. Baleares. 

Gutiérrez Megías, Jorge. 16-3-1972 Santiago. 
María. Palma de Mallorca. Baleares. 

Gutiérrc:z Morano. Agustin. 29-4-1972. Sant •. 
Clara. Mahón. Baleares. . 

Harrak Rodriauez. Javier. 21~8-1972 Ahmed. 
María. Palma de Mallorca. Baleares. 

Hera Carrera, Ricardo. '~12·1972. Jesús. Celia. 
Palma de Mallorca. Balearn. 

Heredia Fernández. Manuel. 6-1~1972. Manuel. 
Rosario. Palma de Mallorca. Baleares. 

Hurtado Jaume. Antonio~ 13-9~1972. Santiago. lsa~ 
bel. Inca.. Baleares. -

lbáñez Tortajada. Javier. 2~5-1972. Juan. María. 
Ibiza. Baleares. 

lbarra Heredia, Juan. 14-4-1972. Santa Eulalia del 
Río. Baleares. . 

Iglesias Abeijón. José. 23-7~1972. José. María. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Iglesias Souto. Francisco Javier. 6-12~1972. Jesú~. 
M. Antonia. Mahón. Baleares. 

Inserte Nebreda. Francisco. 7~2~1972. Gines. 
María. Palma de Mallorca. Baleares. 

Iturriaga Osa. Iñigo. 26~8~1972. Juan. Francisca. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

lzaguirre Martin, Juan. 20-4~1972. José. Juana. 
Ibiza. Baleares. 

Juan Huarte. Federico. 18-12-1'")72. Federico. Rosa. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Karakas Weisbeck, Joaquín. 16-9-1972. Willian. 
Maxine. Ibiza. Baleares. 

Lacantara Chinarro. Javier. 17-8-1972. Julio. 
Juana. Mahón. Baleares. 

Lafuente Pizarra. Jorge. 10-8-1972. Jaime. Angeles. 
Ibiza. Baleares. 

Lemonnier Constant. Clarence. 3-6-1972. Denis. 
Rhonda. formeniera. Baleares. 

León Llagas, Adolfo. 7-12-1972. Francisco. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Lidón Sánchez. LUIS. 30-3-19i2. Francisco. Ange
les. Palma de Mallorca. Baleares. 

Ligier Poirier. Stephan. 20-4-1972. Sergc. Yolanda. 
Ibiza. Baleares. 

Llabres Quetglás. Andres. 16-12-1963. Juan. Fran
cisca. Palma de Mallorca. Baleares. 

Llompart Salom, Miguel. 2-5-1972. Miguel. Magda
lena. Palma de Mallorca. Baleares. 

López Benítez, Diego. 10-5-1972. José. Joaquina. 
Ibiza. Baleares. 

Lópcz Bienzobas. Jase. 21-11-1972.' Antonio. 
Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 

Lozano del Valle. Miguel. 18-5-1972. Jesús. Nativi
dad. Palma de Mallorca. Baleares. 

Maas. Alexander. 21-7-1972. Luis. Luisa Ana. 
Manacor. Baleares. 
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Marcos Rulz. Tomás. 26-9-1972. Tomás. Isabel. 
Son Scrvera. Baleares. 

Marcos Sierra. Juan Pedro. 5-5-1972. Manuel. 
Petra. Felanitx. Baleares. 

Mari Vich, Antonio. 6-1-1972. Antonio. Antonia. 
Ibiza. Baleares. 

Maria Ferrer, Vicente. 14-8-1972. Vicente. Eulalia. 
Ibiza. Baleares. 

Marques Nieto, José. 15-1-1972. Gabriel. Isabel. 
Mahón. Baleares. 

Manín Orozco. Antoojo. 1-11-1972. Ricardo. Ange
les. Palma de Mallorca. Baleares. 

Marlínez Aldama. Jóse. 22-12-1972. José. Juliana. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Martinez Martín. Fernando. 23-1-1972, Nicolás. 
Fuencisla. Palma de Mallorca. Baleares. 

Martinez Simón, José. 3-3-1972. Juan. Encama
ción. Palma de Mallorca. Baleares. 

Mas Oliver. Juan. 11-7-1972. Juan: Catalina. Palma 
de Mallorca. Baleares. 

Mateo Alcázar, Benito. 26-4-1972. Santos. Rita. 
Inca. Baleares. 

Medina Lasso, Miguel. 14-2-1972. Manuel. Maree
lina. Palma de Mallorca. Baleares. 

Melero -Morales., Armando. 27-4-1972. Eutrinio. 
Antonia. Palma de Mallorca. Baleares. 

Mengual Vila, Domingo. 28-3-1972. Domingo. 
Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 
. Mercadal Baquer, Jaime. 21-9-1972. Martín. 
Angela. Mahón. Baleares. 

Meruelo Santamaria. José. 15-1-1972. Gayo. Cesá
rea. Palma de Mallorca. Baleares. 

Minar Calvín, Bartolomé. 20-2-1972. Miguel. 
Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 

Minguens Gómez, Manuel. 2-8-1972. José. Anto
nia Ibiza. Baleares. 

Molina Gil. Pedro. 21-8-1972. Pedro. Nicolasá. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

MolI Amundaraim, Jase. 16-6-1972. Cristóbal 
Josefa. Mahón. Baleares. 

Montero Oria de Rueda, Fernando. 21-1·1972. 
Ramón. Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 

Montero Oria de Rueda, Luis. 20-1-1972. Ramón. 
María. Palma de Mallorca. Baleares. 

Montero Sánchez, Emesto. 17-11-1972. Eusebio. 
María. Ibiza. Baleares. 

Montoya Navarro, Manuel. 29-4-1972. José. Fran
cisca. Ibiza. Baleares. 

Moreno Cortés, Sebastián. 2-3-1972. Gonzalo. Visi
tación. Ibiza. Baleares. 

Moreno Moreno. Joaquín. 13-5-1972. Gabriel. 
Luisa. Inca. Baleares. 

Moreno Munoz, Manuel. 24-6-1972. Antonio. Ea
día. Ibiza. Baleares. 

Moya Pujol. Salvador. 17-7-1972. José. Constancia. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Munoz Moreno, Juan. 3-7-1972. Emilio. Piedad. 
Ibiza. Baleares. 

Mul10z Munoz. Eustaquio. 20-3-1972. Eustaquio. 
AngeJa. Palma de Mallorca. Baleares. 

Mudoz Romero, Rogelio. 13-6-1972. Rogelio. 
María. Mahón. Baleares. 

Natoli Lahalle, Olivíero. 25-9-1972. Lionello. Clau
dette. Ibiza. Baleares. 

Navacz González. Juan. 31-1-1972. Juan. Elisa. La 
Puebla. Baleares. 

Navarra Garrido. Marco. 9-9-1972. Antonio. Dolo
res. Ibiza. Baleares. 

Negreira Rodríguez, José. 4-6-1972, Jase. Rosario. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Newton Pew-V .. Joscph. 7-9-1972. Joseph. Shan
non. Formenlera. Baleares. 

Nieto Maestre, Francisco. 19-7-1971. José. Isabel. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Núnez Hidalgo, David. 24-10-1972. DanieL 
Manuela. Palma de Mallorca. Baleares. 

Oliva Morro, Juan. 17-3-1972. Miguel. Magdalena. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Oliver Hormaechea. Alfonso. 1·7-1972. Francisco. 
Maria. Palma de Mallorca. Baleares. 

Ortega Ocaña. Juan. 19-4-1972. Jase. Concepción. 
Palencia. Baleares. 

Ortiz Jimenez. Victoriano. 28-7-1972. Victoriano. 
T ereSll. Ibiza. Baleares. 

Ortuzar Camboa, Sisha. 30-1[-1972. Luis. Ava, 
Ibiza. Baleares. 
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Pagelow. Seth-Paul-A. 8-4-1972. Santa Eulalia del 
Río. Baleares. 

Palau Rujula. Ignacio. 18-10-1972. Antonio. 
Angela. Inca. Baleares. 

Paton Amengual, José. 1-3-1972. José. Ana. Palma 
de Mallorca. Baleares. . 

Peña Francisco. Miguel. 24-8-1972, Miguel. Cata
lina. Palma de Mallorca. Baleares. 

'Peña Rodriguez. Angel. 14-12-1972. Pablo. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Pérez Garcia. Pedro. 9-3-1972. Pedro. Enriqueta. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Pérez Ramos. Oscar. 12-10-1972. Angel. María. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Pérez-Victoria Martínez, Octavio. 28-8-1972. Octa
vio. Berta. Palma de Mallorca. Baleares. 

Planells Tur. José 12-&-1972. Vicente. Catalin. 
Ibiza. Baleares. 

PoI Crespi, José. 14-9-1972. José. Catalina. La 
Puebla. Ibiza. 

Pons de Jesus, Luis. 6-3-1972. Luis. Adclia. Brasil, 
Rep. Federativa del Brasil. Rep. FE. 

Pons Sans. José. 26-2-1972. Paulina. Antonia. 
Mahón. Baleares. 

Pooler Dupee, Jacob. 17-1-1972. Eugene. Joanna. 
Ibiza. Baleares. 

Poveda Moreno. Pedro. 21-7-1972. Pedro. Teresa. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Povedano Cuenca. Guillermo. 7.5-1972. Gui
llermo. Encarnación. Pollensa. Baleares. 
. Prados Torres. Faustino. 2-11-1972. Faustino. 
Francisca. Ibiza. Baleares. 

Prat Rois. Miguel A. 12-12-1968. Félix. María. 
Felanitx. Baleares. 

Pulido Luque, Fernando. 1-8-1972. José. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Ramirez Ma,rtínez, Osear. 18-6-1972. Osear. Con
cepción. Palma de Mallorca. Baleares. 

Ramis Mari, José Antonio. 25-2-1972. Francisco. 
Francisca. Ibiza. Baleares. 

Ribas Anglada, Santiago. 24-2- t 972. José. Josefa. 
Ibiza. Baleares. 

Ribas Ramis, Andrés. 18-2-1972. Antonio. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Rigo Fernández, Antonio. 31-7-1972. Antonio. 
María. Palma de Mallorca. Baleares. 

Río Alemany, Gabriel. 1-5·1972. José. Catalina. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Ríos Sampal. Rafael. 3-9-1972. Rafael. María. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

. Rodriguel Villada, José. 26-7-1972. Mariano. Práxe
des. Palma de Mallorca. Baleares.. 

Rodriguez Furthmann, Carlos. 1-6-1972. Pablo. 
Cristina. Palma de Mallorca. Baleares. 

Rodrlguez Marcos. Andrés. 13-3-1972. Andres. 
María. Palma de Mallorca. Baleares. 

ROdríguez Rubio. Jase. 25-12-1972. Fr.lncisco. 
Josefa. Palma de Mallorca. Baleares. 

Romero Rodríguez, Jase. 10-5-1972. Antonio. 
Antonia. Palma de Mallorca. Baleares. 

Rosa Domínguez, José. 9-2-1972. Manuel. Aurora. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Ruiz Ferrer, Francisco. 28-8-1972. Jase. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Ruiz Freineda. Ramón. 24-9-1972. Ramón. Angcla. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Ruiz Guzmán. Antonio. 8-9-1972. Antonio. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Ruiz Núnez. Juan. 5-6-1972. Antonio. Mercedes. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Ruiz Veracruz. Frc. Javier. 3-8-1972. Francisco. 
María. Ibiza. Baleares. 

Salas Naranjo, Pedro. 9-7-1972. Fernando. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Samih-Ali Salazar, Osear. 15-8-1972. Samio Juana. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Sáchcz Agesen. Oliverio. 7-11·1972. Jesús. Ranue
lig. Palma de Mallorca. Baleares. 

Sánchez Campins, Jase A. 7-9-1972. Joaquin. 
Maria. Felanitx. Baleares. 

Sanchez Garrido. Francisco. 16-12-1972. José. Emi
Iia. Felanilx. Baleares. 

Sánchez Ortega Juan. 24-12-19n. Antonio. Pilar. 
Palma de Mallorca Baleares. 

Sanchez Segovia, Alejandro. 29-10-l97~. José. 
María. Ibiza. Baleares. 
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Sánchtz Soria. Félix. 26·9-1972.-Félix. Pilar. Palma 
de Mallorca. Baleares. 

Sans Moreno, Justo. 1-6-1972. José. Petra. Palma 
de Mallorca. Baleares. 

Santamaria Garcia. José. 25-9-1972. Juan. Teresa. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Santana Maldonado, Mario Abe!. 4-7-1972. Mario. 
Maria Prado. Felanitx. Baleares. 

Santiago Muñoz, Juan Antonio. ,24-!()..1972. Pedro. 
Milagros. Manacor. Baleares. 

Santos Caballero, Fabián. 3-9-1972. Agapito. 
Remedios. Palma de Mallorca. Baleares. 

Segura López. César. 15-2-1972. Víctor. María. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Serra Baile. Sebastián. 8-9-1972 Jaime. Magdalena 
Manacor. Baleares. 

Servera Frontera, Juan. 26-7-1972. Juan. Maria . 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Sevilla HaTo, Juan V. 25-9-1972. Vicente. Valencia. 
Ibiza. Baleares. 

Shiles Dávalos, Richard. 5-8-1972. Antony. Merce
des. Mahón. Baleares. 

Sierra Martín. Ramón. 15-7-1972. Maue!' Isabel. 
Fe1anit,... Baleares. 

Sierra Mendoza. Ramón. 23-8-1972. Tomás. Anto
nia. Son Servera. Baleares. 

Sillero Ménendez, Luis. 21-6-1972. Manuel. 
Aurora. Palma de Mallorca. Baleares. 

Smith, Marcos. 23:10-1972. Vicente. Chrisline. 
Ibiza. Baleares. 

Sotos Pascual. Francisco. 16-2-1972. Bonifacio. 
Micaé1a. Palma de MallOKa. Baleares: 

Suau Mar'tinez, Alberto. 26-10-1972. José. Luisa. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Tejada Doncel. Emilio. 14-7-1972. Emilio. Luisa. 
Ibiza. Baleares. 

Tejero Aguado. Pedro. 24-3-1972. Diego. Isabel. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Torrandell Arenas, Juan Carlos. 4-9- 1972.' Juan. 
María. Pollensa. Baleares. 

Torres MolI, Bartolomé. 12-1-1972. RodaJfo. Mar· 
garita. Mahón. Baleares. 

Torres Ribas, Antonio. 30-8-1972. José. Maria. 
Ibiza. Baleares. 

Totó Frontera, Francisco. 29-1-1972. José. Fran
cisca. Palma de MalloKa. Baleares. 

Trapero Hidalgo, Francisco. 13-12-1972. Juan. 
María. Palma de Mallorca. Baleares. 

Tugores Fullana, Antonio. 31-1-1972. José. Paula. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Urbano Nielsen, Juan. 11-5-1972. Juan. Kairsten. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Usan Sierra. Lucas. 20-5-1972. José. María. Palma 
de Mallorca. BaIeatQ. 

Valdovinos Rodriguez. Fernando. 26-11-1972. 
lván. Carmen. Palma de Mallorca. Baleares. 

Valera Beltrán, Enrique. 8-7-1972. Enrique. Maria. 
Palma de Mallorca. Baleares. 

Vázquez Ferra, Luis. 14-9-1972. Luis. Maria del C. 
Lluchmayor. Baleares. 

Veny Castell, Antonio. 8-2·1912. Franco. Marsa
rita. Lluchmayor. Baleares. 

Verdú Valles, Miguel. 18-3-1972. Bernardo. Cata
lina. Palma de Mallorca. Baleares. 

Vilar, Delanos. 29-6-1972. Loie Marie. Sol. San 
Antonio Abad. Baleares. 

Villar Pajarln, Manuel. 21-1-1"972. Manuel. Con
suelo. Palma de Mallorca. Baleares. 

Villar Teixeira, Alfonso. 30-8-1972. Ramón. Emi~ 
Iia. Palma de Mallorca. Baleares. 

Watson Todd Olto, Gabriel. 10-4-1972. Santa Eula
lia del Río. Baleares. 

Baleares, 12 de marzo de 1991.-EI Teniente Coro
nel, Antonio Pascual Ibliiiez, Jefe del Centro Provin~ 
cial de Reclutamiento de Baleares.-690. 

* 
Don José Antonio Sánchez Bandera. hijo de Anto

nio y de Francisca, natural de Málaga, nacido el 19 de 
junio de 1971, de estado civil soltero, de profesión 1. 
Estanterías, encartado en la diligencia preparatoria 
25/13/1991. por el presunto delito de deserción v 
cuyas señas particulares son: Estalura 1 metro iJó 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo. ojos marrones, 
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nariz re<:ta. boca nomal, barba escasa, y como señales 
particulares ninguna: comparecera en el término de 
quince días, ante don Francisco Javier Mata Tejada, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles) militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga. I1 de marzo de 1991.-EI Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado del Ju.:gado Militar Territorial 
numero 25, Francisco Javier Mata Tejada._692. 

EDICTOS 

Juzgados civiles 

Por haberse acordado por providencia dictada en el 
día de la fecha, en autos de procedimiento abreviado 
tramitados en este Juzgado bajo el número 68fl990, 
contra José Larrazaleta Suárez, como presunto autor 
de un delito contra la seguridad del tráfico, se hace 
pública; por medio del presente edicto, la siguiente 
requisitoria, por desconocerse el domiclio actual del 
acusado y haber resultado infructuosas las gestiones 
realizadas en su busca. 

Nombre y apellidos: José Larrazaleta Suárez 
Hijo de José y de Esperanza. 
Natural de San Román de Candamo (Asturias). 
Nacido el día 25 de febrero de 1937. 
Ultimo domicilio en Las Cruces, número 43, Viana 

(Navarra). 
DNI número 11.335.912. 

Acusado en procedimiento abreviado tramitado en 
este Juzgado bajo el número 68/1990, como presunto 
autor dc un delito contra la seguridad del tráfico; 
dentro de diez días comparecerá en el Juzgado de 
Instrucción número 6 de Logroño (1..8 Rioja), a fin de 
notificarle auto de apertura de juicio oral, darle 
traslado para nombramiento de Abogado y Procura
dor y prestar fianza en cuantia de 200.000 pesetas, 
con el apercibimiento de que, de no hacerlo. sera 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

y para que así conste y su inserción en el 4<Boletin 
Oficial del Estado», expido la presente, que finno, en 
Logroño a 15 de abril de 1991.-La Magistrada
Juez.-EI Secretario.-SI7. 

Juzgados militares 

Don Enrique Antonio Yáguez Jimmez, Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Ha80 saber: Que, por auto de este Juzs,ado de fecha 
14 de marzo de 1991, se acuerda citar a Carlos Villar 
Acost,\, a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/080/1990, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia. previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar. al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la AGRUCAN el dla 7 
de noviembre 1990, Iras habersele incoado expediente 
de prófugo en el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Tenerife, constando únicamente en autos que el 
citado nació en Santa Cruz de Tenerife el dia 15 de 
julio de 1969, hijo de Juan y de Marina, y fue alistado 
de oficio por el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, debiendo comparecer en el término de 
quince días ante este Juzgado Togado. sito en edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francisco. sin número, bajo apercibimiento de que, si 
no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el aniculo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Tenerife», en Las 
Palmas de Gran Canaria a 14 de marzo de 1991.-708. 

BOE núm. 177 

Don Enrique Antonio Yágucz Jiménez, Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber:' Que. por auto de este Juzgado de fecha 
14 de marzo de 1991, se acuerda citar a Luis Mesa 
Pérez, a fin de notificarle la incoación de las diligen
cias preparatorias numero 52/082/1990, por un pre
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la AGRUCAN el día 7 
de noviembre de 1990, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo en el Centro Provincial de Recluta
miento de Las Palmas, constando únicamente en 
autos que el citado nació en La Orotava el día 15 de 
julio de 1969, hijo de Tomás· y de María, y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de La Orotava, 
debiendo comparecer en el termino de quince días 
ante este Juzgado Togado, sito en edificio anexo al 
Hospital Militar de Las Palma .. , plaza de San Fran
cisco, SIR numero, bajo apercibimiento de que, si no 
lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere Jugar 
en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Tenerife, en Las 
Palmas de Gran Canaria a 14 de marzo de 1991.-707. 

* 
Don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, Juez Togado 

del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber. Que, por auto de este Juzgado de fecha 
14 de marzo de 1991, se acuerda citar a Ailbe 
Carracedo Agnew, a fin de notificarle la incoaeióñ de 
las diligencias preparatorias número 52/083/1990, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, previsto y penado e,n el articulo 
124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a prestar su servicio militar en la AGRUCAN el 
día 7 dé noviembre de 1990, tras ha!:>l'rsele incoado 
expediente de prófugo en el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Tenerife, constando únicamente en 
autos que el citado nació en Puerto de la Cruz 
(Terterife) el día 20 de junio de 1969, hijo de Juan y 
d.e Catalina y fue alistado de oficio por el Ayunta
miento de Puerto de la Cruz (Tenerife), debiendo 
comparecer en el término de quince dias ante este 
Juzgado Togado, sito en edificio anexo al Hospital 
Militar de Las Palmas, plaza de San Francisco, sin 
número, bajo apercibimiento de que, si no Jo hace, le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citad~, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto. para su 
publicación en el4<Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de TenerifOlo, en Las 
Palmas de Gran Canaria a 14 de marzo de 1991.-706. 

* Asunto: Interesando citación. 
Nombre y apellidos: Franciso Martinez: López. Hijo 

de Franciso y de Encamación. Natural de Granada. 
Fecha de nacimiento: 23 de noviembre de 1971. 
Documento nacional de identidad: 24.265.461. 
Domiciliado últimamente en polígono Almanjayar, 
bloque 32- 2.°, Granada. 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar, en 
situación de disponibilidad como recluta del reem
plazo J 991, primer llamamiento. Deberá, en el plazo 
de diez dias, ponerse a disposición del Centro Provin
cial de Reclutamiento de Granada, sito en Acera de 
San Jldefonso, número 2, para su pronta incorpora_ 
ción al servicio militar en filas, bajo apercibimiento 
de los perjuicios y responsabilidades a que tenga lugar 
en derecho, con arreglo a las Leyes Penales y Discipli
narias Militares. 

Granada, 17 de abril de 1991.-820. 


